
IMSTITUTO FEDléllilL IX 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACl.ONES DETERMINA A )-OS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
AUTORIZACIÓN PARA C~MBIO DE FRECUENCIA PARA OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA 
BANDA DE FRECUENCIA MODULADA EN DIVER$AS LOCALIDADES DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONFORflllE A LqS LINEAMIENTOS MEDIANTE LÓS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
PARA EL CAMBIO DE FRECUENCIAS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA QUE 
OPERAN EN LA BANDA DE AMPLITLÍD MODULADA A FRECUENCIA MODULADA 

' 
\/ 1 

• .. ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en 
io sucesivo la "Secretaría") de conformidad con lo dispuesto en la abrogada Ley 
Federal de Radio y ;relevisión y el Instituto Federal de ~elecqmunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto") de conformidad con la Ley Fedelal de

1
Telecomunicaciones 

y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), otorgaron en favor de diversos 
¡:::oncesionarios, los respectivos lítulos. de Refrendo de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la bandd 
de Jl.implitud Modulada (en lo suc.esivo :"AM"), a través de las estaciones con 

- / distintivocie llamada, población principal a servir y vigencia que se describen en 
el siguiente cuadro: 
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l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Radio XEZAR. SA de 
c.v. 

1 

X.E.P.O.P.1 S.A. 

Radio Puebla, S.A. 

Margarita Duarte 
Calderón y Otros 
(Salvador Joaquín 
Martínez y Duarte, 
Georglha, Josefina 
Alicia y Raúl Antonio\ 
Martínez ! 

Gardeazaball 
¡;mpresa 

\ Radiodifusora de 
Puebla XEHR. S.A. de 
c.v. 
Operadora de Radio 
de Puebla, SA de 
c.v. 

XEZAR-AM. 
San Bernardino 
Tlaxcalancingo 

· , Pue. 
Y XEPOP-AM, 

San Jos~ \ 
Xilotzinao, Pue. 

XECD-AM. 
Puebla. Pue. 

XEPA-A~. 
Santa MÓría 
Coronango, 

Pue. 

XEHR-AM. 
Puebla, Pue. 

XEPUE-AM, 
Puébla, Pue. 

920 kHz 

1120 kHz 

ll70kHz . 

1010 kHz 

\ 

1090 kHz 

1210 kHz 

04-oct-04 secretaría 06-ene-04 05-ene-16 

13-oct-04 Secretaría OS-abr-04 04-abr-l 6 

07-dic-04 
(, -

Secretaría 04-jul-04 03-jul-l 6 

1 

16-dlc-04 Secretario 04-jul-04 03-jul-16 

l 2-jul-05 Secreiaría 04-jul-04 03-jul-16 

. 

19-jul-05 Secretaría\ 04-jul-04 03-jul-l 6 
' .· 

! 

\ 

~ 

\ 

beatriz.bastida
Sello

nancy.aguilar
Cuadro de texto
Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a Información clasificada como confidencial de conformidad con los artículos Il6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como los lineamientos  Trigésimo Octavo, Cuadragésimo. Cuadragésimo Primero de Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. Así como para la  elaboración de versiones públicas.



l. 

2. 

\ ,_¡ ) 

XEZf-AM, 
J 

7. Radio Principal, S.A. 
Puebla, Pue. 

1250 kHz l l-may-06 Secretaría 26-oct-05 25-oct-17 

8. Radio Panzacola, S.A. 
XEEG-AM, 

1 1280 kHz l l-may-06 Secretaría 21-sep-05 20-sep-l 7 
Puebla, Pue. 

XEHIT-AM, 

9, Radio Poblana, S.A. San Bernardino 
1310 kHz 28-Junc 17 Instituto 4-jul-16 4-jul-36 

de C.V. 11axcalancingo 
, Pue. 

11, \Cambio de Régimen Social. La Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo la "COFÉTEL") autorizó el cambio de régimen jurídico de Sociedad 
Anónima a Sociedad Anónin;a de Capjtal Variable, a favor de los Concesionarios 
que a continuación se s¿ñalqm, 1 ·•. 

XEZf-AM CFT/DOl /STP/1074/06 28-nov-06 COFETEL 
Radio Principal, Radio Principal, S.A. 
S.A. de C.V. 

. ' X.E.P.O.P., S.A. de 
XEPOP-AM CFT/DOl /STP/1530/11 3-nov-11 COFETEL X.E.P.0.P., S.A.: c.v. 1 

/ 

111. Cesiones de Derechos,- La COFETEL mediante oficio CFT /DOl /STP /933/1 O de fecha 
1 de marzo de 201 O, en relación a la concesión que ampara el uso comercial de 
la estación de radio XEPA-AM, autorizó la cesión gratuita de derechos a favor de 
Arely del Roc.ío Martínez Rojas y de José Asef Hanan ,Badri. 

Posteriormente, a través del oficio CFT/DOl /STP/2561 /12 de fecha 5 de septiembre 
de 2012, la COFETEL autorizó la cesión gratuita de dérechos de la concesión de 
Arely del Roció Martínez Rojas a José Asef Hanan Badri. 

IV, Decreto de Refotma Constitucional, Con fechdl 1 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que .. 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, 7o,, 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Políticp de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

/de telecomunicaciones" (en lo suce\ivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el c_ual se creó el Instituto, como un órgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo eficient.e de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 

Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federc:ii de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

2 

1, 

' 
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Sistema Públicó de Radiodifusión del Estado Mexicano; v se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones v 
radiodifusión" (en lo sucesivo de. "Decreto de Ley"),el cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. . · ' 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a 
través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del lnstituio 
Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de ocJubre de 2016. 

VII. Acuerdo cambio de frecuencia. El 24 de noviembre de 2016, se publicó en el DOF, 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba v emite los Lineamientos mediante los cual~s el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de ra

1
diodifusión sonora que operan en la banda de 

amplitucj modulada a frecuenciá modulada" (en lo sucesivo los "Lineamientos de 
AM a FM"). / 

VIII. Otorgamiento del lítulo de o;oncesión Única. El Pleno del Instituto: en su XLVII 
Sesión Ordinaria, celebr.ada el 21 de dici:'mbre de 2016, 9probó la Resolución 
contenida en el Acuerao P/IFT/211216/757, por medio de la cual autorizó la 
prórroga de la vigencia d(3. la concesión para usar, aprovechar y explotar ba~das 
de frecuencias del espectro ródioeléctrico para la prestación del servicio público 
d~ radiodifusión sonora 1 en Amplitud Modulada y una concesiqn única, ambas 

\ - "' 
parc!::t uso comercial a favor de Radio Poblana, S.A. de C.V. 

! 

IX. Solicitudes de Cambio de Frecuencia de AM_a FM. Mediante escritos presentados 
ante la Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas señaladas en el cuadro 

\siguiente, diversos Concesionarios sol.icitaron autorización para cambiar la 
frecuencia c_oncesionada (en lo sucesivo las "Solicitud.es de Cambio de 
Frecuencia"), por una frecuencia en la banda de Frecuenba Modulada (en lo 
sucesivo de "FM") .. ., \ \ .· · 

'1 ' ' ( 

\ 3 

! 

___ / / 



'{/;: ··-.·. •; ; .... '"-'·( ·.· ·_. -· -feciia i;le R"'6ibldó en ét 
--·· i;.',J'.{ 

;;;\,,4;;:'~ .. 
:••. ···•· 

< .•. ;: <:··-·~i·-
.,,, ·:. 

I·-······· --···· ,,., .y 
<''.'C\', , - , ¡¡jSttfütQ 

_, \ 

l. 

2. 

3. 

\ 

-
l. José Asef Hanan Bodri XEPA-AM 1 24-ene-l 7 

2. Operadora de Radio De Puebla, S.A. de C.V. XEPUE-AM 30-ene-l 7 

3. 
Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR. S.A. de 

XEHR-AM 30-ene-l 7 c.v. 
4. Radio Principal, S.A. de C.V. XEZl-AM 30-ene-l 7 

5. Radio Puebla, S.A. XECD-AM 30-ene-l 7 

6. X.E.P.O.P .. S.A. de C.V. XEPOP-AM 30-ene-17 

7. Radio Poblana, S.A. de C.V. XEHIT-AM 31-ene-17 

8. Radio XEZAR, S.A. de C.V. XELJ'IR-AM Ol-feb-17 

9. Radio Panzacola, S.A .... XEEG-AM Ol-feb-17 

X. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto a través del oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/352/2017, notificado el 14 s;Je febrero de 2017, soli.citó a la 
Unidad de Competencia Económica \:iel Instituto (en lo sucesivo la "UCE"), la 
opinión en materia de competencia económi~a respecto de las Solicitudes de 
Cambio de Frecuencia de conformidad con lo establecido por los artículos 20 
fracción XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico, 

XI. Solicitud de Información de 1.a UCE. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/084/2017, notificado el 20 'de febrero de 2017, la_ ucE solicitó a la UCS 
requerir a los Concesionarios, información adicional para estar en posibilidades de 
emitir opinión e~ materia de competencia económica. 

( 
( 

XII. Requerimiento de .Información. A través de los oficios indicados en el cuadro 
siguiente, el Instituto, a través de la DGCR, requirió a los Concesionarios, entre otra,, 
la información ddicional a que se refiere el Antecedente XI de la presente 
Resolución. ) i 

XEPA-AM ' José Asef Hallan Badri IFT/223/UCS/DG-CRAD )512/2017 06-mar-17 

Radio Principal, S.A. e C.V. XEZl-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD /556/2017 13-mar-17 

Operadora de Radio de Puebla, 
XEPUE¡AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/557 /2017 

S.A. deC.V. 
13-mar-17 

X.E.P.O.P .. s.A/¡ de C.V. XEPOP-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD /558/2017 13-mar-17 
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5. 
Empresa Radlpdifusora··oe Puebla 

XEHR-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/560/2017 13-mar-17 
XEHR, S.A. cif3 C.V. 

6. Radio Puebla, S.A. XECD-AM ' IFT /22~/UCS/DG-CRAD /563/2017 13-mar-17 

7. Radio Poblana, S.A. de C.V. XEHIT-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD /57 4/2017 13-mar-17 

8. Radio Panzacillla, S.A. XEEG-AM '1, IFT /223/UCS/DG-CRAD/605/2017 15-mar- l 7 

9. Radio XEZAR, S.A. de C.V. XEZAR-AM IFí/223/UCS/DG-CRAD/613/2017 _ 15-mar-17 

XIII. Atención al Requerimiento de Información. Con escritos presentados ante el 
i 1 1 

. · .. . 
.No. 

Instituto en las fechas señaladas en el cuodro siguiente, IOs Concesionarios 
atienden los requerimientos de información que se mencionar:¡ en el Anteced(Omte 
XII de la presentEj Resolución. 

( 1 

._, 
. '· ,-: .. •: ·' 

, . 
•• 

· . · .. ·• > - - - .. --- _'.: . -' _-_._. -:-' -- -< _______ :---·/ 

Concesionario - 1 Dlslinflvo :-¡----_:~--- fechp_d~Recibicjoen __ ~I_ : .. . ,· . . · ·.. · lnstlMo . •,· .. •. ., ·.·.· . . ·,.· '• ••• '. . ... - -.-- -·· - ... - - - - - . --•' 

l. José Asef Hañan Badri XEPA-AM 13-mar-17 

2. Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V. XEPUE-AM 22-mar-17 

.3. Empresa Radiodifusora De Puebla XEHR, S.A. de C.V. XEHR-AM 22-mar-17 

4. X.E.P.O.P .. S.A. de C.V. XEPOP-AM 22-maf-17 

5. Radio Principal. S.A. de C.V. XEZT-AM 29-mar-17 

6. Radio Puebla, S.A. 
! 

XECD-AM 31-mar-17 , .. 

Radio PanzaCola, ~.A. • ! • 03'abr-17 7. XEEG-AM 
.· 

8. Radio Poblana, S.A. de e.y. XEHIT-AM 04-abr-17 

9. Radio XEXAR, S.A. de C.V. 
·. 

XEZAR-AM 06-abr-l? 

' 

XIV.· Alcances a la Atención a los Requerimientos de,Jnformación. \Con escritos 
presentados ante el Instituto en las fechas señaladas en el cuadro siguiente, los 
Concesionarios en alcance a los escritos a que se refiere el Antecedente XIII d~:la 
presente Resolución, ingresaron información y documentación adicional. 

22-mar-17 

/ 
Radio XEXAR, S.A. de C.V. XEZAR¡AM 26-abr-l 7 

5 
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'YN. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/668/2017 notificado el 21 de abril de 2017, el Titular de la UCS, solicitó 
a la Unidad de EspectrqRadioeléctrico (en lo sucesivo, la "UER") del Instituto, 

! 1 

indicar i) la frecuencia, ii) el distintivo de llamada, iii) las coordén~das de 
referencia, y iv) el monto de la contraprestación a que hace referencia el artículo 
7 de los Unearilientos de AM a FM, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto 
Orgánico. 

( 

'YNI. Primeros alcances a la Solicitud de Opinión en materia de Competencia 
Económica. Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro 

-siguiente, la DGCR, remitió la información adicional referida en el Antecedente 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8, 

9. 

XIII de la presente Resolución a la UCE, conforme d lo dispuesto por los artículos 20 , \ 
fracción Xl¡V y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

'· 

José Asef Hanan ;'Badri 

Radio Principal(S.A. de C.V. IFT /223/UCS/DG-CRAD /829/2017 

Empresa Radiodífusora de Puebla 
XEHR-AM 

XEHR, S.A. de C.V. IFT /223/UCS/DG-CRAD/834/2017 

X.E.P.O.P., S.A. de C.V. XEPOP-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/838/2017 

Operadora de Radio de Puebla, 
XEPUE-AM 

S.A. de C.V. 
IFr/223/UCS/DG-CRAD /839 /2017 

Radio Puebla, S.A. XECD-AM IFT /223/UC(S/DG-CRAD /l 008/2017 

Radio Panzaco!a, S.A. XEEG-AM IFT /223/UdS/DG-CRÁD / l 010/2017 

Radio Poblana, S.A. de C.V. XEHIT-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 014/2017 

Radio XEZAR, S.A. de C.V. XEZAR-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD /l 07 6/2017 

::.· · l'sc:ha d~·- • · 
Notifieacióri .·. ·-

04-abr-l 7 

06-abr-l 7 

06-abr-l 7 

06-abr-l 7 

06-abr-l 7 

21-abr-17 

21-abr. l 7 

21-abr-17 

03-may-l 7 

'YNll. Segundos alcances a las Solicitudes de Opinión en rnaterio de Competencia 
Económica'. Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro 
siguiente, la DGCR rymitió la información adicional referida en el Ar:itecedipnte XIV 
de la presente Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 2~ 
fracción XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico. . : · 

l. José Asef Hanan Badri XEPA-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/837 /2017 06-abr-17 

2. Radio XEXAR, S.A. de C.V. XEZAR-AM IFr/223/UCS/DG-CRAD/l 342/2017 16-may-17 

6 
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XVIII. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 16 de mayo de 2017, la UCE, 
a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, notificó a la , 
UCS el ofici9 IFT/226/liJCE/DG':CCON/310/2017, en _el cual errnite su opinión en 
materia de ~ompetencia económica, respecto de IÓs Solicitudes de Cambio cie1 

- ' / ,' 

-\ 

XIX. Opinión de la UER(- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0713}2017 nqtificado a la 
UCS el 8 de junioc:!e 2017, la U_ER indicó lo referente a: i) la frecuencia, ii) el distintivo 
de llamada y iii) las coordenadas de referencia respecto (:je las frecuencias 
contenidas en el Anexo 1 de los Lineamientos de AM a FM y que constituyen el 
objeto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

XX. Prórroga de Vigencia de las Concesiones. De conforrriidad con los artículos 28, 
párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(én lo sucesivo la "Constitución"), 15.fracción IV, 75 y 76 fracción 1 de la-Ley, el 
Plenq del Instituto resolvió favorablemente las solicitudes de prórroga de vigencia 
de IÜs concesiones para operar y explotar c9mercialmente frecuencias de 
Radiodifusión Sonora en la bbnda de AM, que se mencionan en el cuadro 
siguienté,, asimismo, resolvió otorgar los títulos de concesiones únicas y 
concesiones de bahd\JS de frecuencia, en su caso. 

XXI. 
/ 

No: l' --- -_-- :~:--:}·-: '-".-_ -._:- --- ·,_, - .----.-- -->-: : -' -' ·· No, de Acuer<;lodel :'- -} _-," ____ -_- ,,.- __ -__ - ; ' 

conceslon<irlo / - .,_ Distintivo --- ·Fecho de Acuerdo -- _.-
-,·-->.-" 1,., ·> -- -,--"/., ' __ -____ - ___ ;- . ~ - - -- .' _-• Pleno'del lnstttuto _- -- T.-_,_-. - --- _- -

1. 
Operddora de Rqdio De Puebla, 

XEPUE-AM P/IFT/260417 /212, 26/04/20;17 "' S.A. de C.V. 

2. 
Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR-Al\r- P/IFT/260417 /212 26/04/2017 
XEHR, S.A. de C.V. 

3. José Asef Hanan Badri XEPÁ'AM P/IFT/170517 /257 17/05/2017 

4. Radio Principal, S.A. de C.V. XEZl-AM ' P/IFT /310517 /295 31 /05/2017 

5. Radio Puebla, S.A. XECD-AM P/IFT /070617 /3 l 2 07 /06/2017 

6. Radio XEZAR, S.A. de C.V. XEZAR-AM P/IFT/050717 /387 05/07 /2017 

7. Radio Panzacola, S.A. XEEG-AM P/IFT/050717 /387 05/07 /2017 
' 

' -~ 

Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los montos 
especfficos de la contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2037 /2017 
de fecha 6 de julio de 2017, la DGCR adscrita a la UCS, solicitó a la UER, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto 

/ -- / 

,de la contraprestación que deberán cubrir. los Concesionarios que ··resulten 
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elegibles con motivo del cambio de fre<puencias en términos de los Lineamientos 
deAMaFM. 

XXII. Contraprestación. Con oficio IFT/222/UER/DG-EER0/442/2017 de fecha 6 de julio 
de 2017, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales 
adscr~a a la UER remitió los montos de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberáh pagar los Concesionarios que result~n elegibles 
con motivo del cambio de frecuencias en términos de los Lineamientbs de AM a 
FM, en términos de la metodología opinada por la Secretaría de Hacienda y , 
Crédito Público con oficio 349-B-4P6 de fE01cha 5 de julio de 2017. · 

. En virtud de los Antecedente.s referidos y, 

) 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución, el lns.tituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica ypatrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones:conforroe a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los se.lvicios de radiodifusión y teleCOIJlUnicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artícuiOs 60. y lo. de la propia Constitución. \ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, reQt¡lará de forma asimétrica a los 
participantes en estos .mercados con el objeto de eliminar eficazmente 16s barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al c()ncesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios mepios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica. 

. , 
Po~.1:su parte, el artículo 6 fr~cción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pler,\o del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 

I ¡ ./ "··· 
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\ 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos brbitales, los servicios 
sotelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los serviciqs de 
r~diodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e: insumos esenciales. 

Ahbra bien. corresponde al Ple~o del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción XV y 17 fracción 1 de la Ley, resolver sobre .el cambio de frecueneias 
relacionadas con los concesiones. 

1 

En este sentido, en términos al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS lqs atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete. en .. 
términos del 1 artículo 34. fracción XIII dekordenamieriÍo jurídico en cita, tramitar las 
solicitudes para el cambio de bandas de frecue~cia del espectro radioeléctrico de 
concesionarios y permisionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de la UCE y 
de la UER~ spmeterlas a consideración d53I Pleno. . 

En este orden eje ideas, considerando que el Instituto tienf a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de frecu@ncia previstos en la Ley, el Pleno como 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se ehcuentra facultado para resolver sobre los 
cambi<s>s de 1banda de frecuencia que nos ocupa. 

Segundo. Política de Cambios de Frecuencia. El artículo Décimo Séptimo Transitorio, 
fracción V. inciso b) del Decreto de Reforma Constitucional. señala que en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática. el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en lps programas sectoriales, institucionales y especiales) 
conducentes.1un Programa Nacional de E5pectro! Radioeléctrico que, de· manera 

• 
enunciativa r no limitativa, incluirá un programa de trabajo para reorganizar el espectro 

' radioeléctrico a estaciones de radio y televisión en el pdís . 

. En es'a tesitura. el Dedreto de Ley en su artículo Décimo Octa~o Transitorio, ordenó al 
'·instituto emitir el programa .. de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión a que se refier~ el párrafo anterior, procurando el 
desarrollo del merfado relevante de la radio, la migración del mayor número posible de 
estaciones fe concesionarios de la banda AM a la FM y el fortalecimiento de las 
condiciones 'de. competencia y la continuidad en la prestación de los servicios. 

1 \ ··. 1 
\'• De ácuerdo con el marco constitucioMal y legal. .la titularidad y administración del 
\'\ espectro radioeléctrico corresp0nde al Estado qJien, a través d~I Instituto, ejerce la 
\ \facultad de administración del espectro tadioeléctrico mediante la elaboración .:/.. .. 
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aprobación de planes y programas para su uso, así como el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencia. Debe resaltarse que tal 

/ atribución relativa a la adminjstmción del espectro, debe ejercerse de conformidad con 
lo dispuest~ en I~ Constit~ción. e(l I~ Ley_y en los Tra¡tados Internacionales suscritos por 
nuestro pais, segun prescribe el propio articulo 54 de la Ley. 

i 
\' 

· .. Al efecto, el Pleno del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de 
dicier¡nbre de 2014, mediante Acuerdo número P/IFT/EXT/161214/278, aprob? la emisión 
del "Programa de Trabajo para Reorganizare/ Espectro Radioeléctrico a Estaciones de 
Radio y Televisión", de cuyo contenido se advierte que conforme al plan de acciones 
específica~ para la organización de bandas del servicio de radiodifusión, se buscó la 
implementación de alternativas viables para la migración del servicio de radiodifusión 
~onora de la b9nda AM a FM, entre las que se encontraron; i) La realización de un 
diagnóstico de' la disponibilidad espectral en la banda de AM por zona o región 
geográfica y la viabilidad de su optimización; ii) La realización de los estudios técnicos 

/ - 1 
necesarios que permitan comprobar la operación de estaciones de radiodifusión en FM 
con separaciones Inferiores a 800 kHz entre sus portadoras principales, Incluyendo el uso 
de transmisiones digitales y; iii) la definidón y evaluación de alternativas regulatorias para 
que los concesionarios de radio que operan estaciones de AM puedan contar con 
operaciones en la banda de FM. 

En ese orden de ideas, a propósito del desa[rollo de políticas públicÓs, como son el 
cambio de frecuencia de la banda de AM a FM, el Instituto considerando el "Programa 
de Trabajo para) Reorganizar el Espectro Radioeléctricq a Estaciones de Radio y 
Televisión", emitió los Lineamientos de AM a FM, estableciendo para cada frecuencia la 
cobertura específica de operación de entre las 47 (cuarenta y siete) frecuencias.en la 
baoda de FM, susceptibles de asignarse a igual número de estaciones que operan en la 
banda de AM,, que tendrían cobertura en 40 (cuarenta) localidades de 9 (nueve) 
estados del país, conforme a su Anexo l, además se establece claramente el 
l?rocedimiento que deberán seguir los concesionarios que deseen migrar sus estaciones 
y los criterios de asignqción transparentes que procuran la continuidad del servicio y 
velan por los principios de una sana compÉ!tencia, 

Tercero. Marco legal aplic~ble. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Cambio de Frecuencia materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. __ \ 

f\ . 
El\ ~rtículo l 05 de la Ley en lo que se refiere al cambio dé frecuencia, dispone: \ 

\ ' 
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INSTITUTO FEDLFIM DE 
I E t!E C()~\f~U M ICt\ e 1 () ~\~ ~s 

''Artículo 105. El Instituto podrá cainbiar o rescatar bandas de frecuencias o 
frf3c::ursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

! 

l. Cuando lo exijb el interés público; / 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías: 

· IV. Pqra solucionar problemas de interferencia p'erjudicia/; 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales syscrltos por el 

Estado Mexicano; 
VI. Pard el reordenamiento de bandas de'1frecuencias, y 

;VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de carr_:bio de frecuencias: el Instituto podrá otorgar dlrectamenff¡ al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puédan; 
ofrecer Jos servicios oríginalment!i' prestados. '\ ' 

Si como resultado,del e.amblo de frecuencias f!?/ concesionario pretende prestar 
servicios adiciona/es, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de 
conformidÓd con/o establecido en esta Ley". 

De la lectura del artículo anterior, •se desprende que el ln'stituto cuenta con las facultades 
para cambiar o resc6tar las bandas de frecuenc

1

ia cuando se presente alguno de los 
supuestos normativos antes indicados. 

\ · .. El artículo 106 de la Ley, establece, en lo que se refier13 al cambio de frecuer:icia, lo 
siguiente: ) 1 

I 

( 

"Artículo 106. El cambio de bandas de frecu'encias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse dr¡9 oficio o a solicitud'de parte interesada. 

Cuandüel concesionario solicite el cambio a que se rf!fiere este artículo, el Instituto 
deberá resolve-r dentro de los noventa- días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud, tomando en consideración la planeación y 
administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 
tecnológicos y el interés público. 

Sin ~erjuicio de sus facultades dj rescate, e( Instituto podrá proponer de qficio~e1 
cambio, para lo cual debi3rá notificar al concesionario su determinación y las 
condiciones respectivas. El concesionario d?berá responder a la propuesta dentro 
de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no responda, / 
se enteniférá rechazpda la propuesta de cambio. 

1 
,_¡ / 

( 
Al resp!3cto, este numeral señala que el cambio de bandas de frecuencia podrá 
realizarse de 9ficio o a solicitud de part~nteresada y que cuando el con9esionario 

11 
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solicite el cambio, el Instituto deberá resolver dentro de los 90 (noventa) días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación de solicitud, 

J 

De igual manera, el artículo l 07 de la Ley, establece: 
' -------

"Artículo 707, Eh el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de las 
supuestos previstos en el artículo 105, 'E!I (boncesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el Instituto, 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará 
las modificaciones pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su 
explotación eficiente, El concesionario quedará sujeto a cumplir con las 
disposiciones legales, reglamenta'\as o administrativas aplicables, 

En ningyn caso se modificará' el plazo de vigencia de la concesión, En el supuesto 
de que'~ concesionario no acepte el cambio o las condiciones establecidas por 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las bandas de frecuencias, 

' 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de .. frecuencia o de recursos 
orbitales se indemnizará al concesionario", 

En esa tesitura, los Lineamientos.de AM a FM tienen por objeto el establecer los criterios, 
procedimientos yrequisitos para realizar la migracipn a la banda de FM del mayor 

\número de estadones de radiodifusión sonora que operan en la banda de AM, que son 
aplicables a las localidaaes referidas de su Anexo l, 

En términos del artículo 3 de los Lineamientos de AM a FM, sólo los concesionarios de 
radiodifusión sonora que operan .en la banba de AM ern las localidades señaladas en el 

/ / 

Anexo 
1
1 de los mismos, podrán solicitar ante el Instituto el cambio de frecuencia para 

opera( una estación en la banda de FM, Para estar en posibilidad de solicitar este 
cambio de frecuencia los Concesionarios debieron presentar ante el Instituto, para cada 
estqción que dese<;ln migrar, una solicitud de cambio de frecuencia, dirigida al Titular de 
la UCS, y que cump~i,eran con 19s requisitos indicqdos en el artículo 4 de los Lineamientos ·1 
de AM a FM, a saber: 

""' 1 

Datos Generales del Concesionario de Radiodifusi!pn Sonora, 

(i) Nombre, razón o denominación social; 
(ii) La acreditación legal de la personalidad con la que se ostenta el interEJsado 
y/o repres¡zntante legal; ··. · 
(iii) Nombre comercial o marca, en su caso; 
(iv) Distintivo de llamada, frecuencia asignada, localidad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia" de la Concesión o Permiso; 

1 

( 
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(v),,Oomicilio para oír y recibir notificaciones; 
(vi) Correo electrónico y teléfono del irteresado y/o representante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Cpnstancia de Registro Fisco/ 

Comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su caso, la autorización 
de la solicitud de cambio de bandas de frecuencias en términos de la Ley Federal 
de Derechos. / 

Documentación e información establecidd·en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica que se detalla en el Anexo 2 de los Lineamientos." 

Por otro lado, c;onforme a lo dispuesto en eJ artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico 
y de los Lineamientos de AM a FM, se requiere la emisión. de las opiniones o pictámenes 

\ .' 

correspondientes de la UER y de la UCE, en ~ marco de sus respectivas atribuciones en 
relación con las s9licitudes que nos ocupan. · 

Cuarto. Análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. La UCS, por conducto de 
la DGCR, realizó el análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia de conformi<;:iad 
con los requisitos establecidos en los artículos 3o, 4o y Segundo Transitorio de los 
Lineamientos de AM a FM, en los siguientes términos: · 

\ 
. ' 

A) Oportunidad. \ 
i 

En términos deLartlculo Segundo Transitorio de lo~ Lineamient<\ls de AM a FM, en¡relación 
con el numeral 4 de dicho ordenamiento, los Concesi.)ilnarios referidos en el Antecedente 
IX de la presente Resolución, presentaron sus, Solicitu.des de Cambio de Frecuencia 
dentro delperiodo de 10 (diez) días hábiles, contados apartir de su entrada en vigor. El 

\ 

plazo de presentación de las solicitudes transcurrió del día 19 de enero de 2017 al l de 
febrero de 2017 y las fechas dE( presentación se describen a continuación / 

1>_- ___ :::: ', ··• : ·\ · · Cof\cesiona~o - \ ;:<: ., 1• · · . .DistlnllVo > ... ; Fecha i:te Recibido en.~ liistitufo : .. -

José Asef Hanan Badri XEPA-AM . 24jene-l 7 

Radlo Panzacola, S.A. XEEG-AM Ol-feb-17 

Radio Puebla, S.A. 
' 

'XECD-AM 30-ene-17 

Radio Principal, S.A. de C. V. XElf-AM 30-ene-17 

Radio XEZAR, S.A. deC.V\ 
. 

XEZAR-AM Ol-feb-17 \ 
1 

Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR, S.A. de C.V. XEHR:AM 3~-ene-17 
·. 

Radio Poblana, S.A. c;Je C.V. ' - _) XEHIT-AM \ 31-ene-17 

X.E.P.0.P., S.A. de C.V. XEPOP-AM 30-ene-l 7 

Operadora d~ Rddio De Puebla, S.A. de C.V. XEPUE-AM 30-ene-l 7 

\ ! 
·. 

' 

\. ' 
1 

\ 
' 
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/ 
/ 

B) Requisitos establecidos en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM: 
1 •' \ 
1 

José AsefHanan Badri ,/ ,/ 

Radio Panzacola, S.A. ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

Radio Puebla, S.A. ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ "./_, 
Radio Principal, S.A. de 
e.V, 

,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

Radio XEZAR, S.A. de CV, ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

Empresa Radiodifusora de ,/ ,/ ,/ 
Pueblio XEHR, S.A. de C.V. 

,/ ,/ ,/\ ,/ 

Radio Poblana, S.A. de ,/ 
e.V, 

,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

X.E.P,O.P,, S.A. de e.V, ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

Operadora de Radio De ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 
Puebla, S.A. de CV. 

En razón de lo anterior, se consideró· que las Solicitudys de Cambio de Frecuencia 
cumplen con lo d¡spuesto en el artículo 4 de los Lin~amientos de AM a FM, 

C) Opiniones, 

Cor'l base en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Lineamientos de 
AM a FM, para la tramitación de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se requiere la 

··. yimisión de las opiniones o dictámenes correspondientes, por parte de la UER y de la UCE 
-en el marco de sus respectivas atribuciohes legales y estatutarias. 

' ·, 1 

l, Competencia Económica, En concordpncia, con lo antes descrito el 16 de mayo 
de 2017, la UCE a través de la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, notificó a la UCS el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/310/2017, 
mediante el cual emitió su opinión en materia de competencia ecof)ómica, 
respecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, 

2, Opinión Técnica>-Asimismo, la UER indicó a la UCS a t¡avés del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0713/2017, notificado el 8 de junio de 2017, i) la frecuencia, 
ii) el distintivo de llamayla y iii) la~. coordenadas de referencia, correspondientes a 
las Solicitudes de C~mbio de Frecuencia. 

14 
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3. Contraprestación. Posteriormente el 6 de julio de 2017, la_UER not~icó a la UCS a 
través del oficio IFT/UER/DG-EER0/442/2017, el monto de la contraprestación a 
que hace referencia el artículo T, de los Lineamientos de AM a FM, de ~ 

. ! . 
conformidad con ló establéddo por los artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción 
XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto Orgánico, en atención del diverso No. 349-Bc496 
del 5 de julio de 2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

1 
! de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en lo sucesivo la "SHCP"). 

', 1 ' j 
·, ' \. F 

'D) Pago de Derechos. Ahora bien~ para el caso de las Solicitudes de Cómbio de 
1 

Frecúencia, debe acatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fracción}X de la Ley Federal 
.de Derechos, el cual establece el pago por el estudio y, en su caso, la autorización de 
las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operqtivas y légales de los 
TTtulós de Concesión ~n rnateria de telecomunicdcÍones y radiodifusión, en particular por 
el cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuencia o recursos orbitales. 

Al respecto, los Concesionarios indiG.ados en el ..AnteG.edente IX de la presente 
1 : ' 

Resolución, adjuntaron a las Solicitudes de Cambio qe Frecuencia el pago de ctJérechos 
correspondiente a que ~e r:fieren los párrafos ahteriÓres, de la siguiente manera: 

.--/ 

,.J•, >··. . '--· ~pi)CeSi_OnarJo-.- ---- -:- ·--___ .. •• Distintivo · · ·· 1 • : Núml'fo de Fóllo . . fechO de Pago ---- ' --

José Asef Hanan Badri XEPA-AM 170000780 23-ene-17 

Radio Panzacola, S.A. XEEG-AM 170001262 30-ene-17 

Radio Puebla, S.A. XECD-AM 170000198 13-ene-17 \ 

Radio P¡rincipal, S.A. de C.V. XEZT-AM 170000880 24-ene-l 7 

Radio1XEZAR, S.A. de C.V. XEZAR-AM 17000Qlfrl 13-ene, l 7 

170001188 27-ene-17 
Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR. S.A. de C.V. 'XEHR-AM 

Radio Poblana, S.A. de C.V. XEHIT-AM 170001287 31-ene-17 

X.E.P.0.P., S.A. de C.V. XEPOP-AM 17000]]92 27-ene-l 7 

Operadora de Rodio De Puebla, S.A. de C.V. X~PUE-AM l 70001190 27-ene-l 7 

Quinto. Opinión Técnica de la UER. El 8 de junio de 4017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudic¡s Técnico de la UER, a través del oficio IFT/222/UER/DG
IEET /0713/2017 informó a la DGC:R de la UCS, la frecuencia, el distintivo de llamada y las 
c9ordenadas <¡Je referencia correspondientes a las S?licitudes de Cambio d~ 
Frecuencia, respecto de las frecuencias de FM disponibles por localidad establecidas en 
el Anexo l de los Lineamentos de AM a FM, en los térmi.nos siguientes: 

/ 

\ 
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José Asef Santa María ·. 

XHEPA~FM 
Hanan Badri 

Pue. 
Coronanao 

Puebla XEPA·AM 190243 981151 

Radio 
Panzacola, Pue. Puebla Puebla ! XEEG-AM XHEG-FM 190243 981151 
S.A. 1 

Radio Puebla, 
Pue. Puebla Puebla XECD-AM XHECD-FM 190243 981151 

S.A. 
Radio . · . 

• Principal, S.A. Pue. Puebla Puebla XEll·AM XHll·FM 190243 981151 
de C.V. 
Radio XEZAR, 

Pue. 
San Bernardino 

Puebla XEZAR·AM XHEZAR·FM 190243 981151 
S.A. de C.V. TlaxcalancinQo 
Empresa \ 

Radiodifusora 
de Puebla Pue. Puebla Puebla 89.7 XEHR·AM XHHR-FM 190243 981151 
XEHR, S.A. de 92.l 
c.v. 92.9 
Radio San Bernardlno 

95.5 
Poblana, S.A. Pue. 

T!axcalancingo 
Puebla 96.l XEHIT-AM XHHIHM 190243 981151 

de C.V. 
X.E.P.O.P., S.A. San José . 
de C.V. 

Pue. 
Xilotzinao 

Puebla XEPOP·AM. XHEPOP-FM 190243 981151 

Operadora de 
Radio De Pue. Puebla Puebla XEPUE·AM XHPUE-FM 190243 981151 
Puebla, S.A. de \ 

c.v. ; 

Sexto. Oplhión en materia de Competencia Económica. Dado que el espectro 
radioeléctrico e/un bien escaso e insuficiente para atender la demanda del sector de. 
la radiodifusión y que el número de frecuencias en FM obtenidas a través de la reducción 

1 

en la separación de frecuencias portadoras adyacentes, es considerablemente menor 
que el número de estaciones que operan en AM, es necesario establecer criterios de 
prelación claros y transparentes que permitan la asignación eficiente· del espectro 
disponible. 

Es por ello que el proceso de migración busca cumplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor número posible de estaciones de la banda de AM a FM como 10\ 
establece el artícliilo Décimo Octavo transitorio dE11 Decreto de Ley " 

Considerando que la audiencia en FM es considerablemente mayor que la de AM, al 
procurar la migración del mayor número posible de estaciones de AM a FM, se fortalece 
la función .social de la radio. Además, se busca que el proceso de tnigraciÓn sea 
eql'!tativo, beneficiando al mayor número de Grupos de Interés Económico (en lo 

1 ' 
su~epivo, "GIE"), 

1 ! 
'¡ ¡ 
\ 1 
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Con el establec)miento de criterios de qrelación objetivos y claros, se busca fortalecer 
las condiciones de competencia y de libre concurrencia, y lograr el máximo 
aprovechamiento del EjSpectro radioeléctrico cjisponible. 

Por lo anterior, y con el propósito de llevar ,a cabo un proceso,.imparcial, se ha 
determinado que las primeras frecuenci\)S disponibles se otorguen bdjo la regla de 'que 
cada GIE solamente pueda reeibir una.frecuencia disponible por localidad, y, con la 
finalidad de que no queden frecuencias sin ser utilizadas, en caso de que hubiese más 
frecuencias dsponibles, se determina que en los casos de :aquellas localidadés en que 
aún se cuente con frecuencias disponibles, después de haber otorgado ur¡a frecuencia 
a cada GIE, bajo los criterios de prelación, éstas se otorguen dando preferencia a los GIE 
que quenten con menos estaciones en FM. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 50 fracci.ón XII del Estatuto Orgánico, 16 
' ' ---;- / 1 ... 

Dirección General de Concentraciones 'y Concesiones adscri.ta ? la UCE, remitió la 
opini6n señalada en el Antecedente XVIII, como se describe en el Anexo 1 de lo/presente 
Reso.lución. Sobre este particular, debe d~stacarse que lo siguiente: 

El artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM determina criterios de prelación de las 
solicitudes (en lo sucesivo los "Criterios de Prelación"), los cuales buscan destinar el 
máximo número de frecuencjas disponibles para el 'cambio de frecuencia, dando 
preferencia a los agentes eéonómicos con el menor número de concl:lsiones en la 
banda de FM en las localidades de interés. 

( 

' ' ( ' 
En ~irtud de lo anterior, es necesario que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se · 
sujeten atl:s(nálisis en el que s~ identifique al grupo de interés económico (en los sucesivo 
el "GIE1

") a que corresponde cada concesionario solicitante y las cjemás personas con 
los que ese GIE mantenga vínculos dé tipo ~omercial, organizativo, económico o jurídico 
(en lo sucesivo "Personas Vinculadas/Relacionadas"), así como el núrhero de 
concesiones que tienen asignadas, siempre y cuando\ el interesado hayb aportado la 
información y documentación contenida en ~I Anexo 2 de los Lineamientos de AM a™· 

/ ' . 
'1 / ,' 

En ese sentido, la UCE, a travj'ís de la DirecQión General de Concentraciones y 
Concesiones emitió la opinión qué contiene los elementos que permiten a este Pleno 

' determinar: .0) el GIE al que pertenece el Interesado y sus integrantes; b) a las Personas 
Vinc;uladas/Relacionadas con ese GIE y, c) el orden eje prelación del Interesado 

! \ ·. ( 

~>\ 1 La fracción IV del artfculo 2 de los un8omle. ntos med!.<?nte los cuales el Instituto Federcr~e Telecon:unic?_9iones establece los criterios para 
¡\ ·, el cambio de frecuencia de estaciones de radlodlfus1on sonora que operan en la ba11da de amplitud modulada a frecuencia modulada, 
l-\ Indica la definición de! GIE. a saber: Grupo de Interés Económico. Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros 
\ \ dff~es que coordinan sus actividades parcí participclr en los mercados y actividades económicas, a través del contró_I o lnfluencia decisiva, 
\ \~irecta o Indirecta, que uno de sus integrat¡ltes ejerc~ sobre tos demás; _ , __ ,: , 

'\ i \¡ 17 ji 
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respecto a otros solicitantes considerando los Criterios de Prelación, con el objeto de que 
pueda evaluar la factibilidad de autorizarle el cambio de frecuencia, dicho análisis se 
encuentra reflejado para cada Concesionario en el Anexo _I correspondiente de la 
presente Resolución. 

La opinión de competencia econórhca se elaboró con base en l 10 información y I 
documentación presentada por el Interesado en los términos referidos en los 
Lineamientos de AM a FM, así como con la información y documentación disponible en 
este Instituto. 

Ahora bien, en términos del artículo 6 y Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM, se 
requiere que este Instituto haya identificado lo siguiente: 

~ A los Interesados y el GIE al que pertenecen, y 
~ Las Personas Vinculadas/Relacionadas con ese GIE. 

Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 
determinar si existe la perten~ncia o vinculación con un GIE determinado. Los elementos 
se analizaron \;aso por caso para determinar si un conjunto de personas físicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para 
participar en los mercados y actividades económicas, a través del control1o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás y, por 
ende, pertenecen al mismo GIE; o bien, si aunque no generen control, restringen o 
pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un grado que limite su 
capacidad o incentivos para competir en forma independiente, en cuyo caso, se tienen 
Personas Vinculadas/Relacionadas. 

Ahora bien, existen diversas decisiones precedentes del poder judicial~ que identifican a 
i . 

los elementos cuyo análisis sirve para identificar el grado de interrelación de iure o de 
_/ 

i Criterio de la ¡;>rimero Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los cuestionamientos sobre la constitucionalidad 
del artículo 3 de la abr9gada Ley Fed.eral de Competencia Ecpnómica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 1992, formulados e11 el amparo en los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO UAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR El GRUPO DE ir\JTERtS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 
AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración/ 
1.4º.A. J/67, con número de registro 168587, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, lo~allzable en el Semanario Judicial ,1 
de la Federación. 9" Época, Tomo XXVIII, página 2,286, octubre 2008. Disponible en: , 
http://sif.scjn.gob.mx/sifsist/CFCXS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeaJ2- i

1 

FflM8ekZ3pJlp l rrqq9H9TEoM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42o l R9xal54-fUA D4s 1 Xp6mKiOGIWh l xeKNuAWdb 7YHKcHJFoMbUOKpZSm8i45 l Fl E-
kJ8L3ol 1 ))/paglnas/DetalleGeneralV2.aspx?Claseo=Detalle T esisBL&IDo= 168587&Semanarloo=O ., 1 
AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Époc.a. 
Apéndice 1917-Septlembre 2011. Tomo IV. ~ministrativa Tercera Parte - Históricas Segunda Sección - TCC, página 163Í. Disponible.en: 
htt ius.sc·n. ob.mx SJFSlst Documentos esis 1008 1008260. df. 

· INST TO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECUARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO 
DE 1 TBRÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1.'.10.A.E.57 A (1Üa.), Registro No. 2009320. Disponible E!n: 
htt s"f.sc·n. ob,mx SJFSem Pa inas DetalleGeneralV2.as x?ID=2009320&Claseo=DetalleSemanarioBL. 
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facto entre dos 9 más personas, a partir de los cuales en este análisis pueden identificarse 
a las personas

1 
que forman parte del,GIE al que pertenece el lri.teresado y las Personas 

Vin'culadas/Relacionadas. En este sentido, los elementos que se . analizaron son los 
' siguientes: 

• La tenencia accionaria de una persona en otra: 
1 

•' La existencia de contratos, convenios y acuerdos entre las personas; el 
otorgamiento de créditos qe unapersona a otra, o cuando una parte importante 

', \ ,' 

de los ingresos de una persóna dependan de otra; 

• Existencia de miembros del consejo de administración a1 órgano equivalente o 
,puestos de decisión unipersonales en una persona que otra design<?o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes en otra persona, 
y 

• L<\ existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o állnidad 'en una o 
diversas'personas. 

Al fespecto, el artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM establece los Criterios de 
Prelación de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, los cuales deben ser considerados 
al mome.nto de determinar que solicitudes serán beneficiadas con una autoriza<:;:ión para 
el cambio de frecuencia para operar una estación en la banda de FM, a saber: 

\ 

"Artículo 6.- El Instituto resolverá sobre la Solicitud de Cambio de Frecuencia, 
considerando los sigu~entes criterios: 

,, / 

a. se. dará preferencia a las concesiones de uso público delfjecutivo Federal. 

b. Se otorgará el cambio de frecuencia a r;ique//9s interesados que no sean 
titulares de concesiones para operar estaciones Cje radiodifusión en la Banda 
de Frecuencia Modulada que. cubran la localidad de interés o que, 
perteneciendo a Grupos de Interés Económico, éstos no tengan estaciones en 
la B<?nda de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de interés:. 

--> Una vez otorgado el cambio cdnformé al párrafo anterior, y de aún contar 
con frecuencias disponiblE!s, se otorgará el cambio de frecuencia a los 
concesionarios que cuenten únicamente con una estación enJa Banda 

' . . 1 :, 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEG~AN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Tesis de 
Jurisprudencia por relt.eración 1.4º.A. J/66, con-número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, 
localizable en el Semaílario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 1,244, noviembre 200$. 
Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/70, ton número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable 
en el Semanario Judlclal de la Fede'raclón, 9ª É'\:ioco, Tomo ;>cXVlll, página 1,271, noviembre 2008. i:-
COMPETE,NCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A lA EMPR~SA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE lAS CONDUCTAS CONSIDERADAS PRÁCTICAS 
MON.OPÓLICAS. Tesis de JurlSprudencla l.4o.A. J/69, con número de registro 168497,_emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 

~Circ.ulto, locallZoble ,e\I el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 1,227, noviembre 200_8. Disponible en: 
tt : s'f.sc'n. ob.mx s'f~lst Po lnas DetalleGeneralV2.as x?E oca=le3e10000000000&A endice=lOOOOOOObOOOO&Ex resion"'IGRUP0%252 

\ 
DE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio=Rubro&T A TJ=2&0rden:::: 1 &Clase::::Detalle TesisBL&NumTl:=5&E~ 

\ ;~Desde=-100&Hasta=-100&1ndex=O&ID= 168470&Hit=2&1Ds= 168497 168470 168496 168494 168587&tlpoTesls=&Semonarlo=O&toblo":', __ 
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de Frecuencia Modulada en la localidad o cuyos Grupos de Interés 
Económico, en caso de pertenecer a alguno, cuenten únicamente con 
una estación en la Banqo de Frecuencia Modulada en la localidad. 

De seguir contando con frecuencias disponibles en la Banda de 
Frecuencia {'v1odulada, une¿ vez otorgados los cambios de frecuencia 
conforme a lbs párrafos anteriores, en la asignación de dichas frecuencias, 
se dará preferencia a los concesionarios o Grupos de Interés Económico 
que tengan menos estaciones en la Banda de Frecuencia Modulada en la 
localidad 

Únicamente se autorizc;;rá un cambio de frecuencia por Grupo de Interés , 
Económico, salvo en los casos de aquellas localidades en que aún se 
cuente con frecuencias disponibles, y que todavía haya estaciones en la 
Bandd de Amplitud - Modulada. Para estos casos, las frecuencias 
disponibles se otorgarán dando preferencia a, los Grupos de Interés 
Económico que cuenten con menos estaciÓnes en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

-> '.\En igualdad de condiciones, se privilegia:á al solicitante que no cuente o 
cuente con menos CGQcesiones para' _el servicio de televisión 
radiodifundida en la localidad. 

c. En aquellas localidades en las que existiendo solicitantes en condiciones' de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de frecuencias conforme a los 
criterios antes descritos, el Instituto someterá a sorteo las frecuencias entre 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

-> El sorteo se llevará a cabo E)n las instalaciones del Instituto, en el que podrá 
estar presente un representante de cada interesqdo, en la fecha y hora 
que se notifique a éstos, y consistirá en depositar papeletas con el nombre 

\ 

de cada interesado en una caja negra, que será ensamblada frente (1 los 
asistentes, a fin de que un funcior;iario del Instituto, ante la presencia de un 
testigo social que certifiqUjí) la trdnsparencia del proceso, obtenga la o las 
papeletas de los concesionarios que serán sujetos al cambio a la Banda 
d€rFrecuencia Modulada. 

-> El resultado del sorteo será notificado a los participantes ganadores y 
publicado en la página electrónica del Instituto. 

-> Aquellos concesionarios que cuenten con ¡.¡ha estación en la Banda de 
Frecuencia Modulada en la que transmiten la programación de una 
estación en la banda de Amplitud Modulada en forma simultánea en la 
misma localidad de_ interés, no podrán solicitar el cambio de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamientos. " __ I 

J 

f\lsulta importante destacar que, con el establecirÍiento de esos criterios, este Instituto 
Jbll\'ca fortalecer las conqiciones de competencia- y de libre concurrencia, y lograr el 
¡máximo aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. Lo anterior, tomando 
\ \ ' ', ' 

\) ' 
~.=c:::'s;·-- ---
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en cuenta que el artículo 56 de la Ley, señala· que el Instituto debe garantizar la 
/ • ' ' 1 

disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioelé<drico para el Ejecu,tivo 
- , · r 

Pederal y otorgar con preferencia las concesiones.de uso público. · 

Ahora ~n, considerando_ la opinión en materia de competencia económica emitida 
por la UCE en relación a las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, este Instituto 
atendiendo, por un lado a los Criterios de Prelación, _y por el otro al número de 
frecuencias disponibles en la banda FM para cambio de frecuencia en las localidades 
de Santa María Coronango, Puebla, San Bernardino Tlaxcalancing'o y San"'.Íefsé Xilotzingo 
del Estado de Puebla, que se indican en el Anexo l de los Lineamientos de AM a FM, se ! 

tiene el siguiente orden de prelación de los solicitantes, con lo cual se determina que lp 
atención de las solibtudes presentadas por i) José Asef Hanan Badri; ii) Radio Panzacola, 
S.A.; iii). Radio Puebla, S.A.; jv) Radio Principal, S.A. de C.V.; y v) Radio XEZAR, S.A. de C.V., 
en primero, segundo, terc~ro, cuarto,y quinto lugar, respectivamente, son susceptibles 
de autorizar. Lo anterior en términos de las siguientes consideraciones: ! 

Aplicación de los Criterios de Prelación . ' / 

En el siguien,te cuadro se presenta el orden de prelación de ló( interesados, 
considerandd los <Sriterios de Prelación . 

. . . ' . . .. '• No. d<¡> Conceslonjs de que . No. de Concesiones de 

Orden de Fecha de 
¡ es titular, · .. aue es fflular 

Solicitante • GIE . En o!ras 
prelación - solicitud · No Enla, -

Comerciales Comerciales localidfd 
localidades . 

'• . · deloaís . . . 

l 
José AS:ef H9nan Badri 24-ene:ll José Asef o o o o (XEPA-.1>.M) . , Hanan &adrl ! 

2\ Radio Panzacola, S.A./ 
Ol-feb-17 

Méxiéo 
16FM o o 16FM 

(XEEG-AM) -Radio , 

Radio Puebla, S.A. Familia 
3 30-ene-17 1 Grajales l FM o l FM o 

(XECD-AM) 
Fa rías 

- Radio Principal, S.A. Radio " 4 de C.V. (XElf-AM) 
30-ene-17 Principal, S1.A. l FM o lFM o \ 

de c.v: 
Radio XEZAR, S.A. de 

Radlorama / 
5 01-feb-l 7 Megacima l45FM o lFM 144FM 

C.V. (XEZAR-AM) Radio 
i;:_~pres·a , 

• 

/6 
Radiodifusora de 30-ene-17 Cinco Radio 5FM o 3FM 2FM 
Puebla XEHR, S.A. de • 

! 
c.v.--cXEHR-AM) 
RadloPoblana, S.A: 

31-ene_-17 GrupoAcir 
·. 

52FM 7 de C.V. CXEHIT-AMl 
55 FM o 3FM 

• 
' 8 X.E.P.O.P., S.A. de 3

1
FM 

•, 

C,V/llEPOP-AMl 
·30-ene-l 7 Cinco Radlo 5FM o 2FM 

Operadora de Radi,6 
. 
" \ 9 De Puebla, S.A. de 30-ene-l 7 Cinco Radio 5FM o 3FM 2FM 

C.V. (XEPUE-AMl 
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A José Asef Hanan Badri 

El Interesada solicita el cambio de.frecuencia para la siguiente estación: 

·> ----- ··-·-·' ---"- .·-e· · ,·_-,-- - - -,- __ . •' --:.::-:,- __ '>.e-___ :-~-': __ , : __ ., __ ,. ·\ -: - ·'·-~- ___ ' -· · -

-•ccc••F--? Óisfi_r\\ivodeesroción- ;~,h- -• - ---- xtocalidades de Interés• • - .• t~lciafl dé Re¡terenc::ia _ _ --- • 

XEPA-AM Santa María Coronango Santa Moría Coronan~o 

GIE ª!que pertenece el Interesado y Persona' Vinculadas/Relacionadas 

' 

( 
A partir de la información disponible y la proporcionada por el interesado, no se 
identifica que pertenezc<':l a un GIE que participe;directa o indirectamente, en el sector 
de radiodifusión. Tampoco se identifican vínculos de tipo comercial, organizativo, 

/ económico o jurídico con otras personas que lleven a cabo actividades en ese sector. 
( 

, Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el siguiente cuadro) se listan las concesiones y/o permisos del GIE del interesado y 
Personas Vinculadas/Relacionada~ para prestar servicios de radiodifusión; y se 
identifican las estaciones que tienen cobertura en la localidad de interés.en la que el 
Interesado solicita el cambio de frecuencia (Santa María Coronango o localidad de 
Interés). ·, 

José Asef Hanan Badri Comercial XEPA-AM 

B. Rddio Panzacola, S.A. 

1010 kHz 

\ 

Santa María 
Coronango, 

Puebla 

El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estación: 

1 
·- •, · :;'º~ ])1SlloJ1\({i,d~ esfr1'C::16r\ ,• · 

\ 

Sí 

XEEG-AM Puebla Puebla L.~~~~~~-+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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\ 

\ 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la información disponible, se identifica que el interesado y las personas que 
forman parte de su GIE no tienen vínculos de tipo comercial, organizativo, económico 
y/o jurídico con personas distintas a IÓs descritas. 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadós 

En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GIE del intere~ado y 
Personas Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión; y se 
identifican las estaciones que tienen cobertura en la localidad de interés en la que el 
Interesado solicita el cambio de frecuencia (Puebla o localidad de Interés). 

, '.(' '• ....... e ;,•> ; rn .; ·.·.'• .. •'· ' l.. + L' - . / fiecúenC:ia > "' ¡-,,·· ·•· ice • '.:~>·•"• ~l.~ \/ cambiO.de 

IT;.;;; •• • e-? .·.·. J.i;C .• ·:'\;~'·····-· ;J.·\. '.\ (;;-!, ~'\~~~~; 

' 

' .-· ._ '.>>>• •i e <• •L• :• ; oncesionesdeimearantesdel G!Fdellntere!iodo·· ·''·< •"< · - :· '•';•· <•, .. ,, 

México Radio, S.A. de 
c.v. 

Radio XEJH, S.A. de C.V. 
Radio Panzacola, S.A. 

Radio Fortin, S.A. 

XEVC, S.A. 

Radio Frontera del 
Sureste, S.A. de C.V. 

; \Radio Mil de Chiapas, 
{ \ S.A. de C.V. 

\ 
\ 

\" San Sebastión 
Comercial XEABC-AM 

Comercial / XEMMM-AM 
i 

Comercial XHTOT-FM 

Comercial XEAV-AM 

Comercial XHIGA'FM 

Comercial XHEZUM-FM 

Comercia! \ XHXC-FM 

Comercial (XHVOX-FM 
Comercial XHQG-FM 
Comercial XHENX-FM 

Comercial XHABCJ-AM 

Comercial XHTXO-FM 

Comercial XHJH-FM 
Comercial XEEG-AM 

Comercial . XHKG-FM 

, --Comercial XHEVC-FM 

Comercial XHFRT-FM 

Comercial 
XHTAC-FM / 
XETAC-AM' 

760 kHz 

940 kHz 

89.4 MHz 

580 kHz 

93.9MHz 

105.l MHz 

96.l MHz 

98.7 MHz 
107.9 MHz 
104.3 MHz 

1440 kHz 

92.9 MHz 

92.9 MHz 
1280 kHz 

107.5 MHz 

104.5 MHz 

92.5 MHz 

91.5 MHz/ 
1000 kHz 

Chimalpa, Estado de 
' Méxic,o 

Mexicali, 'Baja 
California 

Tampico, Tamaulipas 
\ San Pedro 

Tladuepaaue, Jalisco 
lauala, Guerrero 

Chilpancingo, 
Guerrero 

T oxeo de Alarcón, 
Guerrero 

Mazatlán, Sina!oa 
Lo/Noria, Querétaro 
Mazat!ón, Sinaloa 

San Pedro 
T!aquepaque, Jalisco 

Taxco de Alarcón, 
Guerrero 

Xalapa, Veracruz 
Puebla, Puebla 

Pueblo de las Flores, 
Veracruz 

Pueblo de las Flores, 
Veracruz 

Comitán de 
Domínauez, ·chiaoas 

Tapachulo, Chiapas 

) 

Sí 
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Nombre o ffüzón social 
del cónceslonario/ 

peoni~onarlo 

Stereorey de Mexica!I, 
SA de C.V. 

Radio Dinámica del 
sureste, SA de C.V. 

/ Organización Editorial 
Mexicana~SA de C.V. 
Televisara de Durango, 

L S.AdeC.V. 

Uso delos 
c;once~ones 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercia¡ 

Las estaciones AM opera~ como "Combos" 

C. Radio Puebla, S.A. 

Distintivo de 
estación 
Bando 

XEABCA-AM 

XHCTS-FM 

XHKV-FM / 
XEKV-AM• 

XHCZ-FM 

XHND-TDT 

FrecúenCía 

820 kHz 

95.7 MHz 

88.5 MHz/ 
740 kHz 

104.9 MHz 

Canal 566-
572 

'.LQcciDdad principal a 
! ' servir.de las ·• 
cOhc~ioneftY

péonlsos · 

Mexicali, Baja 
California/ -

Comitán de 
Dom~n uez, Chiapas 

Villahermosa, 
Tabasco 

San Luis Potosí. San 
Luis Potosí 

Durango, Durango 

El Interesado solicita !91 cambio de frecuencia paraila siguiente estas:;ión: 

INSTITUTO FrnrnAl Elle 
TttECi)f\/lUNílCAC~(Jo!Mli;:S 

llene 
cobertura en 
ta locaild.ad 
de Interés, 
objetod.el 

. camblode 
- -:_-freGúéncia 

solic:;ilada por, 
el lnterésodo 

7 

Dlsttntivo de estación ·.Localidades de Interés Localidad de Referencia 
XECD-AM Puebla ' Puebla 

Ahora bien. este es una persona moral. constitui,da conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el cuadro sigui<;Jnte: 

' ---- ,\ 

.· ... · .. · • • Solicttante Y . .·· 
'' 

,', --- ·-: __ -'ACciohístas:--.-<-: _-__ :·.,,:---· _---- Parficiriaclón accionarla""' ·. 
Antonio/Grajales Farías 30,00 

Radio Pu~bla, SA ,claudia Jodquín Grajales Farías 30,00 
María Fernando Grajales Farías 20.00 

Marcela ~rojales Farías 20.00 

1 

GIE al que pertenece el Interesado 

1 \ 

El siguiente cuadro presenta a las personas que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus relacionespor parentesco, tienen ui:a participaciÓh acci6naria mayor 

/" .o igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al que pertenece el Interesado (Familia Grajales Farías) y además 
participan, directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

0 '.P~cignosrnbr<l1~~j~~Ífficadas ·, 
;: c¡::qmppar'(e d~~l~delos' .. 

·· · · ·. lnterE1~(j~ · . , 

--\ - \ 
Corporación Radiofónica de 

Puebla, S.~. 

\' 

_ _/ 

Concesionario 

, Antonio Grajales Farías 
Claudio Joaquín Grajaies Farías 

Marcela Grajales Farías 
Mar{a Fernando Grajales Farías 

i I 

Partlclpácló 
;·-:-,--__ --__ -n:_::/-,_-· :_ 

os:ciohotlá 
<' (5(,) 

30.00 
0b.oo 
20.00 
20.00 
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\ 

<P ·. rso~<:JS jífüC<;Js ldt;>q1ifle<Jdgs :S:O!l"li>P.ªrtª del •"7.11' d.<!1 
·· · ·e·• :· ; .. :·z·:., •J.c•·) :•r/:" Solicitante.,.·.>·~·· , ... ,. · :.e :•:·•: • ..•••.• • 

Antonio Grajales Farías 
Claudia Joaquín Grajales Farías 

Marce!a Grajales Farías 
María Fernando Grajales Farías 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

Vínculo: Far¡nilia Grojales Farías 

A partir de la inform¿ción disponible, se identifica que el interesado y las personas que 
forman parte de su GIE no tienen vínculos de tipo comercial, organizativp, económico 
y/o jurídico con personas distintas a las descritas. 1 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vincull2fdas/Relacionadas 

En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GIE del interesado y 
Personas Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de \ radiodifusión; y se 
identifican las estaciones que tienen cobertura en la localidad de interés en la que el 
Interesado solicita el cambio de frecuencia (Puebla o localidad de Interés). 

C?rporación Radiofónica 
de Puebla, S.A. 

Radio Puebla, S.A. 

Comercial 

Comercial 

D. Radio Principal, S.A. de C.V. 

XHORO·FM 

XECD·AM 

94.9MHz Puebla, Puebla Sí 

.1170 kHz\ Puebla, Puebla Sí 

Ahora bien, el Interesado solipita el cambio de frecuencia para la siguiente estación: 

" ·.· ... •··• <Loea11daciesde1nteré$· 
XEZT·AM Puebla Puebla 1 

Ahora bien, este es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
; - " 

estructura accionaria se presenta en el cuadro siguiente: 

) 

. .• i:iccfonari (%) . 

66.0 1 
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Solicitante _ Accianloos 

Mario Alberto Montero Serrano 

GIE al que pertenece el Interesado 

INSTITUTO FHlEIV\L DI: 
1[;t~C()l\ltUN~C.AClt1Mt:ii 

-Participación 
aCcior1ciriá · 

34.0 

El siguiente cuadro presenta a las personas que, en lo individual o en :.conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen una participación accionaria mayor 
o igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al. que pertenece el Interesado, y además participan, directa e 
indirectamente, en el sector de radio(\Jifusión. 

Perso'nasmoralE)S idenlijicados 
comq p9rte,del GIE _de Jos Actividades 

- interesados' 
Acclonlstos/os0dÓdos 

;--

- Partieipaclón -
accionario (%) 

Jaime Humberto Garcí<;:i Calderón 
Radio Catedral, S.A. de C.V. Concesionario . lb b Mano A erto Monter Serrano 

~~~~~-----c--c--~~,--~~.C..-.-~~~~~~~~ 

66.0 
34.0 

Personas ff~eas Identifica. os como parte deJGIE del vínculos 
· · Soiiéltonte 

\ Jaime ~umberto García Calderón Posee el control del GIE del Solicitante 

-( Mario Alberto Montero Serrano 

-Personas Vinculadas/Relacionadas 

Tenedor de una participación del 34910 'en el Solicitante y en 
Radio Catedral, S.A. de C.V. 

A partir de la información proporcionada poi el SoWCitante, y tomando en consideración 
los elementos presentados, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas .ton el 
GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en el sector de radioc:jifusión. 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 
1 

En el siguiente cuadro se listan lcis concesiones y/o permisos 1 del GIE del interesado y 
Personas Vinculadas/Relacionadas para prestar se_ryicios de radiodifusión; y se 
icj~r:itifican las estaciones que tienen cobertura en la localidad de interés en la que el 
Interesado solicita el cambio d'( frecuencia (Puebla o localidaq:f dE\ Interés). 

/- : 

Radio Catedral, S.A. de 
C.V. 

> Radio Principal, S.A. de 

1\ c.v. 
Comercial 

Comercial 

XEZT-AM 1250 kHz 

XHPBA-FM 98.7 MHz 

-- --.11er\e_"' 
.. ~--- •- -·- - - -- -- c0b<:>rl1.lrd EH\_ 

.-- Lbc:auc:Í!J~t :< .--1a 1óéaudad _ 
•piiriapájóservir - cieiriter~·· 

- de las _ • bpj(Cfo él~r 
• · cbriCesiones \I• ' -camb)o de' -
o _; perr11isCJs · f(..CGendó 

Puebla, Puebla 

Puebla, Puebla 

\ 

• sollc;ltócici'pe>r 
'el lnfeiesadd 

Sí 
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) 

\ 

E. Radio XEZAR. S.A. de C.V. 

El Interesado solicita el c;:ambio de frecuencia para la siguiente estación: 

\ 

) 

( 

· ·· · localidades de Interés '< '' .· Lo&ihdad de Referel1cla 
XEZAR-AM Scm Bernardinb Tlawalancin o Puebla 

Ahora bien, este es.una persona moral, cdnstituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se pres~nta en el ')uadro siguiente: , 

Radio XEZAR, SA de C.V. 

GI~ anque pertenece ~l lnter~sado 

Martín Enrique Pereda Gómez 
Rebeco Elizabeth Pérez Toscano 
Lof8na Margdrita PérezToscano 

Jacqueline Pérez Toscano 
Trl io Javier Pérez de Anda 

El siguiente cuadro ~resenta a las personas que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen una participación accionaria mayor 
o igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al que pertenece el Interesado (Radiorama/Megaclma) y además 
participan, directq e indirectamer:ite, en el sector de radiodifusión. 

2 

(

3 

\ 
' 

XEIB-AM, SA , 
deC.V 

Fronteradlo, 
SA 

Radiorama de 
Juárez.. S.A 

XHIB-FM 

XHEM-FM 

XEPZ-AM 

Caborca, 
Son. 

Ciudad 
Juárez, 
Chih. 

Ciudad 
Juárez, 
Chih. 

Trigio J~ier Pérez de 
nda 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Jacqueline ~érez 
Toscanó/ 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Rebéca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Jacque!,ine P$rez 
Tos6ano 

40.00 

20,00 

20.00 

/20.00 

33.40\ 

33.40 

33.20 

33.20 

33.40 

33.40 

Dfi!l(,tJv311 Repre8entont 
· e.CoÍ'l)ercial 

Radiorama, 
SA 

Grupo Radio 
México 

Grupo Radio 
Mé:~::ico 
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- ___ o:-:~------ -- ~>,,,,,_ 
_'. ____ ,, __ -'-' ----~ -"'l 

! 

INSTITUTO rED[F?AL Dr-~ 

' . \ TEU~Cf)IVlUNiC!\C l(JH\~t:;) 

--
----. - - - ---- ,_ -___ > ' 

Parljc:Jpaclón ----- RE>Presentant _NO-- CónCesio_ríOrjó · Dh;ttntivo Ubicación Aceionistas .-. _- Occlonaria Directivo' 1 

• 'l Comercial - \-,_- ---- \ - :-- --- : ,_: __ --- - - (<JI;' 
----·- -·-.-

- -_ 

Trigla Javier Pérez de 
40.00 

\ 
Anda 

\ Grupo Ciudad 
Rebeca Elizabeth Pérez ,. 

20.00 
4 

Impulsor de 
XEJCC-AM Juárez. 

Toscano Grupo Radio 
Medios, S.A. 

. Jacqueline Pérez México 
de C.V. 

Chih. 
Toscano 

20.00 

- - lorena Margarita Pérez 1 

20.00 
Toscdno 

\ Lorena Margarita Pérez '-----Toscano 
33.20 

Radiofónica 
Ciudad Rebeca Elizabeth Pérez Grupo Radio 

5 del Norte/ S.A. 
XEJ-AM Juárez. Toscano 

33.20 México 
Chih. 

Jacqueline Pérez ¡;_ Toscano 
33.40 

- T rigio Javier Pérez1 ~e 
\ Anda . 40.00 

1 Rebeca Elizabeth Pérez 1 

XHCU-FM. S.A. Cuautla, Toscano 
20.00 Radiorama, 

6 XHCU-FM 
de C.V. Mor, Jacqueline Pérez 

20.00 
S.A. 

Tosdano 
Lorena Margarita Pérez 

20.00 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
40.00 

/ 
Anda i 

Jacqueline Pérez 
20.00 

7 Ra~ioNova, XHNG-FM 
Cuernava Toscano Megacima 

S.)\. de C.V. ca, Mor. Lorena Margarita Pérez 
20.00 

Radio, S.A. 
Toscano 

Rebeca Ellzabeth Pérez 
20.00 ' Toscano __ 

Trigla Javier Pérez de 1 

Anda 
40.00 

Frecuenci6 
GuadalciJa 

Jacqueline Pérez 
20.00 

8 
Radiofónica 

XEHK-AM 
Toscano Radiorama, ! 

de Occidente, ro, Jal. Lbrena Margarita Pérez -s.A. i 

S.A. de C.V. Toscano 
20.00 

Rebeca Elizabeth Pérez 
TosCÓno \ 

20.00 

Trigio Javier Pérez de 
41.40 

Anda ' 

Rebeca Elizabeth Pérez 
11.20 

Promotora De Toscano 
, La Guanajuat Jacqueline Péu:~_z Radiorama, 

9 Comunicocló 
XHVLO-FM 

o, Gto. Toscano 
11.20 

S.A. 
n. S.A. ·. 

\---.__ 
Loreno Margarita Pérez 

Toscano . 11.20 

Laura Elena del Villa 
25.00 

Mortínez 

' 
1 

R~beca Elizabeth Pérez 
33.33 

Toscano 
lxtlán del Jacqueline Pérez XERIO-AM;,S.A.  Megacima 

10 
de C.V. 

XHERIO-FM - Río, Nay. Toscanó 
33.33 

Radio, S.A. 
Loreno Margarita Pérez 

'-- Toscano 
33.33 

Jacqueline Pérez 
33.40 

Mexicali, Toscano ------ Megacima 
r 11 ,XEHG, S.A. XEHG-AM 

B.C. Lorena Margarita Pérez Raqio. S.A. 
- - 33.40 

Toscano ' 1 \ 
--

/ 
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Rebeca Elizabeth Pérez 
33.20 

Toscano 
Jas;queline Pérez 

33.20 
Toscano 

12 
La Voz de 

XEAO-AM 
Mexicali;~ Lorena Margarita Pérez 

33.40 
Radiorama, 

Mexicali, S.A. B.C. Toscano . S.A. 
Rebeca Elizabeth Pérez 

33.40 
\ Toscano 

' Jacqueline Pérez 
Toscano 

33.40 

13 XEZF-AM. S.A. XEZF-AM 
Mexicali, Lorena ·Margarita Pérez 

33.20 
Mega cima 

B.C. Toscano Radio. S.A. 
Rebeca Elizabeth Pérez 

33.40 ¡: Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
33.40 

14 
EFEMMEX. S.A. XHMMF- Mexk;ali, Lorena Margarita Pérez 

33.20 
Rodiorama, 

de C.V. FM B.d. 
' 

Toscano - S.A. 
Rebeca E!izabeth Pérez 

33.20 
Toscano 

Jacqueline Pérez 
33.40 

Frecuencias 
Toscano 

 Mexicall, Lorena Margarita Pérez ··. ~Rodiorama, 
15 Especiales, XHSOL-FM 

~/c. Toscano 
33.40 'S.A. 

S.A. Rebeca E!izabeth Pérez 
Toscano 

33.20 

.. 
Trigio Javier Pérez de 

35.00 
Anda 

i . Rebeca E!izabeth Pérez 
20.00 

XHMF-FM, S.A. Monterrey, 
Toscano 

Megacima 
16 

de C.V. 
XHMF-FM 

N.L. 
Jacqueline Pérez 

20.00 Radio, S.A. 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
20.00 

Toscano 
Pedro Estrada Martín8z 5.00 
Lorena Margarita Pérez 

20.00 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
40.00 

17 Radio 13, S.A. XEXW-AM 
Nogales, Anda Megacima 

Son. Rebeca Elizabeth Pérez 
20.00 

Radio, S.A. 
Toscano 

'\ Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 
Trigio Javier Pérez de 

~O.DO 
Anda . Rebeca Elizabeth Pérez 

20.00 
18 i 

)\HRZ-FM. S.A. 
XHRZ-FM 

Nogales, Toscano Megacima 
/ de C.V. Son. Jacqueline Pérez · .. 

20.00 
Radio, S.A. 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

20.00 
Toscano 

Rebeca Elizabeth Pérez 
33.33 

\,Nuevo 
,. Toscano 

19 
Radiodifusoras 

XEWL-AM Laredo, 
JoCqueline Pérez 

33.33 
Megacima 

Cortes, S.A. Tamps. 
Toscano Radio. S.A. 

Lorena Margarita Pérez 
33.33 

Toscano 
- / 

( 
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( 

',' 

No eoneesionarío 1 Dlstinfulo Ubicádón _... I· _ - i 
' '• 

1.:-:' - - : - - ', ' ··. 

'·· 

1 

Nuevo 
20 XHNK. $.A. 

' 
XHNK-FM Laredo, 

Tamps. 

1 

Publicidad 
Nuevo 

21 
Unidad del 

XENU-AM - ,_ Loredo, 
Norte, S.A. de ¡ 

c.v. Tamps. -

' -
1 

' "¡ 
Impulsora 

Piedras 
Radial del 

22 
Norte, S.Ajle 

XHSG-FM Negras, 
., Coah. 

.··· c.v. 

Publicidad 
Unida de Reynosa, 

23 
Reynosa, S.A. 

XERT-AM 
T9mps. 

de C.V. 

-----

San Luls 
24 

XEEl-AM, S.A. 
XHEi-FM Potosí, 

deC.V 
S.L.P. 

s'an 

25 
XEZJ-AM S.A. 

XEZJ-AM Miguel, 
deC.V Jal. / 

'• 

' 

San;.Pedro 
RaoioXHDK, ' 

26 
S.A. de C.V. 

XHDK-FM Tlaquepaq 
ue,Jal. 

' ' 
Radiodifusión Tompico, 

~,27 XHERP-FM 
Huasteca, S.A. Tamps. 

¡\ 

. / 
' 

---: 

· .. ',, . ·· Par11dpaclón 
I· . ' AcClonlstas acciOnoría : : 

' / .. •.>· '•' .'· · ..•.. ', l'l<Y' ·, 

Triglo Javier Pérez de 
Anda 

40.00 

-Rebeca Elizabeth Pérez 
:roscano 20.00 

JaCqueline Pérez 
Toscano ! 20.00 

Lorena Margarita Pérez 
20.00 

Toscano 
Lorena fy1argarita Pérez 

20.00 
,ifoscano 

Tr\glo Javier Pérez de 
40.00 Anda). 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 20.00 

Jac9uellne Pérez 
20.00 Joscano 

Trigio Javier Pérez de ' 
Anda 

40.0Ó 

Rebeca Elizabeth Pérez 
20.00 Toscano 1 

Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 
Lorena-·Margarita Pérez 

Toscano ' 
20.00 

' 
Trigio Javier Pérez de 

40.00 
Anda 

Rebeca Elizabeth Pérez 
20.00 

Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
20.00 

Lorena Margarlta Pérez 
20.00 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

20.00 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
40.00 

) Anda 
' / Jacque!ine PÉ/rez 

Toscano 
20.00 

Rebeca Elizabeth Pérez 
20.00 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez ' 

Toscano 
33.33 

Rebeca Elizabeth Pérez 
33.33 -- Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

33.33 

Trigio Javier Pérez de 
1, Anda 

40.00 

Rebeca Elizabeth Pérez 
20.00 

Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
20.00 

Lorena Margarita Pérez 
20.00 

Toscano 
T riglo Javier Pérez de 

• Anda 
40.00 

.··· 

Rebeca Elízabeth Pérez 
( Toscano 20.00 

" ,',_ -, 

· Directtva' ·.•• ·, 

". < ,,·: .- (' 

- / 

\ 

\ 

_,., -
11\ISTITUTO fEDEr<AL DE 
n:f lC't)h\il!IN!CAC'li(JN~S 

'·.· 
Representant 
e, ,GórnerciCI 

Radiorama, 
S.A. 

MegacimO 
Radio, S.A. 

Radiorama, 
', S.A. 

', 

Róci[orama, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. . 

/ 

Grupo'·,Radio 
México 

Radiorama, 
S.A. 
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29 

30 
·' 

31 

32 

33 

34 

35 

XHECO-FM, 
S.A. de C.V. 

Radio Oriental, 
S.A. de C.V. 

\. 

XHECO-FM Tecomán, 
Col. 

XHTEU-FM 
Tehuacán, 

Pue. 

XEOO-AM, S.A. XHEOO-FM 
de C.V. 

Tepic, 
Nay. 

XHNF, S.A. de 
C.V. 

Grupo 
Impulsor de 
Medíos, S.A. -

de C.V. 

Operadora de 
Radio y 

Televisión, S.A. 

Frecuencia 
Amiga, S.A de 

c.v. 

XHTOM-FM, 
S.A. de C.V. 

XHNF-FM 

XHRST-FM 

XEXX-AM 

Tepic, 
Nay. 

Tijuana, 
B.C. 

Tijuana, 
B.C. 

/ 

XHEPl-FM i Tixtla, Gro. 

XHTOM-FM 
Toluca, 

Méx. 

' 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
I Toscano 

Trlgio Javier Pérez de 
Anda 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Rebeca E~zabeth Pérez 
Toscano ,: 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

', Jacquejine Pérez 
Toscano 

LQrena Margarita Pérez 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

20.00 

20.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

34.0d 

34.00 

32.00 

33.33 

33.33 

33.33 

33.33 

33.33 

33.33 

40.00 

Lorena Margarita Pérez 
20.00 

/ 

) 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiororna, 
S.A. 

Megacirna 
Radio, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiorama, 

· .. 

f---~T~o~sc~a~n~º~-~--'-'+-----~
Rebeca Elizabeth Pérez 

Tóscano 
20·00 

S.A. 1, 

Jacqueline_ Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Tosca·no 

Jacqueline Pér6z 
Toscano 

Trigio Javier Pére:z de 
Anda 

Rebeca E!izabeth Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Trigio
1 
.. Javier Pérez de 
¡ · Anda 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Jacqueline Pérez 1i 
Toscano ·I 

20.00 

33.33 

33.33 

33.33 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

50.00 

15.00 

15.00 

Radiorama. 
iSA 

Megacima 
Radio, S.A. 

 Grupo Siete, 
Comunicoció 

n 
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. · .. •· ·, '• •, Parttclpaclón, '' ' f' !;No· • Concesiollalio 1 Olstintivo Ubicáción· Accionistas aC:CJonorla Direc1jvo1 Representant 

•. · .. - •· ', ' .·.·' "' ·-·- ··:---,,,_ - -- ,. .,·, i ' ""' -. :_<_' ' ·, 
e Comercial 

.-

Lorena Margarita Pérez 
15.00 

Toscano 

( 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
i Trigio Javier Pérez de 

27.50 
' ' Anda ' Carlos Manuel Ferráez 

28.33 
Matus 

Jacqu81ine Pérez 
7.50 ! 

Tos~ano - -

\ ' 
Lorena MOrgprita Pérez 

7.50 \ Toscano 
Rebeca Elizabeth Pérez 

Veracruz, Toscano ' 
7.50 

Radiorama, 36 XEQT, SA XHQT-FM 
Ver. Norma Centeno Sánchez 5.00 SA 

,•' 

Carlos Javier Ferráez 
3.33 f 

Centeno ' 
1 

Alberto Ferrá_ez Centeno 3.33 
María Norma Ferráez 

3.33 
Centeno 

Ana Mlriam Ferróez 
3.33 Centeno 

' DaniE11 Arturo' Ferráez 
Ce'nteno 

3.33 

1, TriQi6"Javier Pérez de 
27.50 

' 
Anda .·· 

' 
" 

Jacqueline Pérez 
7.50 

- Toscano 
Rebeca Elizabeth Pérez 

7.50 
Toscano '· 

Lorena Margarita Pérez 
7.50 ' Toscano 

Carlos Manuel Ferráez ! 

/ Veracruz, V Matus 
28.33¡ 

Radlorama, 
.37 XEFM. SA XHFM-FM 

Norma Centeno Sánchez 5.00 SA er. 
Carlos Javier Ferráez 

Centeno 
3.33 

Alberto Ferráez Centeno 3,33 
María Norma Ferráez 

3.33 
Centeno 

Ana Mirlam Ferráez) 
3.33 

Centeno 1 

Daniel Arturo Ferráez 
~ 

Centeno 
3.33 

Rebeca Elizabeth Pérez 
33.40 

Frecuencia TosCano • 
Ciudad '. 

38 
Modulado de 

XHTO-FM Juárez,Chi 
Jacqueline Pére'z 

33.20 
Grupo Radio 

Ciudad h, Toscano México 
Juárez, S.A. 

1 Lorena Margarita Pérez 
33.4q  

·Toscano 

\ Jacqueline Pérez 
33,34 

Toscano 
Radio Mil de 

XHMMS- Mazqtlán, Lorena Margarita Pérez Radiorama, 39 Mozallón, SA 33.33 
de C.V. 

FM Sin. Toscano SA 
Rebeca Elizabeth Pérez 

\ 
Toscano 

33,33 

·- -. ·:-:_.,, ,. ·:-,:~:." . . :. _:'>:·::_:;-,.·<'"_.-- '--'_· ,•,' - > PérezTciscan<r+.$0nabna Got1Zó\¡iz ··.. > - ; - ' .'_ '._ - _, .. --,__,. -

1 Acapulco, Tr!glo Javier Pérez de Megacima 
l XHNU-FM. SA XHNU-FM 

Guerrero Anda 
30.33' 

Radio,SA 
i ,., 33 

.~o 

! 
' 
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\ 

\ 
\ 

1 
' 

1 

\ 

z e\: 

tic: 

2 

! 3 

4 

5 

6 

. >:;:.·i·:,; 
' :;-7)'7''": 

Radio Mar, 
S.A. 

j 

) 

Radio Mundo 
de Acapulco, 

S.A 

XEVP-AM, S.A. 
de C.V. 

._ - ' 

XHPO-FM, S.A. 
de C.V. 

1' \ 
11 

.\ 

.:•,,>\········· 

· '015ftrilN<,c • ut>li,biÓr\ 
-r--.-::-.·-:'--

' 

j 

! 

XHKJ-FM 
Acapulco, 
Guerr~ro 

XHACD- Acapulco, 
FM Guerrero 

! 

Acapulco, 
XHEVP-FM 

Gro. 

( 

Acapu!co, 
XHPO-FM 

Guerrero 

-

; ·L¡*; } ,-.{~'.~ . ~<lrllc::iPOCIÓli •· • Represelltant .. , 
-.:accionarla_--: Dirkttvcl ,_ C"' e:.ccmerc1a1( : : . r<t,yCf -o_----," 

·'.:::~:{~,; __ ~--'.:." -- . 0:}'.; :\·_,:_ -- ·.y-:':-,-- ., 

María de Lourdes 
31.67 

·, 

Sanabria González 
José Antonio Franco 

5.00 
Gqtiérrez ' 

Rebeca Elizabeth Pérez 
12.00 

Toscano 
Jacqueline Pérez 

12.00 Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

12.00 
Toscano -

T rlgio Javier Pérez de 28.00 --
Anda 

María de Lourdes 
31.60 Sanabria Gonzá!ez 

José Antonio Franco 500 
Gutlérrez Megacima 

Rebeca Elizabeth Pérez 
11.80 

Radio, S.A. 
·~ Toscano 
Jacque!ine Pérez 

11.80 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
11.80 Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
33.00 

Anda 
María de Lourdes 

30.00 Sanabria Gonzá!ez 
José Antonio Franco 10.00 

Gutiérrez Radlorama, 
Rebeca Elizabeth Pérez S.A. 
' Toscano 9.00 

Jacqueline Pérez 
9.00 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

9.00 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

Anda 
María de Ldurdes 

Sanabria González 31.67 

Rebeca Ellzabeth Pérez 
12.00 Radiorama, ... Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
S.A. 

Toscano 
12.00 

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano 
Pedro Estrada Mart[nez 5.00 
Trigio Javier Pérez de 1 

27.33 ' ' Anda 
María de Lourdes 

31.67 S6nabrla Gotizález "'1 Rebeca Elizab<¡lth Pérez 12.00 Megac¡n\a Toscano 
' Radio, S.A. 

Lorena Margarita Pérez 
12.00 

Toscano 
' Jacqueline Pérez ', 

Toscano 
12.00 

. Pedro Estrada Martínez 5.00 
.. Luis Sanabria GonZález ( 31.67 
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1 ' 1 
1 ,-_ - ,<'-

1 ---NO-~ Concesionario Distintivo Ubicacióp 
',e: 

·.·, - - · .. ,· ,·, 
' -

XECCQ•AM, XHCCQ-
Cancún, 

SA de C.V. FM 
Quintana 

Roo 

\ 
1 

Cerró 
XHOJ-FM, SA Grande 

7 ' DE C.V 
XHOJ-FM 

Santa Fe, 
JaL 

! 

--, 
-

'•, 

XEQAA-AM XHQAA-
Chetumal, 

8 Qulntana 
SA de C.V. FM 

Roo 

\ 

XHUA-FM, SA Chihuahu 
9 

deC.V 
XHUA-FM 

a, Chih. 

/ 

Radiodifusoras 

10 \ 
Unidas de 

XHEFO-FM 
Chihuahu 

Chihuahua, a, Chih, 
SA 

' 

,·\., 
Red Nacional Chihuahu 

11 Radioemisora, XHRPC-FM 
a, Ch¡h, 

SA 

\~\ 
--

/ 
, / 

-- - ' " - ' ,'',' Párticlpoción 
Accionistas 

' acCionaria 

··. 
1 .. · ·· IDL' .··. ,' 

' 

T rigio Javier Pérez de / 
27.33 

Anda 
Jacqueline Pérez 

12.00 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
12.00 

Toscano 
,_ 

Rebeca Elizabeth Pérez 
12.00 

': Toscano 
Pedro Estrada Martín9z 5.00 
T rlgio Javier Pérez de 27,33 

Anda 
Alfonso Sanabria 31.67 

González 
Rebeca FJizabeth Pérez ' 12.00 

Toscano 
Jacqueline Pérez 

12.00 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

12.00 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
Trigio J,bvier Pérez de 

'•. 

Anda 
27,33 

Carlos Sanabria 31.67 
González 

Rebeca Elizabeth Pérez 1'
1

2:.00 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 1 

12,00 
Toscano 

Jacqueline Pérez 12.00 
To'scano 

Pedro Estrada Martínez 5,00 
T rlgio )<¿vier Pérez de ,' ·,-

Anda 
27,33 1 

Carlos Sanabria 
31.67 

González \ 

Rebeca Elizabeth Pérei: 12.00 
Toscano1 

Jcjcque!lne p'érez 
12.00 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

12.00 
Toscano 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
Carlos Sanabria 33.40 

González\ 
T rigio Javier Pérez de 

21.60 
Anda 

Jacqueline Pérez 15,00 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

15,00 

Rebeca E!izabeth Pérez 
15.00 \Toscano 

Carlos Sanabria 
33.40 

,.Gbnzález 
Jacqueline Pérez 

toscano 22.20 

Lorena Margarita Pérez 
,,. ToscanO' 22.20 

-
i, 

\ 

•.'• 

· •. ·. DÍrectivo1 • 
,,' 

ll~SIHIHO FEDERl\L [)[ 
'f 2 l [[ Cí')i\1111 N ~e A e lCH\~ [~ .. ;:; - " 

'·.·· 
Representont 
eComercicl 

' ' ' 

\ 

' 

·Grupo Radio 
Méxié¿ 

\ 

¡ 

Radiorama, 
SA 

\ 
1 

Megacima 
Radio, SA 

i 

) 

Radiorama, 
SA 

1 

Radiorama, 
SA 

\ 

Radiorama, 
SA 
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\-

12 

! 

13 

' 14 

15 

16 

J 

XECHG-AM, 
S.A. de C.V. 

Publicidad 
Comercial de 
México, S.A. 

de C.V. 

XETAM-AM, 
S.A. de C.V. 

Radio 
Electrónico 

Mexicana, S.A. 

XEHPC-AM, 
S.A. de C.V. 

··. 

. 

XHCHG
FM 

XECO-AM 

- / / 

::·:,:-:.;..~-o

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Trigío Javier Pérez de 
Anda 

María de LourdeS 
Sanabria González 

Rebeca Elizobeth Pérez 

22.20 

27.33 

31.67 

12.00 Chilpancin T osean o 
go,Gro. >-L_o_r_e_n_a~M~a~rg~a~r~it_a_P_é_r_e_z-1------~ 

Toscano 12.00 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Pedro Estrada Martínez 

María de Lourdes 
Sanabria -Gonzá!ez 

Luis Sanabria Gonzólez 
Carlós Sanabria 

González 
Ciudad de Alfonso Sanabria 

12.00 

5.00 

. 8.34 

8.33 

8.33 

8.33 México;--- González 
>-----~~~~~---!------~

D.F. Rebeca Elizabeth Pérez 

Ciudad 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Trigio Jcivler Pérez de¡ 

Anda ' 
Luis Sanabria González 

22.22 

22.22 

22.22 

27.33 

31.67 

12.00 
XHt AM-FM Victoria, 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Tamps. 

Jacqueline Pérez 
" Toscano 

Pedro Estrada Martínez 
Trigio Javler Pérez de 

Anda 
María de Lourdes 

Sanabria González 

12.00 

12.00 

5.00 

26.60 

31.40 

XHCM-FM 

Jacqueline Pérez 
Cuerr'lciVa 1------'T"o"sc.,a=no.,_~~-j---l 2_·_0_0_~
ca, Mor. Lorena Margarita Pérez 

12.00 
'e---~T~o~sc~a~n~o~-~--++---------<

Hidalgo 
XHHPC-FM del Parral, 

Chih. 

; 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

T rigio Javier Pérez de 
Anda 

Carlos Sanabria 

12.00 

6.00 

27.33 

González 
'---~===~----'------~

Rebeca Elizabeth Pérez 12.00 

31.67 

( 

Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

12.00 

12.00 

/ 

.. · 

Representant 
e Cotrierciál 

Radiorama, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. 

Megacima, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. 
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\ 

\ 

. 

No 
.. 

17 

1 

19 

20 

21 

····· ConcésionáriO .. 

XELCM-AM, 
S.A. de C.V. 

_ ¡'. 

\ 
XHML-FM, S.A. 

de C.V. 

XHMY-FM, S.A. 
de C.V. 

XENAS-1\M, 
S.A. de CV 

XESAG-AM, 
S.A. de C.V. 

Dlslintivo 
. 

', 

XHLCM-FM 
l -----

· .. 

Ubicación 

( 

-- " f)i)rticlp0c16n 
1

-:- _" -- -- -_ 

Aoo.-.·.·.pnist·. as · áccionar¡O Direi:tlvo1 

- - - -· --1·:" --~): ___ :·::- - ,:, 
Pedro Estrada Martínez 5.00 1 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

Alfonso Sanabria 
González 

27.33 

31.67 

lázaro Rebeca Elizobeth Pérez 
Cárdena~ f----~T~o~sc=a=n~º:c---=c--f----12_·_º_º_--1

Mich. Lorena Margarita Pérez 
· Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Pedro Estrada Martínez 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 
Rebeca ~\izabeth Pérez 

TÓscano 

12.00 

12.00 

5.00 

27.33 

12.00 

. • Lorena Margarita Pérez 12.00 
XHML-FM León, Gto. r----T~o~s~c~a~n~º~---+---~---1

/ \ 

Mineral 

Jacquelin~ Pérez 
TQscano 

Carlos Sanabria 
González 

Pedro Estrada Martínez 
Trigio Javier Pérez Qe 

!Anda · 
Luis SanObrla González 
Rebeca Elizabeth Pérez 

12.00 

31.67 

5.00 

27.33 

31.67 

12.00 
Toscano XHMY-FM del Monte,; r-----~~---->-------1

Hgo. . Jacqueline Pérez 

XHNAS, FM 

,XESAG-AM 

Nayojoa, 
S'On. 

Rancho 
Godoy, 

c:¡to. 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

Toscano ·,, ' 
Pedro Estrada Martínez 
Trigio Javier Pér~z de 

Anda 
Alfonso Sanabria :. 

González 
Rebeca Ellzabeth Pérez 

Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

Toscano 
Pedro Estrada Martínez, 
Trigio Javier Pérez de \ 

Anda 

12.00 

12.00 

5.00 

27.33 

31.67 

12.00 

12.00 

12.00 

5.00 

27.33 

31.67 
Carlos Sanabria 

González 
Rebeca Elizabeth Pérez 

Toscano 12.00 
f----~===~~-+------1

Lorena Margarita Pérez 12.00 Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Pedro Estrqda Martínez 

12.00 ; 

5.00 1 

' - - \----

Representant 
' e <;omercial 

; !- - __ , ___ -

Radiorama, 
S.A. 

Megacima 
Radio. S.A. 

Radiorama, 
S.A. 

\ 

Radiorama, \ 
S.A. , 

Corporación 
Mexicana de 
Radiodifusión 

[''\ 22 XHSS-FM, S.A. . XHSS-FM Trígi~Javier Pérez de ;Radiorama, 27.33 
\ \,~-~-~d_e_c_.v_~~-~-~----~--·_A_n_d_a ___ __,_~---~----~-~s~.A~·----1 

••• ' .· 
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María de Lourdes 3L67 
Sanabria González \, 

Lorena Margarita Pérez 
12.00 J San Luis Toscano 

' Potosí, Jacqueline Pérez 12.00 
S.L.P. Toscano 

r Rebeca Elizabeth Pérez ' 
·Toscano 12.00 

Pedro Estrada Martínez ' 5.00 
T rigio Javier Pérez de 30.67 

Anda 
Rebeca Elízabeth Péréz 

12.00 
' 

1 Tpscano 
Radio Tampico, Jaccfuellne Pérez Megacima 

23 T elevisora dE?) XHs.FM 
Tamps. Toscano 12.00 Radio, S.A. 

Tampico, S.A. 
Loreja Mdrgarita Pérez 

12.00 
Toscano 

' 

' 
Alfonso Sanabria 33.33 

Gonzá!ez 
Trigio Javler Pérez de 

30.67 
Anda 

Rebeca Elizabeth Pérez 
12.00 

Radio Toscano 
Transmisora Tampico, Jacqueline Pérez Radioromo, 

24 XHRRHM 12.00 
Tamau!ipeca, Tamps. Toscano S.A. 

S.A. \ L9re¡a Margarita Pérez 12.00 ·, Toscano 
Alfonso Sanabria 

33.33 
González· . 

T rigio Javier Pérez de _/ 

27.33 
· .... Anda 

Luis Sanabria Gonzáléz 31.67 ' Rebeca Elízabeth Pérez 
12.00 

XETCP·AM, Tehuacán, Toscano Radiorama, 
25 

S.A. .de C.V. 
XHTCP·FM 

Pue. Jacqueline Pérez S.A. 
Toscano 

12.00 

Lorena Marga(!!a Pérez 
Toscano" 12.00 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
Trigio Javier Pérez de 

27.33 
Anda 

Luis Sanabria González 31.67 
Rebeca Elizabeth Pérez 1 

' 
XETBV·AM, S.A. 

Tierra Toscano 
12.00 

Radiorama, 
26 XHTBV·FM Blanca, 

deC.V Ver. 
Jacqueun·e Pérez 

12.00 
S.A. 

Toscano ' 
Lorena Margarita Pérez 

12.00 J Toscano 
'• Pedro EStrada Martínez 5.00 

1 Trigio Javier Pérez de 
26.80 

Anda 
Rebeca Elizabeth Pérez 

12.00 
Tlalmana!c Toscano Radiorama, 

27 XEWF, S.A. XEWF·AM 
o, Méx. Lorena Margarita Pérez s'.A. 

x;, 
12.00 

Toscano 
Jacque!ine Pérez ·., 

12.00 
\ Toscano 

]\~~~--~-
¡ 

\. •' 
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·' . 

NO"-" Conéésiorl-ario 
1 . . ' . 

. .. 

1 

1 

XEZAZ-AM, S.A. 
28 

de C.V. 

Radio 
29 C13lebridad, S. 

A. 

r\ 
i 

/ 
-

' 30 
XENAS-AM, 

' S.A. de C.V. 

; 

·: ___ :_-.: - - . . ----:_:_.-.-

-

1 

Radio Toluca, 
l 

S.A. de C.V. 

\ R\Cf \ a 10. 

Publicidad 
2 Latinoamer!ca 

-.. / na, S.A. de 
C.V. 

- .•. ), -

. ·.·. . . 
Distintivo Ubicación Acciónistas 

.' ---- ·, -
.. ··· 

· . i . .. • i· 

' María de Lourdes 
Sanabria GonZ:úlez 

Luis Sanabria González 
Carlos Sanabria 

González 
Alfonso Sanabria 

González 
José Antonio Franco 

Gutiérrez / 

i 
Trigio Javier Pérez de 

·-'Anda 
Carlos Sanabria 1 

González 

Zacatecas 
Jacquellne Pérez 

XHZAZ-FM Tqscano 
, Zac. 

1 Lorena MqrgaritO Pérez 

·., Toscano 

' Rebeca Ellzobeth Pérez 
Toscano 

)Pedro Estrada Martínez . 
Alfonso Sqnabrio y 

' 
Mallén 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

Tuxtla Rebeca Ellzabeth Pérez 
XHRPR-FM Gutiérrez, Toscano 

Chis. Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Pedro Estrada Martlnez 

I Pedro Estrada Mortínez 

' 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 
Alfonso Sanabria 

. Gonzá!ez 
XHNAS-FM 

Navojoa, 
Rebeca Ellzabeth Pérez 

· .. 
Son. 

Toscano 
~acqueline Pérez 

1 Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

Toscano 

Participación 
· . 

····· aCciónaílci_: Di~vol.-
. fOJ:) •. - I_, ·.' -- , -· 

7.80 

7.80 

7.80 

1 

7.80 

6.00 

27.33 

31.67 . 

12.00 

12.00 

. 

12.00 

5.00 

31.61 

33.55 

10.00 

10.00 

10.00 

4.84 
5.00 

27.33 - -

31.67 

12.00 

12.00 

12.00 

 

/ -------- "'-----"'-

. . ~ ·- ·- ·' 

ll~STITIJTO fEDEiUIL DE 
n~i ~C(1M~JM!f"'t\C~t)l\_ff~s 

1 
• Representant 

e Comercial . 
' 

'1 

Ro diorama, 
S.A. 

1 
! 

Radiorama, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. 

/ 

.. ·,· ·:_- :-----. ---:' ·f>érez Toseono + Peréda Gómez_, • /. ., ·· '  ... -"_-..'-_- •.· . 

Roxana Pereda Gómez 50.00 
Trlgio Javier Pérez de 

Anda 
27.66 

Caca!oma 
Rebeca Elizabeth Pérez 

7.44 Megacima 
XEQY-AM Toscpno i 

can, Méx. 
Jacquen()e Pérez 

Radio, S.A. 

Toscano \ 
7.44 

·. Lorena Margarita Pérez 
7.44 

\ Toscano 
Ana Rosalía Pereda 1, 

. 
'9:99 

Gómez 
Ciudad de Roxanb Pereda Gómez 9.99 Radlorarqa, 

Xi;VOZ'AM México, 
Martín Enriqüe Pereda : S.A. 

D.F. ! Gómez 
10.01 

Edaor Pereda Gómez 10.0l \ 
·. 
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/ 

. \ : 

¡;N~ 1 ;Lfs'.:Ci . . ;. e, > 1··· .'· fü.~~i~~~.~~ ~;·{ Portt~lpocfón ·•. ····. .-,. __ -:- -;_ - - - _; 

···e1~Qng~' ·rnr.lci\~01 Representont : 
•i 1 .,-_<:'.:c::::~ -. ___ ,-OCC!On_arlo_--:- __ , -'- - - --- ___ ---- -

: T,~:, __ ,:>:-c:.'. .e-,·,-:--' , -,o-; .. _ _: --~-~-t>' :-:-(ti\,·-"<.~-~-:;;:.::·:: · e Comercial . · .. 

Adrián Pereda Gómez 10.01 
,' Trigio Javier Pérez de 

27.51 
Anda 

1 1 Rebeca Elizabeth Pérez 
7.49 

1 Toscano . 
Lorena Ma,rgarita Pérez 

Toscano 
7.49 

JacqUeline Pérez 
7.49 

• Toscano . 
Martín Enrique Pereda 

Gómez 
50.00 

Trigio Javier Pérez de 1 

27.50 / 
San Anda . 

íladio XEZAR, Bernardino ) Reb13ca Elizabeth Pérez Radlorama, 
3 

S.A. de c.v XEZAR-AM 
Tlaxcalanc Toscano 

7.50 
·. S.A. 

inga, Pue. Jacqueline Pérez 
Toscano 

7.50 

Loreria Margarita P8rez 7.50 
Toscano 

Pedro Estrada Martínez N.D. 
Publicidad Grm. Radiodifusión S.A. 

N.D. 
4 

Radiofonica XHETOR- Matamoro de C.V. Grupo Radio 
de la Laguna, FM s. Coah. Edaar Pereda Gómez N.D. México 
S.A. de C.V. Jacqueline Pérez 

' N.D. 
/ Toscano 

":···,·· º"'"'-'- .. ,_·,_.•>--:::,_::-:-;:::: .. >·' . ·•< ''1PéiezTóseorió + SaliobriaGonzáléz+ Péfei:ld Gómez· >" · · ::~' · __ -~.:-.:._--, ': '_-

Adrian Loreto Pereda 
·. 

Culiacán; 
lópez 

31.50 

Radio Unidó, Sin. 
Alfonso Sanabria y 

32.00 Megacima 
l XHWHM Mallen 

S.A. de C.V. 
Pedrd Estrada Martínez 5.00 

Radio, S.A. 

Trijio Javier Pérez de 31.50 
Anda 

1 
Luis Sanabria González 33.33 

XERTP, S.A. de 
San Martín Lorena Margarita Pérez 

33.33 T Radiorama, ' 2 XHRTP-FM Texmeluca Toscano c.v. n, Pue. Martín Enrique Pereda 
S.A. 

Gómez 
33.33 

•·.e:; .··•··. //[;.>.'''/:' ''. .. :_,•;!''•'- ,·:.:-~:'--f->-: ·- c'PerédaGótnez.'··· .. · .. ···• ..•. .·:.••·.·•>ce••·  :-:e:>-:·,-_::'. ' .. 
Estéreo Ritmo, Acapulco, 

Edaar Pereda Gómez 95.00 
Radiorama, 

l XHNS-FM Adrián Loreto Pereda 
S.A. Guerrero 

Lóoez 
5.00 S.A. 

' Martín Enrique Pereda 
95.00 

2 
XENAY, AM. XHNAY-FM 

Bucerias, Gómez Megacima 
S.A. de C.V. Nay. Adrián Loreto Pereda 

5.00 
Radio, S.A. 

López 
La Grande de Ciudad Hugo Héctor Martínez 50.00 Megacima 

3 Coahuila. S.A. XHHAC-FM Acuñq, González 
de C.V. Coah. Edaar Pereda Górri'ez 50.00 

Radio, S.A. 

Ciudad 
Adrián Pereda Gómez 95.00 

4 
XHNZ-FM. S.A. 

XHNl-FM Juárez, 
Radiorama, 

de C.V. 
Chih. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 S.A. 

··. Adrián Pereda Gómez 95.00 

(~\ 
XHIM-FM, S.A. 

Ciudad 
.. •' Radiorama, 

5 XHIM-FM Juórez, Adrlárt Loreto Pereda 
de C.V. 

Chih. Lópet . 
5.00 S.A. 

: 

6 XEP-AM Adrián Pereda Gómez 99.00 
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~-- _ ____:________ - - --- - ----" ---

- -··- -. -' ._ 

No Concesionario DistintlvO. Ubicación 
-

-- 1 : -~ -,· _ _-__ ---- .. -- -' -· - '. -
FantáStico Ciudad 

,-

Radio Trece, Juárez, 
S.A. Chih. 

' - Ciudad XEOBS-AM, " 7 
S.A. de C.V. 

XHOBS-FM Obregón, 
Son. 

Ciudad 

:·~ .· 8 X.E.AP., s.¡y- XHAP-FM Obregón, 
Son. 

XHQJ-FM, S.A. Guadalaja 
9 XHQJ-FM 

!de c.v. ra, Jal. 

10 
RadioXEDK, 

XEDK-AM 
Gu'adalaja 

S.A. de C.V. ra, Jal. 

! 

1 

11 
XEDKT-AM, S.A. 

XEDKT-AM 
Guadaloja 

de C.V. ro, Jal. 

Guanajuat 
12 XEGTO, S.A. XHGTO-FM 

o, Gto. • 
XHMV-FM, S.A. Hermosillo, 

13 
de C.V. 

XHMV-FM 
Sonora 

BAC lzúcarde 
14 

Comt,Inicacio 
, XHFS-FM Matamoro 

nes, S.A. de ,· 
' c.v. s, Pue. 

1 

-\ 

Radio XHZS- --- Mazatlán, 
15 FM, S.A. de XHzS-FM 

' C.V. 
Sin. 

• '· 
16 X.E.O., S.A. XED-PiM 

Mexicali, 

' 
B.C. 

17 XECL-AM, SIA XECL-AM 
Mexicoli, 

B.C. 

18 XESU.S.A XHSU-F\'1 · 
Mexica!I, 

B.C. 
\ 

Radio 
Nogales, 

19 Nogales, S. de XECG-AM 
R.L. 

Son. 

-
20 XEHN, S.A. XEHN-AM 

Nogales, 
Son. 

XHMW-FM, S.A. 
Nuevo 

21 
de c.~J/ 

XHMW-F,M Laredo, 

,,, Tamps. 
22 XHAS-FM 

\ 

\ ! 

-~ '<' 
' 

( 

/ 

-. ·-

--·-
A¡;;.;ipnlslas · 

' 

.--

' . 
Adrián Loreto Pereda 
López 

Adrián Pereda Gómez 
Adrián Loreto Pereda 
Lóoez 
Adrián Pereda Gómez 
Adrián Loreto Pereda 
López 
Martín Enrique Pereda 
Gómez 
Pedro Estrada Martín8z 
Martín Enrique Pereda 
Gómez 
Adrián L0reto Pereda 
Lóoez 
Martín Enrique Pereda 
Gómez 
Adrián Loreto Pereda 
López 
Edoar Pereda Gómez 
Carlos Sanabria 
González 
Ana Rosalía Pereda 
Gómez -

Pédro Estrada Martínez-- -
Ana Resalía Barrio 
~ereda 
Ana Rosalía Pereda 
Gómez 
Jorqe Barrio Pereda 
Jorae Barrio Montero 
Martín Enrique Pereda ( 
Gómez 
Pedro Estrada Martínez 
Ana Resalía Pereda 
Gómez 
Adrián Loreto Pereda 
López ! 

Ana Resalía Pereda 
Gómez 
Adrián Loreto Pereda _ 
López 
Ana Rosalía Pereda 
Gómez 
Adrián Loreto Pereció 
López 
Adrián Pereda Gómez 
Adrián Loreto Pereda 
López 
Adrián Pereda Gómez 
AdriQn Loreto 'Pereda 
López ,.\ 

Edaar Pereda Góm8z 

Pedro Estrada Martínez 

Edqar,-Pereda $ómez 

Partldpqcl(m ! ' -

._- Dlreclivo_~_ -áccionariá -
- ('¡(' _-

1 - 1 
_--_ 

l.00 

! 99.00 

l.00 

9,8 

l.2~

95_06 

5.00 

100.00 
! 

O.DO 

9"'80 

0.20 

66.80 

33.20 

95.00 

( 5.00 

' 10.00 

70.00 
'• 

)O.DO 
(10.00 

95.00 

5.00 

99.00 

l.00 

95.00 

5.00 

95.00 

5.00 

95.00 

5.00 

95.00 

5.00 

95.00 

5.00 

95.00 

l~ISfl llllO FEIJEIV\-1,_ DE 
fEU:CO~V~UN!C~AC!(}[\iLS 

Representant 
e Comercial 

/Grupo Radio 
México 

Megacima 
Radio, S.A. 

1 

Rs_:idiorama, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. 

/ 

Radiorama, 
S.A. 

Ro diorama, 
S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

-- Radlorama, 
S.A. 

Radiorama, 
S.A. 

Megaclma 
Radio, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

! 

Megacimo 
Radio, S.A. 

Radiorama, 
\ S.A. 

Radioramo, 
S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiorama, 
S.A. 
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' •.·• .... , .. ':·:'th::,-'---i/::_: •-<~;';];····· ••; .... -. ;· ··/ PorftciPctclón ;;• · .. · 1-- <' '-_ ! - -
.• -- •,; -:-,:_--O&idht:irki-1-' Rep~ntont 
~ ~-:.-- I•< •;;;· .•. ":·. \Jbícoclón' 

;;,·~.: .... •. C¡ ~.,,_,, •. )lb'( · ;:_:e,:ce>rnerciOJ_ :-
1 ;•·[' ,• • •·:·.;: ..... ;•;_;;fil<.\';•::;• .• 

Publicidad 
Radiofónic? Nuevo 

Adrián Loreto Pereda Megaclr'na 
de Nuevo La redo, 

López 
5.00 

Radio, S.A. 
Laredo, S.A. Tamps. 

( 

de C.V. ' 

Radio Ritmo XEGNK-
Nuevo EdQar Pereda Gómez 95.00 

Radiorama, 
23 

S.A. AM 
Laredo, AdÍián Loreto Pereda ·., 

5.00 S.A. 
-~amps. López 

Radio XEAN-
Ocotlán, 

Martín Enrique Pereda 98.00 Radiorama, 
24 AM, S.A. de XHAN-FM Gómez 

c.v. Jal. 
Edaar Pereda Gómez 2.00 ~.A. 

\ Edaar Pereda Gómez 99.00 

25 
XHPP-FM, S.A. 1 

XHPP·FM 
Pánuco, 

María Eugenia Fernández 
Megacima 

eje C.V. Ver. l.00 Radio, S.A. 
Hidalgo 

Radio Club, 
( Papantla Roxana Pereda Gómez 95.00 

Radlorama, 
26 

S.A. 
XHRRR-FM de Olarte, Adrián Loreto Pereda 5.00 S.A. 

Ver. López 
Papantla Roxana Pereda Gómez 95.00 • 

27 
Radio Tpjín, 

XHPV-FM deülarte, Adrián Loreto Pereda 
Radlorama, 

S.A. 
Ver. cópez 

5.00 S.A. 
' 

Componía 
Papcintla 

Rox-ana Pereda Gómez 95.50 

28 
Radiofónica 

XHPR-FM deülarte, Adrián Loreto Pereda 
Megacima, 

de Poza Rica, 
Ver. López .. 

5.00 Radio, S.A. 
S.A. 

' Roxana Pereda Gómez 95.00 
Radio - - Poza Rica, Radiorama, 

29 
Tropicana, S.A. 

XHEJD-FM 
Ver. 

'f.drlán Loreto Pereda 
5.00 S.A. 

López '· .. 

Radio '(.EPW, Poza Rica, 
Roxana Pereda Gómez 95.00 

Radiorama, 
30 XHPW-FM Adrián Loreto Pereda 

S.A. Ver. 
Lóoez 

5.00 S.A. 

' Edqar Pereda Góme~> 99.00 
' XEPAV-AM, Pueblo Radiorama, 

31 
S.A. de C.V. 

XHPAV-FM 
Viejo, Ver. María Eugenia Fernández 

l.00 S.A. 
Hidalgo 

Impulsora 
Edaar Pereda Gómez 99.00 

~2 Pueblo Megacima 
Moderna del XHETU-FM 

Vlejo, V8r. María Eugenia _F~~ná_r:1dez l.00 Radi<i, S.A. 
Radio S.A. Hidalgo 

. 
Roxana Pereda Gómez 99.00 

33 
XHMQ, S.A. de 

XHMQ-FM 
Querétaro 

Adrián Loreto Pere_di::J 
Megacimcl' 

c.v. ,Qro. 
Lóoez 

l.00 Radio, S.A. 

Grupo - Roxana Pereda Gómez 95.00 
Radiofónico __ Reynosa, Radiórama, 

34 
de Reynosa, 

XERKS-AM 
Tamps. 

Adrián Loreto Pereda 
5.00 S.A. ' 

S.A. de C.V. 
López 

Edqar Pereda Gómez 99.00 Difusa 
!magen 

Salvatierra 
Difusoras 

35 Radiofónica, XHFAC-FM 
, Gto. 

María Eugenia Fernández 
1.00 

Unidas 
- S.A. Hidalgo lndependient 

es 

r,\ 
Rqdio, BO, S.A. 

Edgar Pereda Gómez 99.67 
de C.V. San José 
(Antes dela Corporadio, 

36 XHBO-FM 
Sucesores Sonaja, María Eugenia Ferr::iández 0.33 

S.A. de C.V. 

\,\'.\ 
Alfonso ' Gto. Hidalgo "' Martínez Veló' ' 
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··,, INSllTUT() rrr-.~ •. ~·',,_. Dt 

' / '" ', " 
,'' '' ' ,, '. . . Participación • .. 
No Concesionorio .:Dis1infivo _

1
UbicaciPh i _:r Accionista~ - ¡_-__ ·accionaria Díredlvo·1 __ --: 

Representant 
· .... i . ·· .. · ... i i (%) - --- ·: 

e Comercial 
. . _,_ .. . . . ._. - - _. 

, XEBO, SA de 1 1 ! · ... 
C.V.) ' 

Radio Santa Santa Edaar Per8da Gómez 98.00 Radioráma, 
37 Bárbara, SA XHSB-FM Bárbara, 

de C.V. Chih. Carlos Narváez Guillén 2,00 , SA 

Radio Santiago 
Martín Enrique Pereda 

95,00 
38 Nayarita, SA XHZE-FM lxcuintla, 

Gómez lndependient 

deC.V, Nay, Adrián Loreto Pereda 
5,00 

e 
LóQeZ 

JACED,SA 
Edaar Pereda Gómez 99,00 

Megaclma 
39 deC,V, XHSD-FM Silao, Gto, María Eugenia Fernández LOO R9dio,SA 

Hidalao 

~llúsica / 
Edaar Pereda Gómez 99,00 

40 RCJdiofónica, 
XHEOLA- Tamplco, 

María Eugenia Fernández Megacima 
FM Tamps, LOO Radio, SA SA ' Hidalgo 

Martín Enrique Pereda 
95,00 \ 

41 
XE1Y-AM, SA 

XH1Y-FM 
Tecomán, Gómez ' Megacima 

deC.V, CoL Adrián Loreto Pereda 5,00 Radio, SA 
. lóoez ·· .. 

Roxana Pereda Gómez 50.00 
Emil\o Velasco Díaz (su 

20,00 
Radio T uxpan, Tuxpan, 

sucesión) 
Ro diorama, 

42 XHTVR-FM Inés Clara Guzmán Vión 10.00 SA deC.V, Verac·ruz 
Emilio Velosco Guzrílán · ... 10.00 

SA 

Bernardb Velasco ' 
10.00 .···· Guzmán 

Roxana Pereda G0mez 50.00 

XEBY, SA de ' Tuxpan, 
Emilio Velasco Dí6z (su 

25.00 
43 XHBY-FM· sucesión) RaQiorama, 

C,V, Veracruz 
Emilio Velasco Guzmán 15,00 

SA 

'1 Emilio Velasco Galán 10.00 
San Roxana Pereda Gómez 99,00 

44 
XEHB, SA de 

XHEHB-FM Francisco 
P,drlan Lor~to Pereda 

Radiorama, 
C.V, del Oro, ', LOO SA 

Chih, López 

Hidalgo Roxana Pereda Gómez 99,00 

45 
, XEHHI, SA de 

XHHHl-FM 
del Parral, 

Adrian Loreto Pereda Radiorama, 
C.V, - - Chihuahu 

López LOO SA 
( a '• 

Rapio iMaría1Eugenia Fernández 
1 

XHNC\M 

l,00 
cdnlunlcación 

Celaya, HidalQo 
Megacima 

46 Trébol de 
Celaya, SA 

Gto, 
Edgar Pereda Gómez 99,00 

Radio, SA 
1 

de C.V, 
Radio María Eugenia Fe,rnández LOO 
comunicación Celaya, Hidalao 

Radiorama, 
47 Trébol de XHAF-FM 

Celaya, SA 
Gto, 

Edgar Pereda Gómez 99"00 
SA 

de C.V, 
' 

,i,, 

( C. el 
1 
Roxana Pereda Gómez ,/ 50.00 

48 
XHCRA-FM, 

XHCRA-FM 
Calvario ·' Radiorama, 

SA de C.V. Alomo, Patricla Justo F_6rmat 50.00 SA 
Veracruz 

\ Radiodifusión, Tempoal, 
Roxana Pereda Góínez 50.00 

Radiorama, 1 49 
S.A.) 

XHTl-FM 
Vera'éruz luis Sanabria Gonz<fllez 50.00 SA --"" 

50 XHHY-FM Roxana Pereda Gómez 95.00 ' 
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/ 
' . .•-·?: . .. ••• .. • ••• j• •>>•f·•·• [r;¡~;··_·. · "~(]~};·:~: Participodón -~2,L:.:~rr,.·· 

- . - . - - -

•· ---- ---_;':-;~:--;::_: -.-
Repré$0ntat\t : __ .,_: .·_ . -

f: SJCCióriOriCf: ;;"!' >·. ·~ .-,;/' :-..r··. •... '. ·•c;:::•z······ ·;::;::•; ·.·;::· .•..... V•Fc,••;r _ -e earoeK;iat ..·,:.c.Ms:·- ·< -- -'-- :;' -.. > ... ··:- _, --

Foro Radial, Querétaro Adrian Loreto Pereda Radiorama, 
' 5.00 1 S.A. de C.V. ' ,Qro. López S.A. 

! 1 · .. 
.·.,. -- - : :'-~: ~(:~;e:·: ::-_ Peréd<l Górtiez + scmatírld Gontólez • •···.· · ··-• · · ····. . . ' . ... .· .. . . . 

Ana Resalía Pereda 
63.33 

XEKOKMe10 ' Gómez 
Radial del 

Acapuléo 
María de Lourdes Megaciina l XHKOK·FM de Juárez, 31.67 Pacífico, S.A. 

Guerrero Sanabria González Radio, S.A. 
de C.V. 

( 
José Antonio Franco 

5.00 
Gutiérrez 
Ana Resalía Pereda 

63.30 
Gómez 

Acapulco 
María de Lourdes Megacima 2 X.E.C.I., S.A. XHCl·FM deJuárez, 31.70 

Guerrero 
Sanabria González Radio, S.A. 
José, Antonio Franco 

5.00 Gutiérrez 
Ana Resalía Pereda 

63.30 Gómez 
Radio -Acapulco, María de Lourdes ¡' Radiorama. 3 Concierto YHPA-FM 

Guerrero Sanab,ria G6r1zález 31.70 
·.S.A. Acapulco, S.A. 

J9sé Antonio Franco 
5.po Gutiérrez ' 

' 
! Ana Rosalía Pereda 

Neg~cios 6~.67 Gómez -

4 Modernos, S.A. XHASM·FM 
Ahuatepe María de Lourdes 

31.33 
Megacima 

e, Mdr-\ Sanabria González- - Radio, S.A. 
de C.V. 

José Antonio Franco / Gutiérrez 6.00 

Cerró 
Martín Enrique Pereda 

63.33 
XHRX·FM S.A. Grande 

Gómez 
Radiorama, 

5 XHR.X·FM Alfonso Sanabria 
de C.V. Sd0ta Fe, González _ 31.67 S.A. 

1 'uaL 
Pedro Estrada Martínez 5.00 1 

Adrián Pereda Gómez 63.33 

6 
XEHES-AM, S.A. 

XHHES·FM 
Chihuahu Carlos Sanabria 1 31.67 

Megacima 
(de C.V. a, Chih. González Radio, S.A. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
\ Adrián Pereda GómAz 66.60 

7 El Vocero del 
XHFl·FM 

Chihuahu 
Carlos Sanabria 

Radiorama, 
Norte, S.A. a, Chih. 

González . 33.40 S.A. 

Difusoras de 
Chihuahu 

Adrián Pereda Gómez 66.60 
Megaciína 8 Chihuahua, XHDl·FM Carlos Sanabria 

S.A. 
a, Chih. 

González 33.40 Radio, S.A. : 
Impulsora de Adrián Pereda Gómez 66.60 

9 
Radio 

XHFA·FM 
Chihuahu 

Carlos Sanabria 
Radiorama, 

Chihuahua, a, Chih. 
González 33.40 S.A. 

S.A. 
Alfonso Sanabria 

8.33 Gonzólez 
María de Lourdes 

8.33 Sanabria González 
-Radio Unión Ciudad de Luis Sanabria Gonzá!ez 8.33 

Radiorama, 
10 Texcoco, S.A. XEUR·AM México, Carlos Sanabria 

8.33 S.A. de C.V. \ . D.F. González 
Roxana Pereda Gómez 13.33 
MartíM Enrique Pereda 

13.33 Gómez 
·, Edaar Pereda Gómez 13.33 
' 
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' 
'' 

', 

1 ' 
'. 

No- Con~ioiié:JriO Distintivo . 
¡.' ·. 

--- - -.; \_ 
1 --: _ ~-: - - --, - ·-

I 

XESO-AM, S.A. 
11 

de C.V. 
XHESO-FM 

12 
XHSM-FM, S.A. 

XHSM-FM 
de C.V. 

. ' 

1 ' 

' 
1 Estereópolis. 13 

S.A. 
XHTB-FM 

1 

XHSW-FM, S.A. 
\_14 de C.V. 

XHSW-FM 

. 

XHIN-FM, S.A. 
15 

de C.V. 
XHIN-FM 

XECSl-AM, S.A. 
XHCsl-FM 16 

de C.V. 

: 
-

-
XEbRD-AM, / 

,17 XHDRD'FM 
S.A. de C.V. 

--

XEWX-AM,SA 
18 

de C.V. 
XHWX-FM 

XHOH-FM, S.A. 
19 XHOH-FM 

de C.V. ,' 

( 20- - XHOO-FM1SA 
XHOO-FM 

\ deC.V: 

. \ 
La Súper de 

21 Hermosillo, S.A. XHVSS-FM' 
de C.V. ) / 

XHTU-FM, S.A. 
22 XHTU-FM 

de C.V. 

23 
Radio Unión 

XHJPA-FM 
S.A. .. · 

¡) 
, 

h 

---<---, ________________ ----------- ;cr,,, -7- --- -------~~---- _______ __±!filli__ 

< 1 __ ,_ - ' --- ·. 

Ubicación •• Atclónístas .. \ .... 
Adrián Pereda Gómez 
Ana Rosalía Pereda 
Gómez 

Ciudad 
Adrián Pereda Gómez 
Alfonso Sanabria i 

Obregón, 
González Son. 

---Pedro Estrada Martínez 

Ciudad 
Adrián Pereda Gómez 

Obregón, 
Alfonso Sanaqria 

Son. 
González , 
Pedro Estrada Martínez 
Ana Rosalía P6reda 
Gómez 

Cuernava María de Lourdes 
ca, Mor. Sanabria González 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 
Ana Resalía Pereda 
Gómez 

Cue1nava María de Lourdes 
ca, Mor. - Sanabría González 

José Antonio Franco 
Gutiérrez , \ _Martín Enrique Pereda éuliacán, '--
Gómez 

Sin. 
Alfonso Si¡inabria 
Gonzáleí: 
Pedro Estrada MÜrtínez 

Culiacán, 
Martín Enrique Pereda 
Gómez 

Sin. 
Alfonso Sanabria 
González \ 

\ Pedro Estradá-Mbrtínez , 
Duranao, Roxbna PeredO Gómez 

Dgo. 
Carlos Sanabria 
González 
Pedro Estrada Martínez 

Durdnao, Roxana Pereda Gómez 
Carlos Sanabria .... -- Dgo. 
González --\ 

Pedro Estrada Martínez 
Duranao, Roxaria Pereda Gómez 

, 
Carlos Sanabria 

Dgo. 
González 
Pedro Estrada Martínez 
Edaar Pereda Gómez 

Guanajuat Carlos Sanabria 
o, Gto. González 

Pedro Estrada Martínez 
Roxana Pereda Góm~z 

Hermosillo, Alfonso Sanabria y 
Sonora Mallen 

Pedro Estrada Martínez 

Tuxpan, 
Roxana Pereda Gómez 
Luis Sanabria González 

Veracruz 
-Pedro Estrada Martínez / 

Jojutla, ' Ana Resalía Pereda 
Mor Gómez 

Parildpqclón /' ' 

OCclonOrid > '_Directtvo1 -

•• (%) ·. -- -\---~ _-:-:.r -. ------ -

13.33 

13.33 

63.33 

31.67. 

5.00 
63.33 

31.67 

5.00 

62.6 

31.4 

6.00 

62.67 
\ 

-"~ 31.33 

_6.00 

63,33 

31.67 

5.00 

63.33 

31.67 
/ 

5.00 
63.33 

31.67 

5.00 
63.33 

' 

31.67 

5.00 
63.33 

31.óf'

5.00 
63.33 

31.67 

5.00 
85.00 

10.00 
, 

5.00 
63.33 
31.67 
5.00 

62.60 

INSTITUTO fEDEPAL DE 
H~UC:C()i\/lUINíl(;J\CKJNr'.S .. .· 

. Representant 
: e comercial ' 

- - - - --

Radiorama, 
S.A. 

/ 

Radiorama, 
S.A. ,_ 

Radiora_ma, \ 
S.A. 

Radioran1a, 
S.A. 

"" 
_ RadiorarT1a, 

S.A. 

Radiorama, ! 
S.A. 

Megacirila 
Radio, s.17. 

Radiorama, 
S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. . 
Radiorama, 

S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. -

Megacima 
Radio, S.A. 
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······ ,,,, .·,··· . \; {;.;. Zc~'•/ 
- - -~-" --- ,_ ' -

:•t:2 .. ; Pdrticlpaclón ··5 

~%';t Rkpri>sefüant ,., .. ' ,'', ;'•· J6í&.~6"' :.~. i;;~(:ci~~~rl~ . '.' "" ·---:-~-- {.:.':~f::: •• :~' "''.J'j". ''.'':· : ::_~::; ~- e:~',~_::-;,~:~---: -:'. :: ; ; '····· ••/'é:.•': •••.. • •• \ '7(;;;,.,; · e·:'Coii'JerCiOI -

Mrn 10 ae Lourdes h 

Sanabria González 
31.40 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 6.00 

Radio \ Los 
,f\drián Pereda Gómez 63.00 

XHEMOS· Alfonso Sanabria y Megacima 24 Vinculación, 
FM 

Mochis, 
Mallen 

32.00 
Radio, S.A. 

S.A. Sin. 
Pedro Estrada Martínez '5.00 

\ Martín Enrique Pereda 
63.33 Gór/iez 1 

25 
XEMAC-AM, XHMAC- Manzanillo 

Alfonso Sanabria 
Radiorama, 

S:>(\. de C.V. FM ,Col. 
González 

31.67 S,A 

Pedro Estrada Martínez 5.00 ·., 

XHNA-FM, S.A. Matamoró 
Roxana Pereda Gómez . 63.33 

Radiorama, 
26 XHNA-FM Luis Sanabria Gonzá!ez 31.67 

de C.V. s, Tamps. 
Pedro Estrada Martínez 5.00 

S.A. 

Uruapan, 
Roxana Pereda Gómez 63.33 

XEIP·AM, S.A. Alfonso Sanabrfa Rodiorama, 27 
de C.V. 

XHIP-FM Michoacá 
González / 31.67 

S.A. 
,\ n 

Pedro Estrada Martínez 5.00 

Uruapan, 
Roxana Pereda Gómez 63.33 

XEURM-AM, Alfonso Sanabria ' Radiorama, ) 28 
S.A. de C.V. 

XHURM-FM Michoacá 
González 

31.67 
S.A. 

n 
Pedro Estrada Martínez 5.00 
Adrián Pereda Gómez 63.33 

29 
XHSN-FM, S.A. 

XHSN-FM 
Nogales, Alfonso Sanabria 

31.67 
Megacima 

de C.V. Son. González Radio, S.A. 
Pedro Estrada Martínez 5.00 

Información 
Adrian Pereda Gómez 63.00 

30 Radiofónica, XHSHM 
Mozallón, Alfonso Sanabria y 

32.00 
Radiorama, 

Sinaloa Mallen S.A. 
S.A. ! 

Pedro Estrada Martínez 5.00 

Piedras 
Edaar Pereda Gómez 63.33 

XECPN-AM, Carlos Sanabria Radiorama, 
31 

S.A. de C.V. 
XHCPN-FM Negras, 

González 
31.67 

S.A. 
Coah. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 

Piedras 
Roxana Pereda Gómez 63.33· 

32 
Xf!PSP-FM, S.A. 

XHPSP-FM Negras, 
Carlos Sanabria':, 

31.67 
Radiorama, 

de C.V. González ', S.A. 
Coa h. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 

XECOV-AM, XHCOV- Poza Rica, 
Roxana Pereda Gómez 63.33 

Megacima 33 Luis Sanabria González 31.67 
S.A. de C.V. FM Ver. 

Pedró Estrada Martínez 5.00 
Radio, S.A. 

Martín Enrique Pereda 
63.33 

XEPV J-AM, S.A. 
Puerto Gómez 

Megacima 34 XHPV~M Vallarta, Alfonso Sanabria 
de C.V. 

Jal. Gonzá!ez 
31.67 Radio, S.A. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
! Roxana Pereda Gómez 63.33 
35 

XHRHM,S.A 
XHRHM 

Reynosa, 
Luis Sanabria González 31.67 

Radiorama, 
de C.V. 

1 
Tamps. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
S.A. 

( \ Edaar Pereda Gómez 63.33 

\:1 
36 

XESAC·AM, 
XHSAC·FM 

Saltillo, Carlos Sanabria 
31.67 Multimedios 

S.A. de C.V. Coah. González ' 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
37 1' XHSHHM Edoar Pereda Gómez 63.33 Multimedios 
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INSTITUTO H:'.Dl~:l¿AL DE 

"- ·· .. 11,H:COMUNICAC '.!(Jü\J[~:¡ 
' .· '. ' ' '>/" ·.·· .. ' ' ' ) ParlJdpdclón 

·· .. D!recl1voL . 
' '. ',,'' 

COilbeSióOoriá 
' { Repre.sentont 

No 1 Distintivo. Ublcoclón, ·:·:_-Accionistas.--_-' cicdoncirta 
' ·.· .. - --:; -- _:~, . __ •• ' ,, ·.•· ·.··.· ' ·- e Comercial\ 

1 ' 
' ' ' - - -- ,-, '" - -_ - '' 

Carlos Sanabria 
31.67 

 
XESHT'.AM, S.A. Saltillo, Gonzál8z-
dE¡C.V. Coa h. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 
-

' 

' ,! San Juan 
Roxana Pereda Gómez 63.33 

i3B XHRQ·FM, ~A 
XHRQ·FM del Río, 

María de Lourdesi 
31.67 

Radiorama, 
de C.V. 

Qro. 
Sanabria Gonzále!- S.A. 
Pedro Estrada Martínez 1 5.00 

San Luis Adrián Pereda Gómez 1 6~.33 

39 
XHLPS, FM, S.A. 

XHLPs.FM 
pío Alfonso Sanabria 

31.67 Megacima 
de C.V, Colorado, González Radio, SA 

Son. Pedro Estrada Martínez 5.00 

Información 
Adrlan Pereda Gómez 63.00 

Tapachula Alfonso Sanabria y Radiorama, 40 Radiofónica, · XHTAK·FM 
, Chis Mallen 

32.00 
S.A. 

S.A. 
' \ Pedro Estrada Martínez 5.00 ';,-

Martín Enrique Pereda 
63.33 i 

XEPIC-AM, S.A Tep!c, 
Gómez 

Radio'rama, 
41 XHEPIC-FM Alfonso Sanabria 

de C.V. Nay. 
González 

31.67 S.A. 

1 Pedro Estrada Martínez • .. 5.00 
Martín Enrique Pereda 

' Gómez 
63.33 

' 

42 
XEPNA-AM, 

XHPNA-FM 
Tepic, 

Alfonso Sanabria 
Megacimb 

S.A. de C.V. Nay. 
González ··. 31.67 Radio, S.A. 

-

Pedro Estrada Martínez 5.00 

'· 
Martín Enrique Pereda 

63.33 
XETEY-AM, S.A. Tepi'c, 

Gómez 
Mega cima 43 

de C.V. 
XHTEY-FM 

1 
Nay. 

Al~onso Sanabria 
31.67 ' Radio, SA 

~bnzález 
Pedró-Estrada Martínez ' 5.00 
Martín Enrique Pereda 

63.33 
XHPY-FM, S.A. Tepic, 

Gómez ( 
Radiorama, 44 XHPY-FM Alfons_o Sanab~ia 3lh de C.V. Nay. 

Gonzalez 
S.A. 

\ Pedro Estrada Martínez ' 5.00 
· ____ --

',- ._ , .. ,- .----'-\. ' 
'' ' -_ --> -- --_ _. _ - Scinobria:GOnzólez --- - ' ' --_ - •·. ··,' ' 

Cornerciali~d Luls Sanabria González 99.50 

l 
ora de Event9s 

XHAR-FM 
Pueblo 

María de LourdéS 
Radiorama,\ 

RadiofónlcOS, Viejo, Ver. 
Sanabria González 

0.50 S.A. , 
S.A. de C.V. 
Estéreo Vida 

Tampico, 
María de Lourdes 

l.00 Radiorama, 
2 deTampico, XHMU-FM Sanabria González 

S.A. de C.V. 
Tomps. 

Luis Sanabria Gonzále'z 99.00 S.A.· .. 

XHRWFM- Tompico, María de Lourdes 
99.17 Radiorama, 

3' Tampico,SA XHRW-FM Tamaulipa Sanabria González 
S.A. 

de C.V. s Luis Sanabria González '0.83 
1 María de Lourdes / 

1

4 
Radio Tiempó, 

XHETO-FM 
\ampico, Sanabria González 

o.25 Radiorama, 
S.A. de C.V. \Tamps. 

Luis Sanabria González 99.75 
S.A. 

Grupo Radial 
Tampico, 

Luis Sanabria González 50.00 
Megacima 5 deTampico, XHHF-FM 

S.AdeC,V 
Tamps. Carlos Sanabria González 50,00 Radio, S.A. 

l. Ejecutivo, Gerente General, Secretarlo General, Corr:fprE?rlde las figuras de PreSldente, Presidente Ejecutivo, Director General, Directo 
Adminlstíé:idor, Administrador General, Administrador Único o Apoderado Legal, según corresponda, de las estaciones de radio listadas. 
Existen, 16 (diecisé_i0 cesiones de derechos d!3 concesiones dond53 participan la sociedad Radio Integral, S.A. de C.V. como cedente. De 
.ias 16·.(dieciséis) Cesiones, 13 (trece) de ellas.han sido aprobados por el Pleno del Instituto en materia '·regulatorla, r;>ero f10 en materia de 
comp1etencla económica, y 3 (tres) se encuer'Ítran pendikntes de aproqación. El distintivo de los frecu~nclas objet6 de'·'e_sas cesiones son 
las siguientes: XHCNE-FM (Cananea, Son,), XHIQ-FM ~C?d. Obr9gón, Son.), XHY-FM (Celoyo, Gto.), XHEVE~FM (ColimÜ, Col.), XHSIC-FM 
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( 
(Córdoba, Ver.), XHWS-FM (Cullacán, Sin.), XHEPR-FM (El Porvenir, Chlh.), XHAT-FM (Ensenada, B.C.), XHEBC-FM (Ensenada, B.C.), XHESON
FM (Hermosillo, Son.), XHERZ-FM (león, Gto.), XHLDC-FM (Magdalena De Kino, Son.), XHPPO-FM (Puerto Peñasco, Son.), XHRCL-FM (Son Luis 
Ria Colorado, Son.), XEPJ-AM (San Pedro Tlaquepoque, Jal.), 'XHENl-FM (Tejerías, Mich.). Esas cesiones constituirían uno concentración en 
términos de la LFCE, y la UCS y la UCE dieron vista a la Autoridad Investigadora del Instituto para que actúe conforme)a sus facultades. 
Asimismo, se encuentran·en proceso 2 (dos) cesiones de derechos de concesíones donde participa la sociedad Súper Medios de Coahuila, 
S.A. de C.V. (cuyo principÜI accionista es el C. Edgar Pereda Gómez) como cedente. El distintlvÜ de las frecuencias objeto de esas cesiones 
son XHSL-FM y XHRE-FM, ambas de Piedras Negras>coahuila. Al respecto, la DGCC emitió opinión favorable mediante oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/032/2017, de fecha 26 de enero de 2017. 

Conforme a .la información, presentada en los cuadros anteriores, se identificaron 
vínculos de control entre los accionistas del solicitante y otros concesionarios de 

estaciones de rad¡o a través de relacion~s consanguíneas, dsí como de accionistas \ 
comunes; estosvínculos se describen a corhtinuación. 

i 
l) Relaciones consanguíneas entre accionistas de concesionarios 

/ 
Con .base a la información de los accionistas de /las sociedades presentacias en el 
cuadro anterior, se identificó que las siguientes familias y persona(> que las integran, 
participan como socios en las estaciones de radio citadas: 

a) Familia Pérez Toscano, conformada, entre otras, por las siguientes personas: el C. 
Trigio Javier Pérez de Anda, y las CC. Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 

Jacqueline Pérez~oscbno.  
 

. 1 

b) Familia Pereda Gómez, conformada, entre otras, por las siguientes personas: los 
'· ' 

CC. Edgar, Roxana, Martín Enrique,/Adrián y Ana Rosalía, todos de apellidos 
Pereda Gómez, así comÜ' los CC. Adrián Loreto Pereda L<Jpez, Adrián Pereda 
Mitre, Ana Victoria Pereda Mitre, Ana Rosalía Barrio Pereda, Cuauhtémoc 
Balcaicel Pereda, Jorge Barrio Pereda, Javier Cazares Pereda, Esteban Ángel / 
Muciño Pereda, Julio Muciño Pereda y María Eugenia Fernández Hidalgo. 

c) Familia Sanabria G'onzález, conformad9_,..entre otras, por las siguientes personas: 
los CC. Alfonso,. María de Lourdes, Luis y Carlos, de apellidos Sanabria González, 
así como el C. Alfonso Sanabria y Mallen. 

:2) Accionistas comunes. 

De acuerdo con la información presentada en el cuadro que antecede, el nún¡iero de 
empresas c;:on concesiones para prestar servicios de radio comercial abierta en las que 
las familiqs listadas cuentan con participación accionaria es 17 4, y qada una de las 
familias participa en los números de sociedades siguientes: 
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/ 

/ 
~\ 

' 

11\lSTITUro 1~EDEk/\L DE 
ili:ltC(J~VlUl\1lCACl(1'Ni!i'.;'; 

• 
• 
• 

Familia Pérez Toscano: 75 
Familia Pereda Góriiez: 100 
Famjlia Sanabria González: 81 

'( 

( 

Adicionalmente, existe un número importante de empresas concesionarias en las que 
integrantes de las tres familias analizadas coinciden o son accionistas comunes, como 
se presenta en la siguiente figura. 

\ 
fqmiliq Per~a 
Gómet sbn-los 

únicos·-
--~c<ii9hi$tb?'éh. >; 

$0 ¡>sta<ttones 

\ 
1 

Sus iíitegrantes\coinciden 
e~\ 44 soi:::iedbdes. -

1 

\.Sus lntegrant,és cbinclden 
en 2 soc'iedades. 

FOrílma Sónabria 
:.:::._GOnzól_ez _i;;on íOS 

.. :únicóS -_ 
· acclónlsl(]S en 5 
-:-~>estqclor.es 

Integrantes coínciden 
en 4 sociedades. 

' Integrantes coinciden 
en 30 sociedades. 

Familia P~rezTpscono . 
s.on_Jos-_únlcos o<::;cionistas 

· en 39 estacione& i. 

1, \ 1' 

En virtud de los vínculos idéntificado~ entre las Familias Pereda Gómez, Pérez Tbscano y 
Sanabria González, se considera que las sociedades y estaciones identificadas en el 
segundo cuadro forman parte del mismo GIE, al cual pertenece e[Solicitante. 
Personas Vinculadas/Relacionadas 

1 \ -

El siguiente cuadro presenta a las Personas Vinculadas/Relacionadqs, porVfrtud de-su 
tenencia accionaria menor al 50% (cincuenta por ciento), relaciones por parentesco y 
por virtud de las relaciones de integrantes del G¡;IE del Interesado corrjo directivos o 
miembros de órganos de dec;isión; y que participan, directa o indirectamente, en la 
prestación de servicios de radi~difusión sonora en México. / 

Compañía 
Mexicana de Ciudad de 
RadlodlfUslón, XEPH-AM : México 
SAdeC.V. 

Pcirfiqlpqcjón 1 
l\C:Clonlstas,) accionarlo · ··· 

) . i 

Grupo Huesca, 
SA deC.V, 1 

Núcleo Radio 
Mil. SA de C.V. 2 

N.S. 

99.99 

) 

Dlr~. cilv. 01 Repr~flt(:Jflte 
· .• coineieia1" / 

NRM 
ComuriiCaciones 
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\ 

Fomento de 
2 Radio, SA oe 

c.v. ' 

Hispano 
3 Mexicano, 

S.A. de C.V. 

4
/ T e!evidecys.A. 

de C.V. 

5 

6 

Radioproyecc 
ión, S.A. de 
C.V. 

Medios de 
Información 
de 
Occidente, 
S.A. de C.V. 

\ 

7
\. XEIRG-AM\ 

S.A. de e.V> 

8 
RadioXHMM
FM, SA de 
c.v. 

XEMAB-
9 AM.S.A. de 

c.v. 

<.• •. \\ • . .; .• ;.·c_f,:.iL:• P(]rltcipaclón ' · ·. ··· · · ... · ··· 
•··•· .••. 'ocdonaiici• • d;recir,,ol Repcresenc1ton1te, 
••• .· ··•·.... • ;¿)\ .• -> <.;<(%)\•••' omer a,• 

XEOY
AM 

XEBS-AM 

XHSON
FM 

XEOYE
FM 

\ Núcleo Radio 99.99 Ciudad de Mil, S.A. de cv. 2 

México Grupo Huesca, 
S.A. de C.V. 
Núcleo Radio 

Ciudad de Mil, S.A. de C.V. 
México Grupo Huesca, 

S.A. de C.V. 

Ciudad de 
México 

Ciudad de 
México 

Núcleo Radio 
Mil, S.A. de C.V. 
Grupo Huesca, 
S.A. de C.V. 
Núcleo Radio 
Mil, S.A. de C.V. 
Grupo Huesca, 
S.A. de C.V. 
rvjedio Radial, 
S.A. de C.V., 
T rigio Javier 
Pér'ez de Anda 

N.S. 

99.99 

N.S. 

99.99 1
N.S. 

99.99 

N.S. 

60.00 

10.00 

XHGDA- Guadalajara, 
Rebeca 
E!izabeth Pérez 
Toscano 

10.00 
FM Jal. 

XHIRG
FM 

XHMM· 
FM 

XHMAB
FM 

Poza de 
Parras, Gto. 

Jacqueline 
Pérez T osean o 
Lorena 
Margarita Pérez 
Toscano 
Casio Carlos 

10.00 

10.00 

/ 
Narváez Lido!f 

"'c"'a=rlo=s=s=a=n=a=b~ri~a+--3-1 -_6-7----jGonzález 
f-='====~-+------j
Pedro Estrada 

63.33 

Martínez 
Dolphin Radio, 
S.A. de C,V, 

5W 

/ 60.00 

Medio Radial, 26_00 
Me'x1·co, SA'dCV 

~·-·_e __ ·~·~·--+------;
Distrito Federal Sistemas de 

Ciudad del 
Carmen, 
Camp, 

Administración 
y Control, S.A. 
de C.V. 
Mario Antonio 
Boeta Blanco 
Lorena 
Margarita Pérez 
Toscano 
Luis sc:na,,Pria 
Gonzalez 

14.00 

25.00 

11.12 

Juan José 
~B~o~e~t=a~T=o=u~s --+---

1
_
5_·º-º----;

Rebeca 
Elizabeth Pérez 
Toscano 
Jacqueline 
Pérez Tosca no 
Saña Rosa del 
Saarado 

11.12 

11.12 

10.00 

NRM 
Comunicaciones 

. 

NRM 
Comunicaciones 

. 

NRM 
Comunicaciones 

NRM 
Comunicaciones 

( 

MJltimeeios 

Radiorama, S.A. 

NRM 
Comunicaciones 

( 

. 

Megacima Radio, 
S.A. 

\ 

/ 

' 
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XERTP, S.A de C.V. Comercia! XHRTP-FM 

-~; __ •.•. ·." •• é~ - .'Locanri6i::t .•• •.•... -• ra 1oc01rdact. 
. . .. .. - . _. ... í:>rlné1¡5a1 ciservr?r ; de rrlterés.''éi 
,i ('~~~~lªi § •-;•·.··• delós• •. __ ••·• 'r.• ()bjetOdel\-

c•-cy_~;-·- ~~rri\~·'.i{, <~~~~ri~ci_ 
e ;- - • -- - · saliCifaaa por• 

'•< __ •.•• .-s.' ·-·· .--- - el lnlerescido• 

90.7 MHz 
San Martín 

Texmelucan, 
Puebla 

Sí 

Las·:estaciones AM no operan como ~combos". 

En ese sentido, y cdn~iderando que se tienen 5 (cinco) frecuencias dispon,ibles en la 

banda de FM para cambio de frecuencia en l9s localidades de referencia, la atención 
de las solicitudes presentadas por i) José Asef Hanan Bradi; ii) Radio Panzacola, S.A.; 
iii)Radio Puebla, S.A.; iv) Radio Principal, S.A. de C.V.; y v)Radio XEZAR, S.A. de O.V., en 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto lugar, respectivamente, · se consideran 
aceptables debido a que esos evaluados bajo su condición de GIE y en el mismo orden 
de prelación: 

i) 

ii) 

No tiene concesiones de radiodifusión en la bandG,FM con cobertura en la 
localidad en la que ese agente -~conómico tiene interés y el GIE al que pertenece 
no tiene concesiones de uso comercial en la barda FM en el país; 

No tiene concesiones d.e radiodifusión en la banda FM con cobertura en la 
localidad en la que ese agente económico tiene interés y el GIE al que pertenece 
tiene 16 (dieciséis) concesiones adicionales de radiodifusión de uso comercial en 

' 

la banda FM en el país; 

iii) -· Tiene l (una) concesión de radiodifusión en la banda FM con c6bertura en la 

iv) 

v) 

localidad en la que ese agente económico tiene interés y el GIE al que pertenece 
no tiene concesiones adicionales de uso comercial en la banda FM en el país. 

/ 
Tiene l (una) concesión de radiodifusión en la banda FM con cobertura en la 
localidad en la que ese agente económico tiene interés y el GIE al que pertenece

1 

no tiene concesiones adicionales de uso comercial en la banda FM en el país. 

Tiene l (und~ concesión de radiodifusión; en la banda FM con cobertura en la 
localidad(en la que ese agente económico tiene interés; y el GIE al que pertenece 
tiene 145 (ciento cuarenta y cinco) concesiones de radiodifusión en la banda FM 
eh el país. {\ 

1 \ 

\ ~or otra parte, este Instituto atendiendo lo indicado pdr esta Resolución ~n los 
\ donsiderandos Tercero, Cuarto y Quinto, y en términos del análisis de competencia 
'\ ¡ 
\( 

-'-, .---"";;:p -. -
--=~~ 
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econ<)mica realizado por 1la UCE ,(Anexo 1 que forma parte integrante de esta 
1 _) \ \ 

Resolución), el cual contempla a los Interesados y eLGIE al que pertenecen, las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIE y los Criterios de Prelación, para cada una de las 

( ' 1 

Solicitudes de Cambio deErecuencia, determina que los Concesionarios que solicitaron 
autorización para el cambio de frecuencia a la banda de FM descritos en el cuádro 
siguiente, no son elegibles para la autorización de cambio de frecuencia a la banda de 
FM, toda vez, que en razón de las frecuencias disponibles y con la aplicación de los 
Criterios de Prelación indicados en el artículo 6 de los Lineamentos de AM a FM no se 
encuentran en una situación de preferencia respecto de los Solicitantes descritos en los 
párrafos que anteceden. 

Solicitantes no elegibles para cambio de frecuencia 
1-: Conqesiohorio -:--_-

Lóoalidod/Estadó 
-_-___ _;_- Frecúen_c1a·--.-----·_- . . ·.· , .. ··· ... · .. · .. , . .. ¡,-:- e: . Situación . ··· ·.• . 

1 sollcltonte .. - ·.··. •· · Dls11ntivo - -· ·• • --- .e_ __ ,-.__ - - :·-·_- ,- ·.,. 
·.·. .. . .. 

Con 3 (tres) concesiones de radiodifusiór;(en 
!a banda FM con cobertura en la localidad 
de Interés. Integrantes del GIE al que 
pertenece / solicitaron cambios de 

E1npresa,, frecuencia Para 3 (tres) estaciones: XEHR-
- Radiodifusofa-dé 

Puebla, Puebla 
1090 kHz AM. XEPOP-AM y XEPUE-A)v1. Cada Ufla de 

Puebla XEHR, xEHR-AM . ellas se ubicaría en distinto orden de 
S.A. de C.V.! prelación y los Interesados no identificaron 

una preferencia específica. Además, el GIE 
-

. al ____ que pertenece tiene 5 (cinco) 
concesiones de radiodifusión de uso 
comercial en la b<Clnda FM en el oaís. 0 

! Con 3 (tres) concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la en la 

Radio Poblana, San Bernardino 1310 kHz Localid6d. de tiene interés/y el GIE al que 
S.A. de C.V. Tlaxcalanclngo, Puebla XEHIT-AM pertenecé tiene 56 (cincuenta y seis) 

concesiones 'de uso comerc!al de 
radiodifusión en la banda FM en el obís. 

¡· ... Con 3 (tres) concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la Localidad 

\ Qe Interés. Integrantes del GIE al /1ue 
pértenece solicitaron cambios de 
frecuencia ,. para 3 (tres) estaciones: XEHR-

X.E.P.O.P., S.A. 
1

San José Xilotzingo, ll20kHz AM. XEPOP-AM y XEPUE-AM. Cada una de 
de C.V. · Puebla XEPOP-AM ellas se ubicaría en distinto orden de 

prelación_ y los inte~$SC1dos no identificaron 
una °preférencia esPécíflca. Además, el GIE 

1 

al que pertenece tiene 5 (cinco) 
\ 

concesiones de radiodifusión de uso 
comercial en la banda FM en el país. 0 

<fon 3 (trf?s) concesiones de radiodlfu~ión en 
la bandd FM con cobertura en la Localidad 
de Interés. Integrantes del GLE al que 

~-

pertenece solicitaron cambios de 
Or;:ieradorq de 1210kHz frecuencia para 3 (tres) estaciones: XEHR-

Rodio de Puebla, Puebla, Puebla XEPUE-AM AM. XEPOP-AM y XEPU,E-AM. Cada una de S.A. de QV. ellas se ubicaría en -" distinto orden de 
pr~ación y los interesados no identificaron 

'un.' preferencia específica. Además, el GIE 
ol aue oertenece 

-~-
tiene 5 (cinco) 
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concesiones de radiodifusión de uso 
comercial en la banda FM en el país. o) 

0 > En términos de los Lineamientos, únicament~ se autorizará un cpmbio de frecuencia por GIE, salvo en los cosos de aquellos localidades 
en que aún se cuente con frecuenciaS\disporhibles, y que todavk:i haya estaciones en la banda de AM. Para estos casos, las frecuencias 
disponibles se otorgarán dando prefere'r:icia a los GIEs que cuenten con menos estaciones en la banda de FM 

Por las anteriores considerqciones y circunstancias, a juicio de esta autoridad reguladora 
los concesionarios antes citados no resultan elegibles para el cambio de frecuencia 
derivado de la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 6 de lo,s Lineamientos 
de AM a FM, pues de acuerdo con la información presentada por los propios 

' concesionarios, la información pública que obra en los archivos de este Instituto y la 
disponibilidad '~e frecuencias señaladas en el Anexo l del citado instrumento 
regulatorio, los citados concesionarios, para efectos de la asignación de las frecuen9ias 
dispOí)ibles en la localidad materia de lq presente Resolución, se encuentrart/en un 
grado· de prelación posterior respecto de los c.oncesionarios que) en este acto se 
conSideran autorizados o elegibles. 

( 
Debe advertirse, en los casos en los que resulte aplicable, si algún concesionario a quien 
se le autorice para el cambio de frecuencia de mérito no manifieste su aceptación lisa 
y llana a las nuevas condiciones que haya establecido este Instituto en la prórroga de 
vigencia d~u frecuencia en la qanda de AM, o que no realice oportunamente el pago 
de la contraprestación correspohdiente, la autorización para el cambio de frecuencia 
a la banda de FM quedará sin efectos, y la asignación de la frecuencia de FM se 
realizará en términos del artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. 

En forma paralela, en el supuesto de que el concesionario autorizado no acepte las 
condiciones que determine el Instituto o no presente el comprobante del pago por 
concepto de la contraprestación correspondiente al cambio de frecuencia a la banda 
de FM a que se refiere la presente resolución, la autorización quedará sin efectos, y la 

. asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos del artículo 7 de los 
'uneamientos de ~M a FM. ·.. / 

.. En caso de actualizarse alguno de los supuestos indicados en los párrafos anteriores, se \.. 
estima conveniente poner en conocimiento de dicha circunstancia dios concesionarios 
indicados en el cGadro denominado "Solicitantes no elegibles para cambio de 
frecuencia", para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo del artículo 7 de los 
Lineamientos de AM a FM/ 

.Para efectos de lo anterior, deberÓ, realizarse un nuevo análisis en materia de 
competencia económica, en términos1 de lo establecido en el artículo 6 de los 
Lineamientos be AM a FM, considerando la conformación del mercado de la radio FM 
que prevalezca en ese momento en la localidad materia del presente Resolución. 
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Séptimo. Concesiones sobre el espectro radioeléctrico en la banda de FM. Como se 
' ' 1 

expuso.previamente, al haberse satisfecho los requisitos señalados en los Considerandos 
que anteceden de lqpresénte Resolución en relación con lo ordenado por los artículos 
7, 9 y 10 de los Lineamientos de AM a FM •. esta autoridad determina que procede el 
cambio de las frecuencias en la banda de AM a la banda de FM. 

Con motivo be lo anteri9r, este Instituto considera proceqente otorgar a favor de los 
Concesionarios solicitanfes una concesión paro usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radio13léctrico para uso cdmercial. en términos de lo dispuesto 
por el artículo 75~.de la Ley. 

Con lo anterior este órganó regulador determina la plena transición de los Concesionarios 
solicifontes de la banda de AM a la FM, a través de los instrumentos jurídicos que permiten 
la prestación del servicio de radiodifusión de interés general a la población,. 

El Anexo 11 de la presente Resolución contiene el modelo de los Títu.los de Concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de FM a qu13 se refieren 
los párrafos que anteceden, el cual estqbléce los términos y condicione? a que estarán 
sujetos los Concesionarios involucrados de acuerd6 con el artículo 7 de IÓs Lineamientos 

deAM a FM. · \ ' 

Es importante destacar, que en términos de lo indicado por el artículo 11 °de los 
Lin~amientos de AM a FM la autorización de cambio de frecuencia y el otorgamiento 
de los Títulos de !concesión a que se hacen referencia en este Considerando, no 
modificará el plazo de vigencia de" las concesiones o permisos otorgados originalmente. 

1 -----..__ \ 

Asimismo,_Ja presente autorización de cambio de frecuencia no exting'ue las 
obligaciones contraídas por el titular de la concesión durante el' uso. aprovechamiento 

' ! 
o explotación de la frecuencia de AM objeto de-migración' o por la prestación del 
servicio derivado de estos conceptos. 

Octavo. Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y ~exto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un i bien del dominio\ directo de la Nación. cuyo uso, 
aprovechamierito o explotación puede ser otorgado en concesión a los parti¿ulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

\ ¡ El espacio aéreo 
1
es el medio en el que se propagan las ondas eleo~omagnéticas. que 

A¡\·· se utilizan para la difu,sión de ideas, s~ñales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estdciortes de radio y televisión, es decir, el espectro 

'(\ \ 
'¡' ' 
I' 
I~- ~ 

~;::;:::.. -

) 
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radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho pre1cepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer Jos objetivos a Jos que estén. destinados! 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
públicd para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponiblés en cuanto a precio, calidad, financiamiento. oportunidad y demás 
circ~nstancias pertinentes. · · ( 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar Ja economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. · 

En ese sentido, es irQportante señalar que, eritendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambiJJ de una ¡ 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe co,nsiderarse también como recursq 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
Citado artíqJló 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórro~a de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación e.conómica. '-

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación e,conómica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dqminio directo de la Nación, se encuentra establecido en IQS artículos 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y 7 de los Lineamientos de AM a FM. 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago d¡"' una contraprestqción a favor del Estado. 

Es importante señalar, que en términos del Considerando Séptimo de la presente 
Resoluci:ión que el cambio de frecuencia de la banda de AM a la banda de FM implica 

otorgamiento diferent<jl de bandas de frecuencias, toda vez que el cambio implica 

56 



ll\JSTITLJT() FEDERAL DC: 
T~i.~Ct)MUNiCACK11i'-lfi.S 

una sustitución de la frecuencia asignada en origen, por una frec.uencia localizada en 
una~banda diferente a la original. 

- El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarie conforme a los artículos 

' 

l 00 de la Ley, en relación con el 7 de los Lineamientos de AM a FM, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Cuarto de la presente Resolución, la atención y análisis de 
las Solicitudes de Car¡nbio de Frecuencias de las concesiones originarias se realizó de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplic;ables al momento de la 
presentación de las :mismas, 

En consecuencia, en ejercicio de las. atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la UER del Instituto solicitó a la ,SHCP la opinión de los 
aprovechamientos correspondientes a las-Solicitudes de Cdmbio de Frecuencias, con 

- las variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra considerado l(l vigencia de 
los derechos de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de AM; en respuesta 
a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-496 del 5 de julio de 2017, emitido -por la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió opinión en el sentido de 
estimar procedente la utilización de la metodología propuesta por el Instituto para el -
cálculo de las contraprestaciones que le correspondería cuprir a los Concesionarios por 

' los cambios de frecuencia solicitac)_os iopra la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en FM. 

, En ese sentido, a cof1t\nuación se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados para el cálculo del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestqción con la metodología opinada con o\icio No. 349-B-496: 

A) Información de la metodÓlogía de cálculo de la contraprestación _ 
_ La UER realizó el cálculo de las cor:itraprestacionesqplicando la misma metodología que 
fue recientemente1 enviada y detallada a 1.a SHCP en los oficio~FT/222/UER/058/2017, 
IFT /222/UER/059/2017, IFT /222/UER/086/2017 e IFC/-:222/UER/087 /2017 ~nviados entre abril 
y mayo de este año, para fijar dichos aprovechamientos d diversas empresas de 
radiodifusión sonora para la prórroga de títulos de concesión de uso comercial para usar, 

\ / . 
aprovechar y explotar bandas de frecuen'cia del espectro radioeléctrico, 

Por lo tanto, para el proceso de cambio de fr~cuencias se dispone de 47 frecuencias en 
\''\ FM, distribuidas en localidades de los estados de Guanajuato, Jalisco, Estado de Méxióo) 
\ \Baja California, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas, Puebla y Ciu?ad de¡ México, La 
\ \población Servida promedio para dichas estaciones es de 1,699,708 habitantes, siendo \':) . -

\.,~ ..... ~-~,~-"~ 

,#"'""'"'" 
.~ 
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la mínima de 31,695 y la máxima de 12,2421434 habitantes, misma a la que se aplicará el 
Tope de Población de 6.5 millones de habitantes por estar en el área metropolitana de 
la Ciudad de México; las-características principales de las estaciones en comento se 
detallan a continuación: 

Tabla l. Detalle de las 47 Frecuencias Disponibles 
' 

.\ ' 
.. . ·. 

. 1 
. .· . \Cobertura 2oordenadas Gea{lt6Jicas de 

-.· .... 1 . poblaclonal del referencia • . • . . .. ·. : contomode ·. 1 -_,,- - - -
··. 

' Clase de .· .· . _ -serVipo audible 
Locálidadde Frecuenciá No __ Estado -- retere!lcld (MHz) 1 'ª ·. . • (74 dBu). 

-.- . ' estación Latttud Norte Longitud Oeste ... As -~ellm~ada por 1 
-- ·. ) , (GGMMSS.$) (GG<¡;MMSS.$) 

I• < .. ··_ 1 ' 
. 

dlCance rháximo1 

' 
.. 

1 • (24km) .. / _ ... - '.' -' 1- _-- ,- : -- , .. . ·. -- '- -- -- .,_ -

l Gto. Salamanca 
92.5 A 20'34'13.00" l0l 'll '5cloo" 305,017 (1 k\AA 

2 Jal. Guadalaj6ra 88.7 A 20'40'35.00" 103'20'32.00" 3,774,027 

3 Jal. Guadalojara 89.5 f. 20º40'35.00" 103'20' 32.00" 3,774,w 

4 Jal. Guadalajara 90.3 A 20'40'35.00" 103'20'32.00" 3,(74,027 

5 Jol. Guada!ajara . 91.9 A - 204035.00 103'20'32.00" 3'. 774,027 

6 Jol. Guada!ajara 92.7 A 20'40'35.00" 103'20'32.00" 3,774,027 

7 Jal. Guadalajara 95.9 
' 

A 20'40'35.00" 103º20'32.00" 3,774,027 

8 Jal. Guadalajara 99.9 A 20º40'35.00" 103'20'32.00" 3,774,027 

9 Jal. Guadolojara 101.5 A 20'40'35.00" 103'20'32.00" 3,774,027 

10 CDMX Coyoacán 96.5 A 19'21 '00.00" 99º09' 42.00" 12,242.434 

11 CDMX Coyoacán 105.3 A l 9º21 '00.00" 99º09' 42.00" 12.242.434 

12 Mex. To!uca 89.3 A l 9\) 7'32.00" 99º39' l 4.00" 1.752.169 
1 

99'39'14.0cr' 
--

13 Mex. Toluca 103.7 A 19' 17' 32.00" l,752.169 

/ 14 Pue. Pueblo 89.7 iA 19°02' 43.00" 98º11'51.00" 2)42,982 

15 Pue. Pueblo 92.J A l 9º02' 43.00" 98º11'51.00" 2,242,982 

L6.- Pue. Puebla 92.9 A 19'02' 43.00" ' 98'11'51.00" 2,242,982 

17 Pue. Puebla 95.5 A 19'02' 43.00" 98'11 '51.00" •, 2,242,982 

18 Pue. Pueblo 96.l A l 9'02' 43.00" 98'1 l '51.00" 2.242,982 

19 B.C. Mexicali 101.3 A 32'39' 48.00" 115º28'04.00" 764.869 
. 

20 N.L. Monterrey 88.l A 25º40'17.00" 100'18'31.00" 3.742.871 

21 N.L. Monter(ey 88.5 A 25'40'17.00" 100º18'31.00" 3,742,871 

22 N.L. Monterrey 89.3 A 25'40'17.00" 100º18'31.00" I 3,742,871 

23 N.L. Monterre{ 90.9 
·-. 

A 25'40'17.0,0" . j00'18'31.00" 3,742,871 

24 Son. Nogales 89.l A 31'19'07.00" 110'56' 45.00" 212,798 . 

25 Son. N?gales 89.5 . A 31'19'07.00" 110'56'45.00" 212.798 

26 Son. NOgales 89.9 A 31°19'07.00" 110'56' 45.00" 212,798 

27 Son. Nogales 90.3 A 31 ºÍ9'07.00" 110º56' 45.00" . 212,798 

28 Son, Nogales 92.5 A 31'19'07.00"- 110'56' 45.00" 212,798 
-. __ 

\-- 1 
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- -- - -- Coberlura Coorden<;1das Geogróflcas de -

) ' - referencia __ - poblacional del 
- - -- contorno de 

Locolldadde Frecue~cla Clase de servicio audible 
No Estado la . 

(74 dBu}. referencia (MHz} estación Latitud Norte Longllud Oeste 
' (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) AS - cfelimltada por 

I/. -

-~-· alcance móxlmo 
. - - (24 km) . - ._ • - -

29_ Son. Nogales 94.l A 31°19'07.00" 110º56' 45.00" 212,798 

San Luis Río . 
30 Son.

1 Colorado 
91.l A 32º28. 36.00" 114°45' 45.00" 

1 
184,767' 

' San Luis Río ! 
31 Son. 

Colorado 
93.9 

-
A 32º28'36.00" 114°45'45.00" 184,767 

32 Tamps. ,Cd. Cama:go 92.7 A 26º18'56.00" • 98º50'00.00" 37,979 
-

/ 33 Tamps. 'Cd. Camargo 99.l A 26º18'56.00" 98º50'00.00" 37,979 
-

34 Tamps. Cd. Miguel 
95.9 ' -A 26º24'01.00" 99º0 l , 31.00" 31,695 

Alemán 

35 Tamps. 
Cd. Miguel 

96.3 A 26º24'01.0b" 9\º01'31.00" 31,695 
Alemán !. 

Cd. Miguel ' 
36 · Tamps. 

Alemán 
96.7 A 26;24'01.00" 99º01 '3 l.OO" 31,695 

37 T?mps. 
Cd. Miguel 

99.9 ' A 26º24'01.00" 99º01 '31.00" 31,695 
Alemán 

38 Tamps. Matamoros 93.5 A 25º52' 47.00" 97"30'15.00" \465,347 

39 Tamps. Nuevo Laredo 90.9 A 27"29'11.00" 99º30'29.00" 383,661 . 
40 Tamps. Nuevo Laredo 96.l A 27"29'11.00" 99º30'29.00" '383,661 

41 Tamps. Nuevo Laredo 96.Z A 27"29' l l.00" 99º30'29.00" 383,661 

- 42 Tamps. 
. ' 

/Nuevo Laredo 101.9 A 27"29' 11.00" 99'30'29.00" 383,661 

43 Tamps. Nuevo Laredo \ 103.7 A 27"29' 11.00" 99º30'29.00" 383,661 

44 Tamp~. Nuevo Laredo 104.5 A 27"29'11.00" 99º30'29.00" 383,61¡ l 

45 ~amps: Reynosa • 102.9 A 26'05'32.00" 98'16' 40.00" 60Ü,486 

46 Tamps. Reynosa 103.3 A 26'05' 32.00" 98'16'40.00" '\ __ 600,486 

47 Tamps. Río Bravo 9hZ A 25º58' 54.00" 98°05'25.00" 116, 108 

Saldmanca (1 kW).- La frecuenció está disponible ¡:jara un9 clase A restringida a 1 kW. 

B) MONTOS DE CONTRAPRESTACIÓN. 

Derivado be lo anterior, la UER realizó el cálculo d~ las contraprestaciones considerando 
los aspectos siguientes: 

• El Valor de Referencia aplicable es de; $0.9801 pesos por habitante de la 
población servida pard estaciones de FM y de $0.3431 para estaciones de AM. 
Este Valor se actJalizó con base en el Índice Nacional de.Precios al cbnsumidor 
(INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de muyo 2017,,partiendo de 
los vdlores de $0.7870 pesos por habitante para estaciones de FM y de $0.2755 

' pesos por habitante para estaciones de AM. 
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• Dicho valor de referencia por habitante corresponde q una prórroga de 
concesión por un periodo de 20 años, y se considera conforme a la metodología 
de cálculo establecida en eJ documento "Contraprestación por el refrendo de 

' concesiones de radiodifusi6n", cuyo fin es estimar el valor de mercpdo de las 
frecuencias que se concesionan para el servicio de rádiodifusión. 

• Límite de población servida: 6,500,000 millones de habitantes, aplicable a todos 
los casos cuya población sea igual o mayor a este límite. 

• Cabe menciona(: que de~de el 2009 existen más de 430 concesionarios de 
' ' ' radiodifusión que ha0 aceptado las condiciones técnicas y han realizado el pago 

de la contraprestación, 11Qisma que como ya se ha señalado fue calculada con 
la multicitada Metodología. · · 

Es importante resaltar, que para el cálculo de la población servida se toma un valor de 
·, ' 

\ ' Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instaJaCión (ACESLI) que genere Altura del 
Centro de Radiación de la Antena Sobre el Terreno Promedio (AATP)3 de 100 m, con una 
Potencia Radiada Aparente (P.R.A)4 de 3,v,,w (parámetros máximos), Subsecuentementf), 
se aplica el modelo de propagación Longley-Rice para un contorno de 74 dBu (contorno 
de servicio audible), y se calcula la población contenida dentro del contorno definido y 
delimitada por el alcance máximo de la estación acorde con su clase (24 km para una 
clase A). 

En este\orden de ideas, cabe mencionar que el artículo 11 de los lineamientos del 
Acuerdo establéce que: \ \ 

"La autorización de cambio de frecuencia no modificará el plazo de videncia de 
las concesiones o permisos otorgados originalmente. Asimismo, la autorización de 
cambio de frecuencia no extingue las obligaciones contraídas por el titular de la 
concesión durante el r,iso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia de, 
AM objeto de migración. " 

\ 

Es por lo anterior, que los montos de contraprestación propuestos corresponden a una 
anualidad de la vigencia de una estación FM, ya que los montos anuales para la FM sólo 
se cobrarán por los años que resten de la vigencia original de la frecuencia AM. 
Asimismo, dichos montos, una vez que finalice el proceso de autorizaciqn de cambio de 
frecuencia, deberán ser ajustados a la vigencia restante de la concesióli original de AM, 
tal y como lo señala el Tercero Transitorio''del multicitado Acuerdo. 

3 AATP: Es la altura sobre el nivel del mar, en metros,,del centro de radiación de la antena que transmite la componente 
horizontal, menos el promedio de las alturas del te1reno sobre el nivel del mar, en metros. 
4 PRA: Es el resultado del productG-de la potencia suministrada a la antena transmisora por la ganancia en potencio de 
la misma, en una dirección dada. 
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Por lo 9~terior, los cálculos de la contraprestación derivados de la fórmula y
1

~:~'~)
1

G~~~•,cioMcs 
recién citado se muestran en la siguiente tabla: , 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación. 

Monto de 
__ -

Monto de 

No 
Población Principal l]po de Aprovechamiento 

a Servir Estación (pesos; No 
Población Pnncipol llpo de Aprovechamiento 

a Servir Estación . (pesos; 
- 1 anualidadl anualidad\ 

lJ' Sa)amancb FM 
$89,619 

, 
$1, 108,873 

2 Guadalojora FM 

GuadEJlaiar,q / FM 
-- $1, 108,873 

3 

4 Guadolajara FM 
$1, 108;873 

-- $1, 108,873 
5 Guadalajara FM \ '"" 

' 

6 Guodalojara / FM 
$1, 10~,87J3 

7 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

8 Guadalajara FM 
, $1, 108,873 

9 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

10 Coyoacán FM 
$1,909,810 

' , 
11 Coyoacán FM 

$1,909,8JO 

12 Toluca FM 
$514,817, 

' 
13 - , Toluca FM 

$51-4,817 

Puebla ' $606,929 
14 FM 

15: Pueblo FM i $60?,929 

1 Puebla 
i $606,929 

16 FM; 

17 Puebla FM 
$606,929 

! 

18 Puebla FM 
1 $606,9291 

--

San Luis Río $45,705 
31 Colorado FM 

32 Cd. Camargo FM 
$8,513 

33 Cd. Camargo FM 
! S8J13 

i 
~- --

$7, 104 
34 Cd. Miguel Alemán FM 

" $7,104 
35 Cd. Miguel j\lemán FM 

36 Cd. Miguel Alemán FM ) $?, 104 

37- Cd. Miguel Alemán FM ( $7, 104 

38 Matamoros FM 
$125,918 

' 

39 Nuevo Laredo FM 
$103,815 

40 Nuevo Laredo FM 
$103,815 

41 Nuevo Larydo FM s193,~_15 

42 Nuevo Laredo ----- FM 
$103,815 

43 Nuevo Laredo '•, FM 
$103,815 

44 Nuevo Laredo FM 
$103,815 

-
$176,433 

45 Reynosa FM 

46 Reynosa FM 
$176,433 

47 Río Bravo FM 
$26,024 

:-

19 Mexicali FM 
$224,732 

20 Monterrey FM 
$1,099,719 

21 Monterrey FM 
$1,099,719 

22 Monterrey \ (FM 
$.1,099,719 

Monterrey 
--- $1,099,719 

23 FM 
. 

24 Nogales FM 
$57,581 

25 Nogales ·FM 
$57,581 

i 

26 Nogales FM 
$57,581 

27 Nogales FM 
$57,581 

28 Nogales FM 
$57,581 

29 No9oles FM / $57,581 

\ ( 30 
San Luis Río $45,(05 
Colorado FM 
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De acuerdo con estos montos de contraprestación propuestos, fesulta imperativo comentar 
que pueden existir casos en donde ya se hayan efectuado pagos ~n la frecuencia AM 
concesionada originalmente, por lo que el ,Instituto deberá restar la parte 'proporcional que el 
concesionario no

1 
operó la frecllfncia AM y ajustar el pago final de la frecuencia F,M por el 

resto de la vigencia, una vez terminado el proceso de autorización de cambio de frecuencia 
señalado en el artí¿ulo 5 del Acuerdo. 

) \ 
En este sentido, al monto final de la frecuencia FM (basado en la anualidad de la Tabla 2)se ) 
le deberá disminuir o acreditar el monto equivalente a los años no operados en la frecuencia 
AM, de la manera siguiente: 

l) Cálculo del pago anual del monto originalmente pagado pbr' una estación con 
frecuencia en la banda de AM, considerando una tasa de descuento de l 0.11 %111 • Lo 
originalmente pagado por AM se actualizad precios de mayo de 2017 con base en el 
INPC. 

2) Determinación del valor presente neto por el tiempo restante de la concesión en la 
- ( 

banda de AM, tomando la misma tasa de descuento. y el dato obtenido en el paso 
anterior. Cabe señalar, que únicamente se acredita el tiempo restante que la empresa 
no va a operar la frecuencia de AM, y que pa,gó en su totalidad, debido a la migración 
a FM; es por esto, que los años restantes serán "descontados" con)a ya citada tasa. 

3) Al monto final de la contraprestación por la autorización del cambio de frecuencia de 
AM a FM (basado en la anualidad de la Tabla 2), y derivado del periodo que le resta a 
la concesión para operar en FM, se le resta el importe resultante del paso 2 anterior: A 
manera de ejemplo: 

Datos: 
• Frecuencia AM: Ciudad Camargo. 

I 
• Monto de contraprestación pagado por la estación en Ciudad Camargo (MP): 

• $50,000.00 pesos (cifra ficticia). 
• Vigencia: 12 años. 
• Tiempo restante de la concesión (TRC): 2 años (ES decir, ya han transcurrido l O años de 

la concesión original de AM, por lo que 2 añ()S serán operados en la FM). ~ 

• Monto de Contraprestación, considerado por el cambio de estación de AM a FM 
(MCFM): anualidad de $8,500.00 pesos (con base e~ Tabla 2). 

\ - \ 

\JTasa que utiliza la SHCP para evaluar la rentabilidag%rnanciera de los proyectos de inversión del Gobierno Federal. 

J
~-o;;:::,;:::/-'~~~·" 
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l~ISTITIJTO FEDrnAL IX 
y¡;;Lfr'.(:f)~VlUMl(:Actt)IN~~s 

• 

1 Determinación del Pago anual (PA) utilizando la tasa de descuento de 10.11 %y MP 
($50,000.00 pesos). Resultado de PA: $7,378.00 (numeral l anterior). 

·. • Valor Presente Neto (VPNRestoAM) del tiempo restante de la yigencia de la concesión 
que deberá,· ser acreditado por lo que no se operará de AM (últimos 2 a Ros), 
considerando el PA anterior: $12, 785.00 f)esos (numeral 2 anterior). 

• Valor Presente Neto (VPNRestoFM) del tiempo restante de la vigencia de la concesión 
en FIVl (2 años; periodo restante que será operado en FM), considerando la anualidad· 
de 8,500 pesos: $14,730.00 pes6s (numeral 3 anterior). 

\. ! 

Con esto, se aplican los resultados recién detallados a la fórmula siguiente: 

(VPNRestoFM) - (VPNRestoAM) =Monto a pagar por el cambio de la estación de AM a FM. 

($14,730.00)- ($12,785.00) = $11,945.00 pesos. 

De esta forma, los montos de contraprestación finales están agrupados en tres escenarios de 
¡ acuerdo a los siguientes escenarios: 

a. cJncesiones cuya resolución de prórroga tendrá efectos retroactivos. El cálculcYde Ja 
•· 1 

contraprestación FM se efectúa desde el 31 de julio del 2017 hasta la fecha de 
vencimiento; por ejemplo, si la concesión tiene una vigencia desde julio 2015 hasta julio 
2035, el monto de la contraprestación para la frecuencia de FM correspondería a 18 
pños (julio 2017 a julio 2035) con base en la anualidad de la Tabla 2; en el mismo sentido, 
·respecto de la frecuenci0-.de AM, se toma una acreditación por· el mismo'periodo en 
el que concesionario no operará esta frecuencia, con basE¡f en IO anualidad de la 

1 ', 

! contraprestación por prórroga que haya sido1·recientemente resuelta por el Pleno del 

Instituto. 

b. Concesio~es cuyo ~encimiento es posterior al ) año 2020. Se sigy& el mismo 
procedimiehto descrito en escenario anterior contemplando la fecha en que· vence el 
título de concesión para calcular el cobro de FM y la posible acreditación en AM de 
acu~rdo a lo originalmente1pagado por la empresa radiodifusorá. 

' . 

Concesiones cuyo vencimiento es anterior o durante el año 2020 y cuya resolución de 
prórroga ha sido adoptada a partir de dicho vencimiento. Este escenario sigue el 
mismo procedimiento señalado en los casos A y B anteriores, sin embargo, .}ienen la 

1 - ' ,' 

/ :' 
63 

/ 



\ 

particularidad de que además de considerar la Contraprestación por lo que resta de 
la vigencia en curso, también se incluye la determinación de la contraprestación 
relacionada con la nueva vigencia de la concesión por 20 años (los cuales son 
posteriores al vencimiento de la vigencia en curso). Ante tales circuhstancias, 
adicionalmente se determina la contraprestación/por 20 años para la freéuencia FM, 
con base en la anualidad de la Tabla 2 y después se procede a acreditar el monto que 
se''haya determinado para la prórroga de la frecuencia AM por el periodo integro de 
20 años. ~ 

\ 

Derivado de lo anteriorme¡::¡te-rnencionado, en el Anexo 111 de la presente Resolución, se 
presentan las variables de la-~etodologia del Cálculo de la Contraprestación utilizadas para 
el cálculo de los aprovechamientos finales según los escenarios recién citados. 

Noveno. Condiciones de Operación. En el supuesto que este Instituto autorice el cambio de> 
frecuencia respecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia indicadas en el 
Antecedente IX de la presente Resolución, dichos COncesionarios deberán atender 
puntualmente las siguientes condiciones: 

1. Condiciones de Uso de la Banda de Frecuencia. Los Concesionarios de radiodifusión sonora 
autbrizados, deberán presentar al Instituto, en un plazo no mayo; a 60 (sesenta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las nuevas condiciones: a) el 
Estudio de PrE\dicción de Área de Setvicio (AS-FM); b) en caso de modificación del~oporte 
estructural o de cambio de ubicación de la antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), 
'acompañado de lci opinión favqrable de la autoridad competente en ma(eriqaeronáutica 
o, en su caso, copia del escrito mediante el cual solicitÓla opinión de la referida autoridad. El 
Instituto condicionará la aprobación a dicha opinión; c) croquis de operación múltiple, de ser 
el caso, y d) pago de los derechos correspondientes al estudio de la documentación. 

Es importante indicar, que la autorización de refyrencia no surtirá efectos legbles cucindo el 
\ concesionario autorizado no presente a este Instituto la opinión favorable de la autoridad 

' competente en materia aeronáutica, en su caso. 

2. Inicio de operaciones. Los Concesionarios de radiodifusión sonora deberán iniciar 
operaciones en la frecuencia asignada de la banda de FM en un plazo no mayor de 180 
(ciento ochenta) días nat~rales, contados a partir del dí~ siguiente a aquel en que la 
aprobación de los parámetros técnicos haya sido notificada. 

Para tal efecto, deberán dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) días 
naturale.s siguientes a que ello acontezca. 

1 

3. Transmisión en el estándar IBOC. Los Concesionarios deberán utilizar el estándar IBOC en 
modo hlf ricio de señales analógicas y digitales, apegado a la Disposición Técnica IFT-002-2016 

. . ~ 
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"Especificaciones y requerimientos para la ínstalipción y operac1on de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz. ", así como 
a lo dispuesto en e.1 "Acuerdo por el que se adopta el estándar para la radío digital terrestre y 
se establece la política para que los concesionarios y permísionaríos efe radiodifusión en fas 
bandas 535- 7 705 kHz y 88-io8 MHz, lleven a cabo fa transición a fa tecnología digital en forma 
vofuntaria", en lo que resulte aplicable y no contravenga a los Lineamientos de AM a FM. 

4. Transmisión simultánea de AM y FM. Los Concesi~narios dJ radi~difusión sonora quedar¿n 
obligados a transmitir en forma simultánea el mismo conteniqo de programación en la banda 
de AM y en la señal híbrida de la banda de FM, durante un aRo, contado a 17art1r de la fecha 
de presentación del aviso del inicio de operaciones en la bapda deFM a que se refiere la 
condición 2 de la presente Resolución. ' · · · 

/ 

Una vez transcurrido el pla?O de transmisión simultánea los concesionarios deberán avisar por 
escrito al Instituto que han dejado de transmitir en la frecuencia en la banda de AM, la cual 
revertirá de pleno derecho al Estado, y únicamente podrá prestar el servicio concesionado a 
través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad' de pronunciamiento por parte de este 
l~stituto, salvo que e~te: determine y notifique, previo a la coneiusi.ón del año de transmisión 
simultánea, que en la cobertura deterí)1inada, de conformidad.~on las disposiciones t~cnicas 
aplicables, de la estación de AM, se encuentran poblaciones que únicamente reciben dicho. 

1 --- \ 

señal, en cuyo caso el concesionario deberá continuar con la transmisión en forma simultánea · 
del mism~ contenido en ambas frec;uencias, hasta que el Instituto determinip y notifiqÜe al 
concesionario que la continuidad del servicio de ra<¡Jiodifusión sonora está debida¡nente 

\, · garantizada. 

Cua~do el aviso a que se refiere E)ilpárrafo anterior, c:;ontenido en la Condición 2 de 'la 
presente Resolución, no sea presentado en tiempo y forrr\a, se presumirá que el concesionario 
inició op<¡Jraciones e'n la banda de FM el último día del plazo concedido, sin perjuicio del 
incumplimiento a las disposiciones legales o administrativas é:imposición de.las sanciones que 
en su caso, deter(nine este Instituto en materia de verifjcación o supervisión. 

Po( lo expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y déc.imo sexto 
de la Constitución Política de los E:qtados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, Vllf y XV, 17, 
fracpión 1, 75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifJsión; 
l, 3,

1 4,' 5, 6,'iJ, 8, 9, lOy 11 de los Lineamientos mediante los cualE?S el'lnstituto Federal de 
Telecomunicaciones establElce los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de 
radiodifusión sonora que operan en la bari.da de amplitud modulada a frecuencia modulada; 
3, 16 frqcciÓn X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de ProcfdJmiento AC:Jministrativo; y l, 6 
fracción XXXVIII del Estátuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno 
del Instituto Federal de Teleco~unicaciones emite los siguientes: 1 
/ . ~ 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autorizan.5 (cinc9)Cambios de Frecuencia a los Concesionarios José Asef Hanan 
Bddri; Radio Panzacola S.A.; Radio Puebla, S.A.; Radio Principal, S.A. de C.V. y Radio XEZA~, 
. S.A. de C.V. que operan las estaciones con distintivo de llamada y localidad que se. describen 
en el siguiente cuadro, por haber satisfecho los requisitos indicados en los "Lineamientos 
mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el 
camb¡o de frecuenci~ de estaciones de radiodifusión sonora que operar en la banda de 
amplitud modulada a frecuencia modulada", en términos de los Considerandos Tercero, 
Cuarto, Quinto y Sexto de la presente Resolución. 

Como consecuencia de lo anterior, se determinan los siguientes montos de contraprestación 
que deberán cubrir los concesionarios señalados, con motivo de la autorización contenida en 
el párrafo anterior: 

•·•· 1~traprnst?éíórf. 

José Asef Hanan Badri XHEPA-FM 
Santa María 
Coronan o 89.7 s 2,530,665 

Radio Panzacola, S.A. XHEG-FM Puebla 92.l s 81.253 
Radio Puebla. S.A. XHECD-FM Puebla Puebla 92.9 s 2,729,493 
Radio Principal, S.A. de C.V. XHZT-FM Puebla 95.5 s 136,377 

Radio XEZAR, S.A. de C.V. XHEZAR-FM 
San Bernardino 
Tlaxcalancin o 96.l s 3,518;860 

Adicionalmente, en atención a que el 31 de mayo y el 5 de julio de 2017, el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones resolvió otorgar, por un periodo adicional de 20 (veinte) años, la 
prórroga de la vigencia de la concesión de Radio Principal, S.A. de r?,V., y Radio Panzacola, 
S.A. respecto de la frecuencia de AM originalmente otorgada, este Instituto determina el 
siguiente monto de contraprestación que deberá cubrirse por la frecuencia de FM, 
considerando el periodo de vigencia adicional ant$riormente señalado: 

Los montos señalados en el presente Resolutivo, deberán ser actualizados al momento en que 
se realice el pago respectivo: en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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SEGUNDO. L<;JS autorizaciones de cambio de frecuencia a favor de los Concesionarios a que 
se refiere el Resolutivo Primero de esta Resolución.están sujetas ague dcepten las condiciones 
y realicen el pago de la contraprestación con motivo del otorgamiento de la prórroga de 
vigencia de IÓs lítulos de Concesión en los plazos yJérminos contenidos en las Resoluciones 
adoptadas por este Instituto a través de los siguientes Acuerdos d,el Pleno: 

! 

r - __ -- _- , -- eoncesionario. - - :- -- •-Oisttn11vo · ·.. ·. No. de Acuerdo. del Pleno del lnsttluto . Fecha de Acuerdo ·· 
José Asef Honan Badrl XEPA-AM P/IFT/l 70517 /257 17/05/2017 
Radio Panzacola, S.A. XEEG-AM P/IFT/050717 /387 05/07 /2017 
Radio Puebla, S.A. XECD-AM P/IFT/070617 /3 l 2 1 07 /06/2017 
Radio Principal, S.A._de C.V. XEZT·AM P/IFT/310517 /295 31 /05/2017 
~odio XEZAR. S.A. de C.V. XEZAR·AM P/IFT/050717 /387 05/07 /2017 

TERCERO. En razón de lo indicado en los resolutivos anteriores las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia para usar comercialmente las frecuenciás del espectro rodioeléctrico en la banda 
de Frecyencia Modulada que se describen en el siguiente cupdro, no resultan 'ylegibles por 
las cons'ideraciones expuestas en €¡1 Considerando Sexto y el Anexo 1 de esta Resolución, en 
relación con su Resolutivo Primero. 

. \ 
' • ' 

r --COncásionario-solicitante·- _ --- -~- --:-. '. . ' .. localidad • ·•.· . 1 ·Estado' Frecuencia AM -' DiSttntivo-.-_ -·· .. · 

Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR. S.A. de C.V. Puebla Puebla 1090 kHz · XEHR-AM 
Radio Poblana, S.A. de C.V. San Bernardino 

Puebla 1310 kHz XEHIT-AM 
T!axcalancináo i 

'• 

, 

X.E.P.O.P., S.A. de C.V. ' San José Xi!otzinao Puebla 1120 kHz XEPOP-AM 
Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V. \ Puebla Puebla 1210 kHz\ XEPUE-AM 

Lo anterior, salvo ,que se'. actualicen los supuestos establecidos en el Resolutivo Quinto 
siguieryte. 

CUARTO. Para los ~fectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primer¿ de e'a Resolución, se otorga 
(a favor de cada uno de los autorizados, una Concesié¡n para usar, aprovechar y explotar 

1 - \ 

bandas de frecuencias del espectro radioelé,Ctricy¡ para uso comercial, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en frecu'Elncia modulada, con la vigencia indicada 
en el Titulo c;le Con9esión para usar, apr,ovech0r y explotar bandas de frecuencias del 
esp~ctro radioeléctrico para uso comercial en la banda de Amplitud Modulada originaria. 

\ 
QUINTO. Se instruye a )9 Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionarios indicados en los'Resolutivo,s Primero y Tercero antes señalados,_el contenido 
de la presente Resolución. 1 

• '\ • 
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Asimismo, deberá notificarse sólo a los Concesionarios autorizados al cambio de frecuencia, 
'· las nuevas condicic¡nes establecidas en lds modelos de Títulos de Concesión a que se refiere 

el Resolutivo que antecede, a efecto de recabar por escrito de dichos Concesionarios su 
aceptación lisa y llana de las nuevas condi9iones que determine este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no mayor á 10 (diez) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, én términos del 
artículo 7 de los" Lineamientos mediante /os cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece /os criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora 
que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada". 

De igual forma, los concesionarios mencionados deberán,exhibir el comprobante de pago 
del aprovechamiento fijado por este Instituto Fedeial de Telecomunicaciones, por concepto 
de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencids materia de la presente 
Resolución dentro !¡Je los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la presentación de la 
manifestación señ,al~da en párrafo anterior. 

En caso de que el concesionario de que se trate no cumpla con las condiciones establecidas 
en el presente Resolutivo, así como las contenidas en el Resolutivo Cuarto anterior, la 
autorización contenida en la presente Resolución quedará sin efectos, y la asignación de la 
frecuencia de F.M se realizará .en términos del artícu.lo T de los "Lineamientos mediante /os 
cuales el lnstitut¿; Federal de Telecomunicaciones establece /os criterios parC/ el cambio de 
frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud 
mod~/ada a frecuencia modulada" lo cual s'r hará del conocimiento de los concesionarios 
intere'sados. 

Para efectos de lo anterior, deberá realizarse un nuevo análisis en materia de competencia 
económica, en términos de lo establecido en el artículo 6 de los' Lineamientos de AM a FM, 
considerando la conformación del mercado de la radio FM que prevalezca en ese momento 

en la loca~idad materia de I~ presente Resolución. 1 

SEXTO. Una vez satisfecho lo establecido;en los Resolutivos Segundo y Quinto de la presente 
Resolución, el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las fa6ultades que le confiere 
el artículo 14 fracciófi X del Estatutq Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
suscribirá los Títulos de Concesión para usar, apróvechar y explotar bandas de frecuencia del 
espectró radioeléctrico para uso comercial, en la banda de Frecuencia Modulada, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la correspondiente 
notificación y la entrega de los Títulos de ~onGesión para usar, 9provechar y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorguen con motivo de la presente··. 
Resoluciór\. 
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OCTAVO. lnscríbans.e en el Registro Público de Concesiones los TTtulos de Concesión poro usar, 
aprovei::har y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico parc:i uso comercial, 
a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente no!ificados y 
entregados a lo_sJnter13,sados. 

Con motivo del otorgamiento <;Je los TTtulos de Concesión sobre bandas del esp;oó>ctro 
' ' 

radioeléctrico deberá haperse la anotación respectiva del servicio,asociado en la Concesión 
Única que corresponda én el Registro Público de Concesiones. ', 

isionado Presidente 

//:r¡¿'rl,?(~·~· ) , 
".. .. L:::t:,,;,:~;{[1dtu{_ ; 

(
1 .. / ~a Soña Laba;dini lnzunza - ·· 

·<:,../ Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

~--~/ 
Javiei\Juáre~ Mojlca 

Comisionado 

( 

(,r~T,~\ 
~~ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 
( 

La presente Resolúclón fue aprobada por--el Pleno del lnstltuJO Federal de Telecorhuntcaélones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 14 de julio de 2017, fln lo geheral 
por mayoría de Votos de los Cornisionorlos Gabriel Oswaldo' Contreros Saldívar, Adrlona Solio Labordini lnzunza, María Elena Eslavillo Flores, Mario Germán fromow Rongel, 
Javier Juórez Mojlca y Arturo Roblas Rovab; y con el veto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien presentará un voto por escrito. 

En lo particular, lo Comisionado María Elena Estavillo Flores manifestó que se aporto de los consideraciones relativas al tope de población en el cálculo de lo 
contraprestación. \ 

¡ -· 1 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigéslmc. fracciones 1 y 111; y vigésimo prime'.o, del artículo ?8 de lo Constitución pd¡ítico de ios Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecom:.irlicociones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 dél· Estatuto Orgánico del Instituto Federnl de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/lFT/140717/458, 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rongel asistió. participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante cbmunlcación el,Eictrónlca a.distancia, en términos de IÚir 
artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, Y}' tercer pórrofo del Estatuto Ü'gónlco de! Instituto Fede·ral de Telecomunlcaciones. 
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RESo~~~MEDtANTHA ~~~L eL PLENo ~t 1~TrrlJTo ~~~¡¡::L~~~~MUN;;:ct<)Nes bEreRMINA: L~souctrANtts :u~ soN suh~ros D;;~~góN PARA GAMsto DE FRecueNCÍA PARA OPERAR UNA ESTActÓN ~N tABANPA DE FRecueNclA MODULADA. EN DIVER$AS LOCALIDADES oeL esTA~o DE 
pYEBt:A, (;bNFORMJ: '.'°'LOS úNEAM~N,TOS ~~f:6'NTE, J.,OS ~/\LES SE J:ST,A,~eN LOS CJ?~ERIOS ,PARA EL,~epoe FRECU~ClAS DEESTACIONES pe AADK'.DtFi.JSIÓN S?~ORA Q~E OPERAN EN, LA llANDA DE ,A,MPUTUD MODULADA A, F~ECUENC1A MODULADA. MEDIANTE ACUERDO P/18 /140717 /<158 ' 

~- ~ .. VARIABLES PARA EL CALCULE>DE LAS CONTRAPRESTACIONES 

'JiUJ 
AM 

bo~~~~lóN MONTO DE MONTODElA 
coNmAPRESTAClóN CONm~:!~~ClóN A J 

FM POR El. RESTO DE ANUALIDAD AM POR EL RESTO DE 
VISCENCIADEtA vtQENCJADEtA 1 

CONCESIÓN AM CONCESIÓN " (VPNRentoFM) • 
(IÍPNRestoAM) 

, , (llPNR.,.loFM) (llPNResto¡b.M) __...,,.--: 

A 5025528 2 795 292 $ 2494863 2530 665 

c 81,253 $ $ 81,253 
5,122,382 1,506,819 $ 1,597,982 $ 1,597,982 3,524,400 

A RADIO PUEBLA S.A. XECD AM' 1170 kHz XHECD FM 92,9 MHz PUEBLA PUEBLA 5025528 2575612 $ 2572521 2296 035 2 729493 

41 c RADIO PRINCIPAL, 
XEZT AM 1250 kHz XHZT FM 95,5 MHz PUEBLA PUEBLA 136,377 $ $ 136,377 

S.A. DE C.V. 5,122,382 2,051,544 $ 2,049,082 $ 2,049,082 3,073,300 

I RADIO XEZAR~A. DE 
SAN BERNARDINO 

51 A XEZAR AM 920 kHz XHEZAR FM 96.1 MHz TLAXCALANCINGO, 4,977,651 $ 1,759,696 $ 1,757,584 $ 207,997¡ $ 1,458,791 $ 3,518,860 c.v. 
PUEBLA ,,-----

Nota 1: Los concesionarios susceptibles de aslgnaciór:Lpor Cambio de Frecuencia deberón atender lo dispuesto en 1/sResolutivos que apliquen y las condiciones a las q~e estón sujetos respecto a la autorizacló;~~iecclón o sorteo de estaciones. 

Nota 2: El monto de las ~raprestaclones ant~s Indicadas y que se establecen en la Resolución de mérito son Independientes de los pagos que el concesionario, en su caso, tenga que reanzar respecto de la frecuencia de AM, derivados del beneficio de 
pagos en parcialidades por su otorgamiento. /' - · ~ - \. 

Nota 3: Este valor se actualizó con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre de :2005 y hasta el mes de mayo 2017 
r1 i ' 
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ANEXO 

INSl l llJTO FEDEIV\I DE 
f~U~C()l\JlUM~CAC!i)"\IW'.;:¡ 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, ;APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA uso COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES,

1 
A, FAVOR DE DE 

l/ 
CONFORMIDAD CON LOS SlpUIENTES: 

' / 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el _ de _·._ dEj ~ '·solicitó 
autorización para el cambio de frecuencia de la concesión para explotar 
comercialmente la frecueneia a través de la estación con distintivo de 
llamada en · que le fue otorgado en fecha _ 
de de ~ con vigencia de _ (__) años, contados a partir del día _ de 
___ de y vencimiento. el _ de de , a una frecuencia en la 
banda de Frecuencia Modulada. 

11. El Pleno del/Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo ·. 
P/IFT/ /_ de fecha _ de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de autorizc:idón referidaen el Antécedente 1 y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, dprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frecuencia 
Modulada, a favor de _______ _ 

.. Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
· \párrafos décJmo quinto, décimo sexto, décimo séptirro y décim.o octavo'>{ 134 de 1.a 

Constitución Política de los Estados Unit;Jos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 17, 
fracción 1, 105, fracción VI, 1.5, 75, 99, 100, 105, 1106 y 107 de la Ley Federal de 

' ' Telec;omunicac;iones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 'L 4 -párrafos primero y 
- segundo, 6 fracciones 1 y 11, 7Aracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

de Bienes Nacionales; 11,,3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l El y 11 de los Lineamientos lnediante los cuales 
el Instituto Federal de' Telecomunicaciones estabíe.ce los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de radiodifusi?nsonora que operan en la banda de a¡-nplitud 
modulada a frecuencia modulada y l, 4 fracción 11y14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Fed¡;ral de Telecomunicaciones, se expide.el presente lítulo de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctric;o 

para uso co~ercial sujeto a las sif uientes: 

/ 
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CONDICIONES 

Disposicione~ Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

/ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechary explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comércial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionarto: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: Ei Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagatión de ondas E?lectr0.magnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovecha.miento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifuyión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita 1as seFia1es del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

Modallddd de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctriéo se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espec;tro para uso comercial. ( 
\ .. 

( 
La prestación de los servicios de

1 
radiodifusión objeto del presente tí;u10 y !a 

instalación y operación de la intraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse d la Constituciqn Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado-Mexicano sed parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexican.as, 
r\ormas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general. así como a las condiciones .· .. / ' 

establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la f~cha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

.\ 
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3. 

derogadas y/o reformadas, Id, presente quedará'sujeta a las nuevas disposicignes 
constitucional~'s, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

1, 
1 

Domicilio convencional. El Conc€Jsionario sef\alÓ como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado ei;i: 

1 1 \ ' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del cooocimiento 6e1 Instituto 
con una anteJación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
int\ligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese \ 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la bandd de frebuencias. El Concesionario podrá usar, . 
aprovechar y explotar las bandcl de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguiente\ 

\ 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llámada: 

3. Población principal a servi(: 

4. Clase de Estación: 

5. Coorder:iadas de referencia 
Población PrincipC::ÍI a Servit: __ 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

de la L.N. XXº XX' XXX"' 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 1 

frecuencia del espectro r,adioeléctrico para la prestación del servic[q. de · 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán .utilizarse las bbndas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines diqtintos. 

1 / 
Las demás características, condiciones y parámetro,s técnicos.autorizados hqsta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
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5. 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. ' \ 

\ 
El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesi:nta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel ef'! que éste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de Ár<¡la de Servicio (AS,FM); b) em 
caso de modificación del soporte e.structural o de cambio de ubicación de la 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM); acompañado de la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica o, en su. caso, copia del escrito \ 

1 
mediante el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicionará 
la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de ser ~I caso, y 
d) pago d~ los derechos correspondientes al estudio de1 1a documentación. 

1 ' 

El Concesionario deberá iniciar la prestac'ón del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contaclos a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. \ 

Para tql efecto, deberá dar aviso d1 Instituto de dicha situación dentro de los 5 
~(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

6. Cobertura. El Con~sionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

• 
Población principal a servir/ Estado(s). 

7. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial, en términos del artículo 11 de los Lineamientos ... es decir, que su vigencia 
es de 20 (veinte) años, contados a partir del_ de de __ y vencimiento 
ql _ de de y podrá ser prorrogado conforme a lo dispuesto en la 
Ley.(vigencia original) ( 
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8. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
invérsiones necesarias para que el servicio público de radiodifus,ión que se provea 
al amp)'lro del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

9. Poderes. En d,ingún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o ma¡:idatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocabli:.s, que 
tengan por objeto o hagón posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
~rechos y obligaciones del título. 

1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ellq¡, deberá 
solicitar ia inscripción de los instrumentos públicos respEZctivos en el Registro Público 

11. 

i -

- de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravarner1 constituido no,vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

-- ,1 1 

administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que, la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
.concesionario al a2reédqt y/o a un tercero, por lo que se requerirá que Ell Instituto 

,' ' - / --1 

au1·orice la cesión de derechos erí\los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espe~tro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ --

Dereci;los y obligaciones 

__/ ' 

Calidad.de la operación. El Concesionario deberá cµ¡nplir con lo establecido en la 
normatlliidad aplicable en materia de calidad de serJicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 
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12. ~-interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar los occiones necesarios 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lnstit(Jto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

13. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a .las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 

1 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá, cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

14. Multlprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma qúe deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para '8Í Acceso a la Multiprogramación, publii::;ados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 

15. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario .deberá utilizar el estándar IBOC 
e111 modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual ,utilizará equipos 
tr'ansmisores de radiodifusión sonor

1
a híbrida, apegado a la DisposiÓión Técnica IFT-

002-2016 "Especificaciones y requerimientos para fa instalación y opéración de fas 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en fa banda de BB MHz 
a 108 MHz.", así como a lo dispuesto en el ",(\cuerdo por el que se adopta el 

) 
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están
1
dar para liu radio digital terrestre y se estab'íece la polítir:;a para que los, 

concesionarios y permisionarios de radiodifusión eh las bandas535- 7 705 kHzy88-7 08 
MHz lleven a cabo la transición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a los .Lineamientos de Cambio de 
Frecuencias mediante los cuales este Instituto estable.ce los criterios para el cambio 
de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que dperan en la banda de 
AM a FM. 

16. Transmisión ~imultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a transm.itir 
en forma simultánea el mismo contenido de prograrriación en la banda de AM y 

,_ --- - ' \ 

en ia señal híbrida de la banda de FM, materia de la aui·orización, durante un año, 
dontado a partir de la fecha de presentación del aviso cjel inicio de operaciones 
en la bonda de FM/l que se ~efiere Condición 15 de este Título. 

Una vez transcurrido el plazo ,de transmisión simultánea, revertirá de pleno derecho 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, (¡ únicamente podrá prestar el serv~io 

1 

concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior. sin necesidad de 
1 

pronunciamiento por parte/del lnsrituto. salvo que este determine y notifique, previo 
a la conclusión del añ

1
o de transn;ifsión simultánea, que en la cobertura 

deterrljiinada, de conformidad con las disposiciones'técnicas aplicables, de la 
estación de amplitud modulada AM, se encuentran poblaciones que únicamente. 
reciben dicha''i>eñal, en cuyo caso el concesionario deberá continuar con la 
iTansmisión en forma1simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta 1 

que el _Instituto determine y notifique al concesionrnio que la continuidad del 
serviciq1 de radiodifusión sonora está debidamente garantizada. 

\ 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 15 
del presente Título, no fuera presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionprio inició _()peraciones en fa banda de FM el último día del plazo 

, concedido, lo anterior sin perjuicio de la sanción correspondient<; que en ?U caso 
determine este Instituto. 

17. Contraprestaciones. El .Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 
_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el o1·orgamiento de 
la Concesión de espectro radipeléctrico. Asimish10, / el Concesionario queda 
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obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la mote1·ia. 

Jurisdicción y competencia 

/ 18. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, reciunciondo ai fuero que ( 
pudiere corresponderle en r,azón de.su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL \:OMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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